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15. Pact.us facu.lt<Ailirvo.,·.-La Ley regula·clora dd régimen jurí­
-dico de las Socie<lades limitadaf. huyendo, clice su Ex;posición de Mo­
tivos, de adscribirlaJs «dentro de la clasificación, un tanto arbitraria, 
de sociedades persoudistas y capitalistas, a uno cle tales grupos», 
no quise> que la regulación de aquellas Compañías tuviera las «carac­
terístic;,::; de rigor y extensión normativos que son propios de las 
Sociedafles por acciones y, al efecto, se iuspir6 «en principiOIS de gran 
elasticidad para permitir a los interesados hacer uso, en amplia me­
dida, -ck libertad de pactos, siempre que ésta no se traduzca en una 
violación abierta o indirecta de los postulados esenciales ·del tipo ·de 
~ociedad que ahora se regula». Y para la consecución de tal :fi.nali~ 
dad, la Le.y dict(J sobriamente. las normas de derecho necesario que 
configurasen los rasgos distintivos más ese'uciales de las Sociedades 
de esta espeeie, dejó a la libre voluntad de los interesados el diseño 
de la fi.•:;onomía: peculiar ·de cada Sociedad y les permitió (art. 7.0, nú~ 
mero 10) estipular los pactos y las condiciones especiales que a bien 
tuvieran, con una sola prohibición : la de que no fuesen contrarios a 

(*) Véans..: loes número;; 308 ) 311 de esta Revi;;.ta, páginas 1 y '233. 
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la Ley. Mediante estos pactos y condicic-nes potestativos puede evi­
tarse, y ·deberá procurarse siempre, que el empirismo dé como ine­
vitable fruto la .superfluidad de las reglas sociales, en unes casos, 
o la inadecuación de las normas estatutarias a las: necesidade~~ :k t'a·da 
entidad, en otros. 

La variedad de los pactos a que estoy refiriéndome es muy gran­
de. Ta~:to como la diversidad ·de situaciones y circunstancias dt ín­
dole económica o de estructura orgánica convengan para cada So­
cied:d en particular. 

De ahí que tales pactos pueda'11 clasificarse para formar con dios 
los dos distintos grupos siguientes y comprender en cada uno de los 
mismos las cláusulas voluntarias de posible establecimiento: 

A) Pactos de cal?'ácter econón11ico. 

B) Pactos de organi.zación corporra-lit•a. 

Véanse ahora cuáles sean los pactos que, entre otros, deb:m fi&YU­
rar en uno u otro de dichos grupos, según las müdalidades de cada So­
ciedad. 

A) Rt'la'iiruos al fondo rapUal y elementos afines : 

a) El pacto de prestaciones accetwrias con expresión de su sig­
nificación y alcance y, en s.u caso, la compensación q'Ue haya. de 
recibir el socio o socios que las: realicen y los efectos, tanto para la 
Socied2d como para los socios oblig1,dos, que produzcan la imposibi­
lidad de su cumplimiento, la negligencia en su realización o el in­
cumplimi•e:r:to, t.ctal o parcial, de esta especie de obligaciones (su­
pra, 13). 

En este particular pueden preverse las soluciones adecuad2.s para 
ios supuestos de fallecimiento del socio obligado a las prestaciones 
accesorias y al de la transmisión de las participaciones sociales a las 
que hayan sido adscritas. 

b) Característi'cas y privilegios de las participaciones sociales 
privilegiaJ.as< o difere'nciales, si las hubiere, y la recupera·ci6n por les 
socios aportantes, en pago de su cuota de liquideción, de los bienes 
que hayan aportado a l2 Sociedad, bien por el valor que entonces se 
les asignara, bien por ctro distinto conforme a la,s bases de valoración 
que previamente se :fijen (su.jn-a, 12, b). 

e) La regulación del derecho de los socios a pGrticipar en el au-
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mento del capital social, si fuere distinta de la que reglamenta el ar­
tículo 18 de la Ley o, para el supuesto cle que alguno de los aocios 
no asumiere la parte proporcional que le correspor.da, la forma y 
condiciones en que, según los casos, haya de ofrecerse dicho aumento 
a 1<>& extraños a la Sociedad. 

J) Los pactos y condiciones relativcs a la· trarnsmisión i;n,ter­
vivos de las participJ.ciones sociales y su evaluación en td hipótesis, 
cuando se opt·e por un sistema ·distinto clel que establece la Ley (su.­
pra:, 12, e), as.í como la regulación de la adquirSición de dichas par­
ticipaciones por la misma Sociedad (102). 

e) El pacto relativo al ·derecho de los socios sobrevivientes a ad~ 

(102) ¿Pueden las Sociedades de Responsabilidau Limitada adquínr 
sus propias participaciones sociales sin necesidad, en alg-ún caso, dt: amO!r­
tizarlas ni de 1educir proporcionalmente S•IL capital soctal, no obstante lo 
dispuesto en el articulo 30 de la Ley? 

FEDERICO EAS, en un libro que prepara y en el que con su extraordinaria 
agilidad mental, su extensa cultura jurídica y su sin ·Par competencia en 
materia del lm;puesto de Derechos reales, expone las mQ.ltiples y varil'!das 
cuestiones que surgen en la a.plicación de este Imprues:to a las Sodtdades 
Mercantiles, se muestra partidario de la solución a:fu.mativa ·por las con­
sideraciones que a continuación olintetiza, no obstante creer yo que la sóli­
da y firme argumentación con que BAs defiende su tesis es imposible res·u~ 
mir sin merma de la brillantez y ~uerza dialéctica de la .ex·posidón original. 

Por lo que resvecta a las Sociedades Anónimas -<¡tle también en con­
sideración a ellas es estudiado el problema,- se deduce de la Ley que 
las regula que este género de Sociedades pueden adquirir s.us propias ac­
ciones con c·argo al ca.pital social, previo acu,erdo de red1tcdón del mismo, 
para l'!mortizarlas, o con cargo a beneficios y reservas libres, «al sólo efec­
to de amortizadas (art. 47, :pán·. 1.0 y 2.0 ), •CO!l la sola diferencia de que 
los preceptos relativos a la reducción de ·cavital no necesitan ser observa­
dos cuando la adquisición se ·efectúe con cargo a dichcs beneficios o reser­
vas (a.rt. 101). 

Un gran sector de la doctrina ve una indudable correlación cntrre los 
conceptos •amortización de accione~" y «•reducción de capital», toda ve-¿ 
que si las acciones representan 'capital, su amortización impone como se­
cm-la el que éste q·uede disminuido en la suma del va1or nominal de las 
acciones amortizadas. Sin embargo, esta stecuencia no puede a·ceptarse en 
tér.minos absolutos cuando por su aceptación quiebra la idea de g&rantía 
y seguridad personal eonstantes que para los a.crcedores sU¡pone <'1 ca1pital 
social. 

A continuación examina con rig¡urosa técnica contab1.c lo;; tres supues­
tos hnlances que inserta GARRIGUES en su Comentario (en colaboración con 
Un !A, tomo II, pág. 313), para dedudr que con la reducción de capital por 
amrrtizadón de acciones con cargo -a beneficios o reservas lib:res, si unos 
y otras son repartidos entre las accione-s sub~istente-s, posibilidad que ad­
mite el citado comentarista, la g:a0antfa por capital para los acreedo!leS 
queé!a cer0enada sin que se .hubie<;en cumplido las formalidades requeridas 
por los artículos fJ7 al 99 de la Lev ele Avónimas. De otra ,p¡Rrte, po hay 
'l."a?,:ón que impon.ga la ro11reladón del capital con el valor n()ltllinal de las 
acciones. A éstas se debe, indudablemente. 1~ form:ctriAn r1.., ,...,,¿, · ~o.,.,n 
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quirir, en el plazo que se señale y por el valor que se les: asigne, las 
cuotas del socio fallecido, y la proporción en que éstas hayan de. dis-

pueden también cifréll"Se sus derechos en unos beneficios o en una cuota 
de liquidación que rompa la prcporc1ón que representan como parte aH­
emuLa del ·capital, sin que la func·1ún de é.~te sufra en nada. Y ello po¡;que 
la adquisición d.e sus propias accium:~ ¡por una 8ocit.:dad lleva consigo inul.­
fecdblemente 1a reducción del fondo común a que se refiere el artículo 1 W 
del Código de .Coml~rcio, ')Jero no la del jo1!d.o capital, :~unque éste pueda 
también reducir¡;;e al mismo tiempo, pues no d·cbe olvidru:se que en las So­
ciedades tedas cabe apreciar ttes distintos ;conoeptos: acapital social», 
dondo común" y "pabimonio», cifrados ab -initio en una misma cantidad, 
.pc"to dispares tan luego <:omo lo Sociedad da comienzo a sus operaciones de 
tráfico, con lo qne el ca¡pital y la acción, por ser esta parte alícuota de 
aqu<-':1, quedan reducidos a •una cifra :ficticia y abstracta, ya que el verda­
der.' valor lo marca el punto de contado con el .patrimonio. La a·cción, por 
tanto, más que una cuota ¡parte del capita;·, es una parte proporcional d~l. 
patrimonio social, si bien la proporción será inexa-cta al determit1ar el nú­
mero de partes alícuotas en el momento de la liquidación, en el caso de que 
la Sociedad hubiere adqui.rido SU$ propias acciones sin reducir capital, 
porque tal adquisición, al modificar subjetivamente la comunidad patri­
monial, vesta fondo común y también comuneros. 

Obsérvese también qne el artículo 47 de la Ley de Sociedades Anóni­
ma..;;, cuando trata de la adquisición de sus acciones por 1a propia Sociedad 
con cargo a beneficios 'O reservas libres, aunque diga qnc: habrá ele hacerlo 
a al sólo efecto de amortiza;rlas». no exige •la ·previa reducción del capital» 
que impera si la ad~uisición la hicies~ con cargo al mismo. Nótc:se tam­
bién que el sentido hteral del artículo 101 de la misma Ley es d de per­
tmitir, pero no exigir, la reducción del capital social. E;1 inconveniente 
que ,pudiera lt'esultar de qne en virtud de sucesiva,s amortizaciones sin re­
ducción de c·a¡pital se llegase al concepto die Sociedad sin acciones o el de 
que no fuera posible akanzar el quorum de ca.pital :¡-cquerido •para deter­
minados acuerdos por el artículo 58 de ~a Ley, son ·problemas que encuen­
tran solución adecuada en las acciones de disfnlte, que no son ciertamente 
acciones de capital. 

Referid'O el problema a las Soeiedades de Responsabilidad . Limitada, 
vemos que en d caso de transmisión Jlor alguno de los socios de sus parti­
cipaciones sociales, puede la Socte<hid (arL 20 de la Ley respectiva) adqui­
rir esas .participaciones para amortizarlas «¡previa .reducción del capital so­
cial» si los d<emás socios no ejercitaran stt derecho a compran-las. Aquí no 
se distingue si la adquisición se hace mn cargo a capital o a beneficios, o 
reservas, y, por consiguiente, no lwy norma que permita prescindin- de los 
preceptos sobre reducción die capital (rcclucdón, por otra pade, que según 
el artictllo 19 de la Ley exige un ·plazo de tres meses •por implicar la res­
titución de su aportación a uno de los socios, y cuvo plazo es difícil de 
compaginar con oel de: treinta dias, durante los cuales puede la Sociedad 
adquirir las participaciones sociales que se pretenda enajenar) . .Perü, ¿ tam~ 
:bién es necesaria la rreduC'dón de capital ·si la adquisición, y por ende la 
'i~ducdón, se ICfectúa con cargo a beneficios o reservas libres? BoLA CAÑIZA­
RES -Las Sociedad.es de Responsabilidad Limitada .... , pág. 99-, no ve 
.. por qué deban necesariamente amorti:wr:se. (las ¡pa'l'tidpaciones adquiridas). 
Si la Sociedad tiene reslt'rvas voluntarias suficirntes .pa•""a aqouirir esas .par~ 
tidpadones, entendemos qne TJOdr:'i adoouirirlas v distribuirlas g-ratuita­
ffi\ente a sus socios». Esta dstribución g-r·atuita entre los sodas, .opina BAS, 
-! .. 4 

• 11~-~- ....,1 _....,......,,f.,..,. r1.-. r1.:C"Of.,. ... ;"\.,11n1.~..., r1n h~t1Afi..r-i.n.C. n1H"•tlP tP.tlf'-1' -~11~ in con-
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tribuirse entre aquéllos, así como las reglas para valorarlas (art. 21; 
p~i-rafo '3. 0 de la Ley) (103). 

f) El pacto modificativo del régimen estahlecidü por los artícu­
los 24 y 25 de la Ley para ostentar la cualidad g~ socio en los casos 
de división >del dominio y de pignoración de l?s cuotas sociales, 
· g) El relativo a la riemun:eración de los Administradores .por 1~ 
prestación ,¿e sus servicios y el de las cantidades máximas que, con 
cargo a los beneficios sociales y a cuenta de éstos, puedan percibir 
anti~ipadamente los socios, y la forma de liquidarlas al fi'llalizar el 
ejercicio económico. 

Cláusula ésta frecuente en las escrituras c:cnstitutivas dt. Socie­
dades de Responsabilidad Limitada'formadas por un reducido núme­
ro de socios. Y de equidad incuestionable por lo qu~ respecta a lóS 
administradores, ya que tc,do servicio debe ser retribuído, con ma­
yor razón aún si, como sucede en este tipo de Sociedad e.~, se proh~be 
a sus administradores la dedicación, por cuenta propia ()l ajena, a 
operaciones de igual clase de comercio o industria que el qtte s,e? ob­
jeto de la Sociedad por ellos administrada. Si al administrador ex-

venientes en el orden fiscal. l,o que no vemos -oontinúa BA:-i--- es 1a ne­
cesidad de reducir el capital aunque se amorticen las participaciones, por~ 
que el resultado es idéntico. A los socios les será indiferente la amortiza­
ción con reducción o sin ella y aunque la amortización no tenga lugar. En 
los tres supuestos habrá reducción del fondo común, que es lo que les in­
terE-sa. La misma indiferencia alcanza también a los act~eedores, si se operó 
con beneficios y siempre que se conserve el capitaJ, que no es capita} más 
q~ue de nombre, y sí una dfra dre seguridad, una barrera numéricamente 
considerada, que desde el "1unto de v1sta patrimonial tiene que ser reba­
sada pMa que los socios puedan tener beneficios. 

Todo lo que antecede está expuesto en plan especu1ativo y como base 
para posteriores argumentacionles de índole fiscal, por considerar GX>Sible 
que se pueda dar la amartización sin reducción de •ca,pital, de la misma 
forma que es posible el .'reembolso sin la reducción mencionada, en •el su­
.pul'!sto de que «reembolso» y «amortización• sean conceptos ·distintos, como 
;insinúa BAs al estudiar los bonos y acciones di(' disfrute en otro lugar de 
su mismo libro en preparación, y por cuya pronta. aparición hago vütOS, 
pues nos servirá de enseñanza a quienes sentimos afición ¡por esta clase de 
estudios, y será un honor más para el Culerpo de Registradores de la Pro­
piedad, al que su autor pertenece. 

(103) «Es conveniente regular la forma del ejercicio del de11eclw de 
adquisición por los socios sobrevivientes. En la Ley nada se regula, ·con lo 
'QUe puede dar¡:;le el caso de que los herederos se nieguen a formalizar la 
esCTitura de venta. Esta negativa podría configUTarse c01111o dáusula de ex­
clusión del socio, al am,paro de lo previsto en el articulo 31 de 'la Ley, con 
lo que qulfdaría expedito el camino para los demás socioo.» NO'ta.s prácticas 
y t6rmulas orientaitoras aaerca de las S()ciedades de Responsabilidla·d Li­
mitr.da .. «Boletín Informativo», núm. 5. 20 de abril de 1954. Colegio Nota­
:rinl de Ban-<:elona. 
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traño a la Soóedad se le retribuyen sus servicios, pues no es lógico 
suponer que los preste gratuitamente, ¿por qué no han de retribuir­
sele también al administrador que sea socio? Y por lo que respecta 
a los socios no gestores, es explicable que deseen participar en le~ 

beneficios de la Empresa, como frutos del capital por ellos aportado, 
&in tener que aguardar a que, después de cerrado el ejercicic- social, 
sea conocida exactamente la ganancia obtenida. Sübre todo si, como 
sucede frecuentemente, d anticipo a cue·¡Jta les es necesario para 
subvenir a necesidades ·perentorias. Sin perjuicio, claro ~está, de 
que si las cantidades percibidas anticipadamente excedieren de la 
parte que les corresponda en ·dichas ga'nancias, sean ·deudor·es a la 
Sociedad por el exceso; que de no ser así quedaría vulnerado el ar­
tículo 29 ·de la Ley ( 104). 

h) Pacto ·de constitución de ··rese'f?JlllS· voluntarias o libres. 
Si bien la Ley de 17 de julio de 1951, en su artículo 106, impone 

a las Sociedades Anónimas la obligación de constituir una reserva le­
gal cuand.o los beneficios líquidos de un ejercicio exceda:n del sei~ 
por ciento de su capital, deducidos los impuestos, la Ley de 17 de 
julio ·de 1953 nc exige a· las Sociedades de Responsabilidad Limita.da 
reserva alguna· obligatoria. Pero tampc.co se lo prohibe ni, en bue­
nos principios de economía social, podía prohibírsdo porque la for­
mación ·de un fondo de previsión que permita afrontar futuros desfa­
lledmientos del negocio es una elemental medida de prudente go­
bierno. Y puesto que la constitución de r:eservas no se cpone directa 
ni indirectamente a la Ley, el pacto o decisión sociales que lo dis­
por:ga es, a no dudarlo, ·de los que el artlculo 7.0

, número 10, de la 
Ley considera admisibles. 

1) El pacto regulador de la facultad de emitir obligadcliltes y del 
procedimiento para acol'dar y realizar la emisión (supm, nota 80). 

JJ El relativo a la anNN't·iza:ción del pa:trinv:mlo de la Empresa 
que figure en el activo de su balance. 

(104) La Ley francesa (.art. 34) ,penn.ite la dá·UJSula de intereses fijcs, 
aun en el caso de no existir beneficios, siempre que ~e den las circunst.att­
cias siguientes : 1.8 Que se limite el tiempo nee·esario, que habrá de fijan;c 
en la escritura, para ejecutar los trabajos •preparatorios de sus operaciones. 
2.8 Que se inserte, bajo pena de nulidad, en el extracto de la escritura de 
<'onstitudón que ha de publicarse ·en un periódico autorizado .para insertar 
ánuncios legales. 3."' El importe de los inteveses ·así satisfechos debe se1· 
comprendido en los gastos de ;primer establecimiento y repartido ¡por anua­
lidades. 
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Con respecto a la amortización de los elementos que constituyen 
dicho patrimonio, la Ley (art. 28) dicta reglas para su valoración y 
obliga a que sean amortizados anualmente, pero no señala el período 
doe tiempo en que tal amortización haya de realizarse, como lo :fija 
para los gastos de constitución y estable-cimiento de la Sociedad. Será, 
pues, ésta la que deba apreciar, según sus conveniencias, el plazo 
en que le interese sanear su actiV'c, y puede suce-der que tntre esas 
conveniencias figure la de quedar obliga-da a ello estatutariamente. 

k) Con<1idcnes y circunstancias necesarias para la transmisión 
en bloque del pa.trimonio social. 

Puede, a veces, resultar ventaj0so para la economía de una Em­
presa cualquitra, sea o no <le l{:esponsabilidad Limitada, la cesión o 
traspaso de la totalidad de sus bienes patrimoniales. Ello puede su­
ceder por vía de municipalización o nacionalización de la Empresa 
misma, por su transformación, fusión o absorción en, con o por otra 
Entidad, o simplemente en virtud de la transferencia a título onero­
so •del patrimonio colectl:ivo. En los cinco primeros supuestos ;se 

trata de una sucesión a título universal en la CfUe se comprende tanto 
el activo como el pasivo y que lleva consigo la extinción de la So­
ciedad -al menos en su organización corporativa-· por lo cual no 
encaja su examen en este lugar. En la última hipótesis, en la: de 
cesión onerosa del total patrimonio activo, la personalidad juddica 
de la Sociedad se mantiene sin alteración alguna, porcrue la referida 
transmisión no equivale a una pérdida, ni siquiera a una reducción 
de su patrimonio, que obligue a la disolución por imperativo del ar­
tículo 30, número 2.0

, ·de la Ley, puesto que, no obstante di'cha ena­
jenación, subsiste íntegro el activo sedal ; todo se ha reducido a 
sustituir u11os bienes por otros o por dinero. 

Mas ccmo el traspaso en bloque del patrimonio es negocio de im­
portancia suma, en la generalidad de los casos se sustrae su acuerdo 
y ejecución al órgano administrativo, sin que ello implique limita­
ción de las facultades representativas del mismo porque excede de 
las operaciones de tráfico y giro (supm., 14-II). Y siendo así, es 
perfectamente lógico que el negocio en cuestiéln quede reservado en 
su concepto y desenvolvimiento a la decisión del órgano supremo, 
a la colectividad de socios. 

l) El sistema regulador de la forma en que haya de hacerse la 
d'rvo.luci6n de!l capita1Z sorcial cuando no fuese a prorrata de las par­
ticinarion<>s P.n n11f' <OP. M!lun .rtiuictirln 
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La desigualdad en la: liquidación de las cuotas sociales está ad­
mitida por la Ley en su artículo 18, párrafo final, con la únicq exi· 
gencia de que el sistema sustitutivo del que establece la norma legal 
sea acordado por unanimidad. Esto no puede interpretarse en el 
sentido de que el sistema sustitnyente haya de decidirse en el acuer­
do de devolución. Por el contrario, no existe inconveniente legal para 
darle rango de cláusula estatutaria, en la que la unanimidad de lvs 
componentes de la Compañía no puede faltar, porque, en definitiva•· 
este pacto no representa otra: cosa que la creación de participaciones 
sociales privilegiadas (.mpra, 12, b) (105). 

B) Pactos de m-ganizlliCión wrporatí'1oa. 

a) El 11e1lativo al objeto social. 

La expresión del objeto sedal, como antes quedó dicho, es re­
quisito indispensable de toda escritura de constitución de Sociedad 
de Responsabilidad Limitada y habrá de quedar consignado en ella 
expresamente (supra, 10). Abara bien; la especificación del objeio 
social en la escritura fundacional no es óbice para que tn el trans­
curso del tiempo pueda variarse, reducirse o ampliarse el primitivo 
objeto de las activi,dades sociales. Basta para: ello con modificar la 
carta constitutiva. A:lgunas Soded:JJdes prevén estas posibilidades 
desde el momento mismo que surgen a la vid? del Derecho mediante 
la fórmula de que podrán extender su objeto a cualquiera ra:ma del 
Derecho o de la industria, si así lo acuerda la Junta de socios, pre­
visión asaz oficiosa e innecesaria porque sin ella puede el órgano su­
premo de la Socied:¡¡d modificar en cualquier tiempo su objeto, de 
igual manera que puede alterar los demás pactos sociales en la forma 
que estime conveniente. 

Lo que si resulta {ttil y además equitativo es que en el acto fun­
dacional .se contengan normas gue eviten a los socios minoritarios, 
disconformes ron la alteración del cbjeto social, verse fon.-ados a aca­
tar la decisión de la mayoría, que pueden considerar dañosa para 
sus intereses propios y para los de la Compañía en general, o en el 
trance de tener que demandar judici'a1mente la rev(l('ación del acuer-

(109) En igual sentido, las ya citadas Ne>tas prácticas ... , de la Not:.ría, 
.un 1~ ...-..nl~+h:r~ <::::~1 'lrf-.:..-...,..,lr 1 Q ,-1,.::\ ln T P~T 
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do o su separación ·de la Sociedad. Y el medio más id&neo para pro­
teger lo que indudablemt:!nte eonstituye un derecho de las minorías. 
strá regular estatutariamente los requisitos mínimos exigibles para 
variar el objeto y los derechcs que, en su caso, asistan a los socios 
disidentes. 

b) El relativo al órgano a qui'en competa el cam,bio &e domici­
lio} dentro de la misma población, y el establecimi1ent'O de sucursales, 
agencias .o de•legaetlones. ¿Junta .de socios•? ¿Gerentes? 

e) La forma die tomar acuerdos. 

A este propósito hay que distinguir según que la Sociedad ca­
rezca o no de Junta general ,de socios. 

En el primer caso, puesto que los acuerdos pueden tomarse hien 
en reunión que, al efecto, tengan los socios, bien por correspondencia 
postal o telegráfica o por cualquier otro medio que garantice, con 
arreglo a la Ley, la autenticidad de la voluntad declarada, la escritu­
ra fundacional deberá estipular si la Socie.dad podrá valerse de cual­
quiera de estos sistemas, indistintamente, o sólo de algunos de ellos. 
::on expresión de cuáies sean los que adcpte. Si el de la reuni'ón con­
junta de los socios, la forma en que haya de quedar acredita:da la 
manifestación de voluntad de los concurrentes, a cuya finalida<l nin­
guna cfrece tanta: garantía como la escritura mediante la oportuna 
acta, que deberá ser firmada por todos los asistentes. Si la corres­
pondencia postal o telegráfica, como han de constatarse los términos 
cie ]a consulta que se hicien: a: los socios y la autenticidad .(le su res­
puesta. Todo ello cuidadosamente reglamenta.do en evitación de po­
sibles tergiv!ersaciones ulteril()res. Entendemos ~dice SoLÁ CAÑI­

ZARES (106)- que por aplicación del párrafo 9.0 del artículo 7.0 ,eJe la 
nueva Ley, el Registrador d·ebe ·denegar la i'nscripción de una Socie­
<lad de Responsabilidad Limitada bajo 'el régimen de voto por corres­
pondencia, en cuya escritura ~10 se precise el medio de hacer la éon­
.~,ulta. 

Si existiere Junta general de socios, el funcionamiento de ésta 
ha de ser obligatoriamente regulado en la escritura de constitución, 
como dispone la Dey (art. 7. 0

, núm. 9.0
), la que no fija norma algu­

na de carácter preceptivo al respecto, dejando a los constituyentes 

(106) Trc.tadc de Socieda,des de Responsahilidad Limitada... cit., pá-
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en libertad de hacerlo. De donde resulta que, aun siendo obligato­
ria la expresión en dicho documento de la forma de convocar, cons­
tituir y funcionar la Junta general de socios, es ¡potestativa la 
regulación de tales extremes. 

Por lo que se refiere a la convocatoria particular, de gran im­
portancia, porque es precisamente en Ja Junta general donde los 
socios no administradc~s tienen ocasión de ejercitar la pl·enitud de 
sus derechos, es indispensable que se determine con la antdación 
con que haya ·de convocarse y que deberá ser la suficiente para que 
!os convocados puedan asistir; que se prevea el modo de cursarla 
a los interesados con las posibles garantías de que llegará oportu­
namet;te a sus destinatarios, si es crue no .se prefiere la publicidad 
en la prensa periódica ; que la convocatoria exprese si es primera 
o segunda, el día, la hora y el lugar (107) donde haya de reunirse 
la Junta y los asuntos sobre los cuales haya de deliberar. Y cuantos 
dros requisitos y circunstancias, en fin, se consideren convenientes 
o necesarios según las características peculiures de cada Sociedad 
y, a veces, ·de cada Junta. 

La Ley, en su art. 15, impone a los administradores la necesi­
caci de ccmvocar la Junta general cuando lo soliciten socios que 
represent-en, al menos1, la: cuarta parte del capital social. Pero esto 
no es óbice para que en la escritura, como pacto potestativo, se 
·dé obligatoriedad a la convocación •de aquélla a solicitud de una 
representación .de capital inférior a la expresada pmporción.. No 
hay en ello oposición •entre la Ley y el pacto que así los estatuya. 
La: disposi'ción de la primera es ge ·derecho necesario, superior a la 
voluntad de los interesados ; el precepto estatutario, en la hipótesis 

( 107) ¿Podrán -celebrarse las Juntas genera1es en población distinta 
de la del domicilio social? Contrariamente a la de Anónimas (art. 13'), nada 
dke• a este respecto la Ley de Limitadas, y ese silencio pudiera autorizar 
una respuesta afirmativa, que no puede obtener mi adhesión. Porque si 
bien es cierto que la Ley calla en cuanto a este particular, no debe olvidarse 
que desde el Decreto-ley de 17 de julio de 1947 (art. 3.0 ) «la Junta general 
de accionistas y demás organismos gestores de las Sociedades aludidas en 
el articulo precedente (las españolas, cua~esquiera que sean sus componen­
tes) no podrán celebrar sesión válidamente fuera de la ciudad donde se halle 
establoecido el domicilio social». Este De·creto-ley no puede considerarse de­
rogado po'!' la disposición fi'nal ter<:era de la rnu.eva Ley por cuanto no es 
opuesto a precepto alguno de ella, ni tampoco ,por el de 27 de diciembre dte 
1953, encaminado exclusivamente a 1ib<>rar a las Sociedades dre Responsabi­
lidad Limitada del régimen de autorización y notificación administrativa 
en los actos de con~titll<'ión~ amn1illr;An "h"""'';,;..., f.,";¡,..., " r1;",.,_,,~.;.,., 
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apuntada, de derecho voluntario que no contradice m desvirtúa 
aquélla (108). 

En cuanto a la representación de los socios e u la Junta, puede 
pactarse su inadmisibiHdad. Y por lo que se refiere a la persona del 
l~presentante-supuesto que no se prohiba 1~ representación-no e.s 
necesario que en ella concurra la condición de socio. Que aunque 
la Ley no lo diga expresamente, como lo dice ~a de Anónim:l$ en 
su art. 60, y que, por analogía pudiera ser aplicable, el derecho de 
asistencia a la Junta general, por no ser personalisimo, es válida­
mente delegable. 

Cuanto antecede queda referido a los pactos facultativos en re­
lación con la diferente composición del órgano supremo de la So­
ciedad de Responsabilidád Limitada. Ma:s cualquiera que sea es.a 
composición, esto es, exista o no Junta general, hay una nota común 
en lo que se refiere a la adopción de acuerdos : la formación de 
mayoría decisoria. Para evitar repeticiones innecesarias, sea sufi­
ciente el reenvío a lo anteriormente dicho a este respecto y admitir 
como posible el pacto que modifique, reforzándolo, el qu01um que 
señala el art. 14 de la Ley (supra, 14-I). 

d? Impugnación de lotS acueriDos sociales y &efern~a de llls 1ni­
norías. 

No debió creer el legislador que fuese necesario un procedimiento 
especial para combatir los acuerdos que tomasen las Sociedades ele 
Responsabilidad Limitada, puesrto que no lo estableció. Por cCJillsi­
guiente, esa impugnaci6n habrá de sustanciarse, en la esfera judi­
cial, por los trámites .del juicio declarativo ordinario que correspon­
da (art. 481 de la Ley de Enj. civ.). Hubiera sido más vráctico y 
útil, a mí entender, llevar esta cuestión a un proceso sumario espe­
ci'al, como hizo la Ley de 1951 para las Socie·dades Anónimas en sus 
artículos 67 al 70, para que en él la resolución se produjera con 
la perentoriedad compatible con las máximas garantías procesales, 
perentoriedad. indispensable en la dinámica del derecho de So­
ciedades. M.as ya que la Ley no regula proc·edimiento alguno para 
el fin expresado, existe la posibilidad legal de que en la escritura de 
constitución y con fuerza de obligar para todos los, socios, se conten­
ga, c()!II:o pacto facultativo, el contrato preliminar de arbitraje a 

( WS) N c. me refiero ahora a la Junta univcn;al del articulo 15, porqne 
la n;,tttrale:;r.a de ella cxcluve su convocatoria. 
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que se refiere el artículo 6.0 de la Ley de 22 de diciembre de 1953. 
Son harto menguados, dije antes incidentalmente, .Jos derecho~ 

que a los socios minoritarios concede la nueva Ley de Sociedades Li­
mitadas. Tan menguados, que prácticamente q11edan redu~idos ;t 

la nada:. Entendió el legislador ( 1 09) que en esta clase de Sociedades 
ttno existe problema de defensa de minorias, a diferencia de lo· que 
ocurre en las Sociedades Anónimas•>). No se me ocurre cuál .. sea la 
causa de esta diferencia. rvl!enos aún si se considera que siendo 
posible la existencia legal de Sociedades de Responsabilidad Limita­
da formadas por cincuenta socios, número suficiente para que se 
manifiesten con marcado relieve tendencias antagónicas repres~:·nta­

das por importantes participaciones de capital, es justo que todas 
ellas puedan conducir la defensa de sus derechos por un cauce kgal 
que ampare sus intereses lesionados. Pero además de esta conside­
ración de equidad y .sentido utilitario, lo que, a mi entender, motiva 
la protección de las minadas es el sistema que se implaJJte para la 
edopci6n de acuerdos sociales. Si es el mayoritario, que es el esta­
blecido por nuestra: Ley, ocurrirá a veces que una parte de los socios 
disienta de los que, por representar la porción de capital necesaria, 
haya:n tomado válidamente un acuerdo que aquella minoría juzgue 
perjudicial para la ecouomía: social ; acaso acertadamente, p?fqUe 
el sufragio decisorio de las colectivida·des no e5; infalible. Por eso 
en la generalidad de las legislaciones se reconoce ¡¡. los socios mi­
noritarios un mínimo de derechos, siquiera no sean tan ampJios 
y complejos como los que .se conceden a los compone'lltes de las 
Sociedades Anónimas. Y, puesto que la Ley no lo prohibe, pueden, 
sin inconveniente alguno, establecerse en la escritura social, como 
pacto facultativo, derechos protectores de las minorías. 

Derechos que pueden ser, entre otros, el de promover la reu'nión 
de los socios o de la Junta general, como en el apartado e) inme<liato 
anterior qued6 dicho y que, según FEINE (110) es un derecho carac­
terístico del régimen cor¡porativo alemán, cuando el objeto de la 
convocatoria fuese procurar acuerdo sobre determinados asuntos ; el 
de separación o receso en los casos que previame'llte se señalen, v. g., 
el cambio de objeto social, la transformación de la Compañía, el 
traslado de su domicilio al extranjero, como sucede en el DerE'Cho 

(109) :Exp. de 2\foti·uos, IV, último párrafo. 
111 0) 0/J. cit.' 'J)ág-. 243. 



EL PROCF,.,.s.<J FUNDAC!Ol'i"Al. 697 

italiano (111) ; el de examinar e.n cualquier tiempo la contabilidad 
y, consiguientementé, hacer las propuestas que se estimen necesa­
rias (infra1 15-B) h) ; d de estar legitimado para el ejercicio de 
la acción individual de responsabilidad Je los administradores, dejan­
¿o· así resuelto el problema ·de si este derecho está reconocido y am­
parado por la Ley (sufrr'a,, II); etc., etc. 

e) El. pacto relativo al número die adtnúnis·tradores y a su con­
dición de sccios o extraños a la Sociedad, particulares que la 
Ley· (art. 11) confia al arbitrio de los fundadores. 

Au'nque e..c;. requisito impresCindible que al constituirse una So­
ciedad de R:esponsabilidad Limitada se designe la persona o personas 
que hayan de llevar su administración y representación (art. 7. ", 
número 8. 0

), no debe entenderse ésta norma en el sentido de que 
el n·úmero de administradores que se fije en la escritura fundacional 
haya de sér mantenido rígido e inalterable durante toda la vida 
social, ·salvo que se modifiquen las reglas constitucionales. Pc:r el 
contrario, ningún obstáculo legal existe para que se señale un mí­
nimo y un máximo de administradores, que es la corriente en las 
Anónimas, reservando a la Junta de. socios la facult¡1d dé concretar 
periódicamente, según las circunstancias, el número de los adminis­
tradores, dentro siempre del límite que estatutariamente se hubiere 
señalado. 

Supuesta la pluralidad de administradores, el pacto social podrá 
regular discrecionalmente las relaciones internas y externas ; la 
rf::Wresentaci6n activa y pasiva de los mismos; la forma de actuar 
cada uno de ellos, s~ conjuntamente, C'Ol.JiS•tituídos en Consejo de 
Administraci6n-el cual, a los efectos externos, habrá de tener una 
representación personal-o separadamente, en cuyo caso será útil, 
más aún, necesario (supra, II), dejar establecida la, órbit¡1 en que 
cada uno de los administradores haya de .desenvolver su acción re­
presenta,tiva (112). 

Porque los socios de una: Compañia de Responsabilidad Limitada 
pueden ·ser numerosos y porque los administradores de ella puede'll 

(1 ti) CM. dv., art. 2.437, aplicable a las Sociedade:; Limitadas, según 
el artículo 2.494. · · 

(1 t2) «.Entendremos que el Registrador Mercantil debe rechazar la ins­
Cripción ·en taso ·de pluralidad de administradores si no se ·Im~dsa en qué 
forma pueden actuar .• (SoLÁ CAÑIZARJS: Las Sociedades. de ResponsabiU-
dad Limitada ... cit., ¡pág. 159.) · 
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ser varios, existe entre las Sociedades de este tipo, en las que cqp~ 
curran ambas circunstancias, y las Anónima$ una gran &emejan~ 
en cuanto al órgano representativo de unas y otras. Parece, pues, 
que si la voluntad ~e sus fundadores o la mayoritaria de sus com­
pone>ntes, una vez constituída, decidiere que la representación del 
capital sccial en dicho órgano fuese proporcional, no existe impedi­
mento legal para. que en la escritura fundacional o en su modificación 
posterior, se implante como p:1cto facultativo, eJ sistema que esta­
blece el artículo 71 de la Ley de 17 de julio de 1951 para el nombra­
miento de administradores ·de las Socieda.des Anónimas 

En cuanto a la condición de socios o de extraños a la Sociedad 
de los administradores de las Compañías dEl Responsabilidad Limitada, 
si en la organización corpo•rativa se exige que tengan aquella cuali­
dad, el contrato fundacional puede prever la eventualidad de quE· Jos 
administradores nombrados la pierdan, durante el tiempo que hayan 
de desempeñar el cargo, al efecto de que puedan continuar en el 
ejercicio del mi'smo. Y si están autorizados para administrar quié­
nes no sean socios, es posible pactar la exigencia de determinadas 
garantías ecCinómicas, ·de aptitud, de capacidad técnica o de cual­
quiera otra especie ( 113). 

f) El concerniente a: las facull!ldes de los ad1n~"ni.Jtradure'6. 

La actividad funcional de este órgano de la~ Scciedades Limita­
das tiene un doble carácter : el de representación y el de gestión. 
En el primer as,pecto, las normas legales son imperativas y no ad­
mit·e'n p2cto que se les oponga (sup-ra} 14-II). Asimismo scm inde­
rogables estatutariamente dichas •normas en orden i! los actos. de 
g<:>stión de los administradores cuando se refieran a las operaciones 
relativas al giro o tráfico de los negocies. peculiares de la: Empresa. 
Mas cuando la gesti6n a.dministradora haya de rebasar el ámbito 
de las referidas operaciones, ya es facultativo en las Empresas re­
ducir o ampliar las facultades de sus representantes en los térmi­
nos que estipulé el documento cdllstitutivo . 

. !{) LAs relatt'rvos al nombram1~ento y separación d'e los admi-niL~-' 
tradores. 

(113) Creo innecesario r>eferinne a la capacidad de las personas jurídi­
cas para ser administradores de las Sociedades de que formen •parte, porque 
la rnestión está Tesuelta afirmativamente por la doctrina y por las m1smas 
Leyes de 1951 (art. 11, !lúm. l."), y de 1953 (art. "1. 0 , núm. 1. 0

) y en el Re­
¡:rlamento del Regi1;tro Mercantil (aJTt. 122). 
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Nos dice explícitamente nuestra nueva Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada a quien compete el nombramiento de los 
administnvdores que hayan de suceder a los designados en la escri­
tura constitutiva, aunque sea fcTzcso deducir que esta facultad corres­
ponde exclusivamente a los Eocios porque es la voluntad de éstos, 
según el artículo 14, la t:~ectora .de la vida de la Sociedad. El legis­
lador español ha segui·do en este particular el ejemplo de los proyec­
tos de RorG y BERGADÁ y de 'la Comisión de 1Códi!gos, que 1e 
precedieran e incidían en la misma omisión, y apartándose de los 
sistemas italiano y alemán ( 114). 

Pero el nombramiento de los administrad&es de las Sociedades 
Limitadas, lo mismo el que prescriptrvamente ha de hacerse en las 
escrituras .de su constitución como los que hayan de hacerse pos­
teriormente, está condicionado, o al menos puede estarlo, por dife­
rentes modalidades cuya determinación es facultativa y habrá de 
vstablecerse en la escritura fundacional o por acto posterior, como 
moai:ficación de la misma. La Ley solamente impone que en el do­
<'umento constitutivo se .designe nla persona o personas que hayan 
de ejercer la administración y la representación de la Sociedad». 
Pero deja en libertad a los fundadores para que pacten el número 
de esos representantes, el período de t\empo durante el cual Jos 
designados habrán de. ejercer el cargo, su cualida.d de .socios o ex­
traños, las condiciones de aptitud y capacidad que deben poseer, su 
retribución, las causas de su remación, etc., etc., particularidades 
estas que, por no ser opuestas a la Ley, pueden ser estatuídas como 
pacto facultativo. 

Por pacto facultativo cabe: :fijar la duración de los administra,. 
dores por un tiempo limitado o ind-efinido. Mas creo que no son 
admisibles los nombramientos de administradores vitalicios porque, 
si así se hiciera, quedarían privados los socios. de la faculta.d de re­
moverlos que les otorga el artículo 12 de la Ley. 

En cuanto se refiere a la S<e·P,ariJJC'i6n de los administra<lores, la 
escritura fundacional puede establecer, CO'll carácter facultativo, 

\ 114) El Código civil italiano, en sn articulo 2 .. 383, aplicable a las So­
ciedades de Responsabilidad Limitada, según el artí-culo 2.487, declara <:x­
presamcnte que el nombramiento de los segundos y post:eriores administra­
dores incumb-e a la Asamblea de socios. Y la Ley alemana {art. 4Q, 5.0 y 6.") 
dispone que la designaciÓ'n dte los gestores sociales, a-nte el silencio de los 
Estatutos, tiene lugar por libre elección de los .socios. 
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pactos que la condicionen. A este propósito conviene diferenciar la 
renunczia de la -remoción. 

I ,a primera deberá regirse, a mi juicio, por la relación causal 
del nombnmiento. Si la. Sociedad no ha limitado en modo alguno 
su libertad de remoción de los administradores, tendrán éstos el 
derecho .de renunciar libremente sus cargos. En la hipótesis contra­
ria, la dimisión ha de estar fundada en justa causa. Uno y otro 
caso son suceptibles de regulación en la escritura social, la que, 
previ.soramente, deberá atender a las diferentes cuestiones que pueda 
suscitar la renuncia en orden a los intereses ·de la Sociedad y de los 
administradores. 

En cuanto a la VC'míOICÍÓn!, y auuque ratifique aquí mi criterio de 
que es soberana la voluntad de los socios para acordarla (su­
pra, 14-II), entiendo que es pc,testativo en los socios limitar su 
soberanía .a este efecto mediante d pacto de ser necesaria la concu­
rrencia de justa causa para la validez de la separación ( 115), o una 
mayoría más elevada que la señalada por les artículos 12 y 17 de 
la Ley, siempre que nc se ·exija la unanimidad o una cifra de capital 
que, prácticamente, equivalga a ella porque esto supondría la lrre­
vocabilidad de los nombramientos. 

h) Ejctcirio social, balanoe y fisol~lizaci6n. 

Autoriza la nueva Ley (art. 26) a los fundadores de las Socieda­
des de Responsabilidad Limitada para que dispongan la fecha en que 
haya .ele t~rminar el e1'ercicio soetial d<: las que funde11 ; de no haberlo 
así, habrá cle entenderse que la terminación de tal ejercicio tendrá 
lugar el día último ·del año natural. Es, puc:s, facultativo pactar en 
]a escritura constituiva el período de tiempo que haya de compren­
cer cada uno de los ejercicios económicos de esta clr::se de Socieda­
des (116), y bien fácilmente se comprende que elh· habrá de estar 

(115) La cxi;,;tencia de causa legítima es siettnpre ll"equisito indispensa­
ble para la separadón de los administradores de las Sociedades de Respon­
sabilidad Limitada, según la Ley francesa (art. 24, párr. final). En cambio, 
el Código civil italiano (art. 2.383, pára.-. 3.0 , en relación con el art. 2.487), 
dispone que la Asamblea de socios puede revocar en cualquier tiempo el 
nombramiento de los admin-istrado11es, salvo el derecho de bltos al resarci­
miento de daños si la a-evocación no se fundare en justa causa. 

( 116) Los ejercicios sociales, ¿pueden ser inferiores o superiores en du­
ración a un año ? Parece posible lo primero, ma:s no lo segundo, según se 
dedu0e de la misma Ley de Limitadas, y especialmente de la legislación 
fiscal. (Vid. a este respecto BÉRGAMO LLABRÉS : La trihu.taciñn &e l~s Sacie· 
dades An6nim.as y de las Limitadas.) 
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en concordancia con la índole de las operaciont:s que sean obj-eto de 
la Sociedad, pues sucede que para algunas de ellas-las de explo­
taciones agrícolas y forestales e industrialización de: sus productos, 
cierta clase de espectáculos, por ejemplo---es no sólo cornveniente, 
sino necesario ·en aJgunos casos, no ~eompasar la cronología social 
a la astronómica. 

La ordenación del r~gimen juddico de las Sociedades Limitadas 
establecidas por la Ley de 17 de julio de 1Q53 adopta el s~stema 
seguido par las Leyes alemana y francesa de no ·dar norma; expresa 
respecto a los elementos o partidas que, 'necesariamente, ha.n de 
figurar en el balano.e de es.te género de Socie·dades, como lo hizo la Ley 
de 17 de julio de 1951, en sus artículos 103 y 105, para el bmlance 
de las Sociedades A'nónimas. Entiendo que esta omisión no está justi­
ficada y se desvía ~e los principios que informan el Derecho de 
Soc~dades. Si bie'n. es cierto que los balances de las Sociedades de 
Responsabilidad Ilimitada-las colectins-sólo a ellas interesa porqu.e 
tienden exclusivamente a que sus socios eonozcan la verdadera situa­
ción económica ·de la Compañíu., pero no a. les tercerosr-salvo el 
caso <k fraudulenci'a-, porque elle-S! están garantizados por la solven­
cia que representa el total patrimonio ·de los s.acios,. es también 
evidente que en las Sociedades en las que sus componentes sólo arríe~ 
gan frente a. los extraños el importe de sus participaciones en el 
capital social-Anónimas y Limitadas-1? Ley ha de procurar que no 
se merme el fondo capital, única garantía para los acreedores. Y 
para conocer ciertamente .si el patrimonio corporativo cubre o no el 
fondo capital, ·es indispensable que en la contabilidad, y sobre todo 
en el balance fi'llal del ejercido econúmico, se contengan los elementos 
necesarios para llegar a aquel concdmiento. Pcr eso, sin duda, el 
Código civil italiano prescribe en su artículo 2.491 que el «balance 
de las Sociedades de Resp()lnsahilidad Limitada deberá ser. redactado 
con observancia de las di1spos.iciones de los articulas 2.423 a 2.431», 
relativos a las Socieoa'des por acciones, uno de los cuales, el· 2.424, 
e'n.umera las distintas partidas . que habrán . de figurar ·en el activ:o 
y en el pasr\"') del balance. Mas nues·tra Ley ·de l,.imitadas solamente 
se cuida, a . este efecto,. de dictar en s~ artículo 28 las norma~ q1.1.e 
han de regir 1para la valorac.ión ·de los elementos dd activó. Son, 
pues, s.egún nuestra Léy, asuntos de &gime'n interno que podrán r~­
gularse como pacto facultativo en la escritura cle constitución., t-odos 
los que se refieren a la: formación v tramit::~Pif..n ;¡,1 h"'l<~n""' ;¡.,. 1," 
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Limitadas. Porque la prescripción de su artícuJo 26; párrafo 2.0
, «la 

contabilidad cerrada en cada ejercjcio social reflejará con claridad y 
exactitud la situación patrimO'nial de la Sociedad y los beneficios 
obt·enidos durante el ejercicio o las pérd·idas sufridas», así como 
que Kel balance y la cuenta de pérdidas y ganancias se redactará de 
modo que con su le:ctura pueda obtenerse una representación exacta 
de la situación económic::¡ de la Compañía y del curso de sus nego­
cios», reproducción de igual párrafo del artículo 102 de la Ley de 
Anónimas, 'no pasa ·de ser un bondadoso y paternal consejo sin efi­
ciencia alguna para las Soóedade~ Limitadas por cuanto su estatuto 
legal nc· determina, como hace el ·de las Anónimas (arts. 103 y 105) 
las partidas que ineludiblemente han de comprenderse en sus ba­
lances. Será pues, pctestati'vo consignar en los estatutos sociales lo's 
datos relativos a la contabilid:::d que hayan de refleja.rse en el balan­
ce final de cada ejercicio, como asimismo si el balance habrá de ir 
acompañado de la memoria o informe correspondiente para maycr 
y más fácil ilustración de los socios que hayan de aprobarle. 

También, como pacto facultativo, tie•ne cabida en el documento 
fundacional de las Sociedades Limitadas la previsión ·de un fondta de 
flnct'ttación, ccm:) para les Anónimas autoriza el artículo 104, 2 de 
la Ley reguladora de su régimen jurídico para el caso de que los 
valores mobiliarios cotizables en Bolsa que figuren en el pasivo del 
balance hubiesen s.ido adquiridos por un cambio superior al ·de la co­
tización oficial de los mismos valor·es en el último trimestre ·del 
ejercicio económico. 

Para los pactes facultativos referentes a la fiscaliga~ci6n~ en pri­
mer término, he de remitirme, para d.:trlo aquí por reproducido, a 
los que anteriormente exp~se (supra, 14-III) acerca did Cons.ejo 
de Vtgilamcia. 

Mas si este no existiere y puesto que la Ley (art. Z7) permite 
señalar en la escritura social la épcca y d plazo durante el cual 
tendrán derechc les sc.cios a examinar las cuentas y ·el balance de 
cada ejercicio, derívase de ·esta permisión la posibilidad legal de 
estatuir en la misma· escritura el derecho de los socios a controlar, 
en cualquier tiemp:J, la contabilidac:l de la Empresa y no solamente 
para informarse ·de su estado sino para proponer a los administra­
dore.s y a la cc•lectividad de los participes de ella las correcciones, 
rectificaciones y meaidas que convengan decidir en beneficio de los 
~ ..... .,_,..,...,nl"'!,..,.,.. ~"'~'"'""~'n.l.oc-· í'\1,o. o.,Q.tt:~o "''"''ot:'l,....tA nn .Pe Pn ,rlP-fin1t1u~ ~lno 1~ 1 
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ción a los estatutos sociales del precep~to co~1tenido en eJ artícu­
lo 173 del Código de Comercio, disposición común a toda clas-e de So­
ciedades, sin que a las Limitadas les afecten las salveda;des que, 
para las Comanditari:::s y las Anónimas contiene por su referencla. 
a los artículos 150 y 158. 

~) Pacto.s 11ela.tivos lll la diso1lucz16n y liquii1~1ci6n. 

De las cinco primeras causas de dlisoluci6n total de las Socieda­
des ·de Responsabilidad Limitada que ·e'numera el artículo 30 de la 
Ley, únicamente la tercera de• ellas brinda ocasión para que en el con­
trato fundacional se concierten pactos a voluntad ·de los fundadores. 
Esa causa de disolución la formula la Ley así: «Por consecuencia de 
pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una cantidad inferior a 
la tercera parte del capitd social, a no ser que éste se reintegre o 
reduzca». 

La disposición transcrita permite los pactos facultativos que es­
timen como cauu extintiva de la Sociedad Limitada una pérdida 
menor -nunca mayor- de la que aquella expresa. Será lícito,. por 
ta'nto, el pacto que considere motivo de disolución la pérdida que 
deje reducido el patrimonio, p~·r ejemplo, a la mitad o a las dos 
quintas partes del capital social. 

El mismo artículo 30 autor~za, en su número 6.0
, el estableci­

miento en la escritura social de cualquier ctn causa disti'nta de las 
que determinan sus cinco primeros rrúmeros. En su consecuencia, 
es lícito pactar cuantas causas de dis:olución convengan a las carac­
terísticas de cada Sociedad. Como, por ejemplo, estipular que la 
Compañía se disolverá si no pud~era ·dedicarse a alguno de los va­
rios negóCios que entren en el negocio social, y aunque no •Se pro­
duzca la causa de ·disolución segunda del citado artículo. O en 
el supuesto de que fallezca alguno de los socios. O en el de que de­
terminada persona no quiera o no pueda prestar sus .servicios a la 
Sociedad. O a petición ,de cualquier socio, salvo el caso de que. pro­
cediese de mala fe ( 117). 

Todo lo que antecede ·va refeTido a la disolución total ·de la 
Sociedad. Mlas es posible también estable~er pactos facultativos de-

til7) Sería, s¡:ncillamente, ]a .incorporación estatutaria a las Sociedades 
de Responsabilidad Limitada de la causa de disolución que para las Colec­
tivas y Comanditarias establece el articulo 224 del Códig-o de !Comercio. 
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terminadores de la disolución parcial. En este aspecto sen múltiples 
los pactos admisibles. 

Ya la misma Ley (art. 21) autoriza el pacto en virtud del .cual 
los socios sobrevivientes pueden excluir, por norma: constitucional, 
a los herederos del socio falleci·do, mediante la adquisición por aqué­
llos de ias partes sociales que a ·este último pertenecieran. Igualmente 
es lícito el pacto de separación de los socios sin otra justificación que 
la manifestación de voluntad, o por motivos que previamente se hu­
bieren determinado. Y el de exclusión del socio que, disidente de la 
mayoría, no contribuyera en la proporción que le corresponda a la 
teintegración de las pérdidas patrimcniales que con arreglo al articu­
lo 30, 3.<', o al estatuto social, son causa de disolución total de la 
Compañía, o la. eliminación del socio obligado a prestac'iones acceso­
rias que incumpliere su obligación de realj'zarlas (supra, 13). 

En· cuanto a la liquidación de las Sociedades de Responsabilidad 
limitada, el artículo 32 de la Ley concede a éstas una amplia auto­
nomía para disponer en su escritura social las normas por las que 
habrá de regirse, puesto que a ellas y a las prescripciones del Código 
de Comercio ha de estarse par::t llevar a cabo dicho período extintivo 
de aquellas Sociedades. De lo que se i'llfiere que, no siendo contrarios 
a lo dispuesto por los artículos 228 y siguientes del mencionado Có­
digo, están facultados los fundadores de las Sociedades Limitadas para 
acordar los pactos relativos a la liquildación de la,s mismas que tengan 
por conveniente. 

En su consecuencia, pueden estipularse algunos de los siguientes, 
entre otros : Expresar, desde luegc., quiénes hayan de ser encargados 
de tramitar y efectuar la liquidación, si los administradcres m~smos 
u otras personas indicadas nominativa o genéricamente en la escritura 
fundacional, o reservar esta facultad de designación a la Junta de so­
cios. La revocabilidad o irrevocabilida,d ·de estos nombramientos. Si 
el cargo de liquidador ha de ser retribuído o gratuito. El plazo dentro 
del cual hayan .Je formar y comunicar a los socios el inventario ·del 
haber social con el balance y cuentas de la Sociedad y los periodos en 
que Üebaa informar a los sccios del estado de. la liquidación. Las fa­
cultades que se confieran a los liquidadores (representación en j:uiciq, 
capacidad para transigir, para enajenar los bienes sociales y exten­
sión de sus facultades, etc.). Las obligadones que puedan contraer 
en orden a la conservación de los referidos bienes y a la conclusión 
A., ,,., rvn.,r,.riones ·en curso. Las ¡rarantías protectoras de los intereses 
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de los terceros. La forma en que haya de practicarse la división del 
patdmonio social. Y, finalmente, si la Junta de socios ha de ap1."obar 
y confirmar en todo caso la gestión de los liquidadoTés, o solamente 
en el supuesto de que alguno ·de aquéllos lo exigiere. 

(Conclui.rá en el próx~mo f!:úmera.) 

\l ALERIAKO DE TENA 

Registrador de la Propied¡¡.d. 
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Sobre la ejecutoriedad de los actos 

administrativos 

SUMARIO : l. Precisión terminológica.-II. Concepto.-III. Naturaleza ju­
rídica.-IV. Fundamento.-V. Límites de la ejecutoriedad. 

I. PRECISION TERMINOLOGICA 

A) La doctrina, al referirse a la ejecutoriedad o ejecutividad de 
los actos administrativos y a la acción directa o de oficio de la Admi­
nistración, suele emplear los términos con una gran imprecisión. Esta 
imprecisión t=s manifiesta en la doctrina e•spañola (1), pero tampoco 
Ja ckctrin:a extranj·cra ha escap:1do de la misma, si bien en la doc-

(1) Bn ella, como después se verá, se suelen confundir dos •principios 
que la doctril1a francesa. en ocasiones, se preocupa de distinguir : d que 
llama privilegio del prealable y el que tllama privilegio de la acción de oficio. 
Ambos principiol~ se estudian por los autores españoles al tratar de la ejc­
cutoriedad de los actos admi·nistrativos o de lo que llaman acción directa. 
En este sentido, GASCÓN Y MARÍN afirma : «L1. potestad de la Administra­
ción pú·blica suíPone el empleo de la acción directa, ya advertida y anotada eon 
tal denominación como cualidad inherente al poder administrativo 'Por CoL­
MJO;IROi, quien referiase a la acdón directa, caminando la Administración 
:inmediatamente a su objeto, consultando la utilidad pública y proveyendo 
a los VIarios servicios, ·:;iendo, entre otras cosas, «autoridad ,positiva que 
manda en nombre de1 pro ·común : unas ycces, en lo que eonc:iernc a las 
cosas; otras, en lo tocante a las persona.s». Actúa la Administración «por si 
unilateralmente, como aut01tidad prudente ·que ordena, manda y dispone• . 

.,. • ". f f ·... ,. t; 
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trina fra:ncesa se obser'va una elogiable tendencia a deslindar los: 
conceptos, a fin de •emplear correctamente términos frecuentemente 
-:mplea<los in distintamente (2). 

B) En una de las monografías más caracterizadas sobre el tema 
del privilegio de la acción de oficio, CHINOT ha llegado a afirmar que 
es preciso esdar·E"cer, :e·n primer lugar, un equívoco que ofrece el 
riesgo de oscurecer el problema : hay que dis.tinguir la decisión ad­
mi'llistrativa dd procedimiiento que va a realizar materialmente la 
decisión (3). Y c·frtece la siguiente distinción de conceptos, clara­
mente diferencia·dos., aun cuando íntimamente relacionados : 

l. La decisión ad:minvstrati'-va.-Es po·sible qu•e la Administra­
ción tenga la facultad de crear sus derechos mediante espontáneas 
decisiones u'nilaterales, que crean obligaciones jurídicas para los ad­
mini8trados. Esta facultad SIC' suel•e des.ignar entre los autores fran­
ceses privilegio ·del «prea1able». En uno (le los Manuales más recien­
tes se define así e11te privilegio : «En Derecho administrativo, el 
principie Sle'gún el cual nadi!e puede hacerse justicia a; sí mismo, no 
es aplicado ·de una manera tan estricta ccmo en Derecho privado. 
Cuando un particular quiere hacer valer un derecho en contra de 
otro debe, en ,defecto d:e acuerdo amigabJ.e, recurrir al Tuez que cons­
tata la existencia de estos derechos y dicte una decisión revestida 
de la fórmula ejecutoria. La Administración no tkne necesidad de 
recurrir al Juez para procurarse un título ejecutorio ; ella establece 

(2) Sin embargo, la confusión entre lo~ privilegios del jJrealable y de 
la acci6n de oficio 'perrltna entr.: alguno de lo~ autore~ más recientes. Por 
ejemplo, MF.JAN, en trabajo redente, hace h siguiente afirmación: «ll im­
porte de bien preci~er la .portée dn privileg-e d'action cl'dfice encere .appelé 
·privilege du prea!able. Tandis ou'en droit privé. les particuliers ne peu­
vent obtenir l'execntion forcée d'nn droit qu'anres avoh fait constater au 
:r'fealable (soit en justice soit par acte authentimw d'un oficier ministeriel) 
l'exi;;tence de ce droit, 1 'admini.~tration est toujours dispensée en vertu 
de SOll privilege d'fldion d'•officr. dP. s'adresscr a 1111 juge pou!· que S·CS dc­
ci:sions soient rendnes exec·utoires. En d'autres termes. par ses .propc~ de­
dsions unilaterales, elle SE' eré,. ella-meme des droits et institue des obli­
g-ations a la charg-e ele~ arlministré.s. Et. e11 ca~ de litige. <"'est a ses d·et­
niers on'il appartieht de fa.ire la 1Wrttvc r1e J'irreP"ularité dP l'arte admi­
nistratif.» Cfr. Reteré administratif-SMsis a exccuHOn-F.xPertise d'url!'cnce, 
en •La Revue administrative•. mav.o-.iunio. 1954 .. náQ". 260 en nota. Obser­
vnmo<>, por bmto, una rnnf11<;ió11 c1~ra Pntre los dos nrivilPzios trarlicionilles. 
v METAN no es un eiemPlo flislado de autor dominnrlo :nor 18 confusión. Vid., 
t~mbién. WAUNF:, Manuel élementaire de Droit administ'ratif, 4.~ ed., 1946, 
página ?1';1. v ROLI..AND, P'récls. 1953. pág .. "íO. 

1.'\) f'f.r f'HTNNr. T.~ hri1•i'lrcrr i!'P.xecutirm d'olficic de I'A dmini.~tratiOJi:, 



708 SOBRE LA EJECUTORIEDAD 

este título. Es esta, facultad de exp~dir títulos ejecutorios la que se 
designa con el nombre de privilegio del preaJlable» (4). Pero sigamos 
a CHINOT. Para éste, la facultad de crear el deflecho mediante deci­
siones unilaterales, corl'esponde a un número restringido de autori­
dades admi·nistra~ivas. -por eso a:firma, que es necesario no exagerar 
su extensión- y no es exclusivo del Derecho público -por eso afir­
ma q'Ue no es necesario exagerar su carácter excepcional-. Como 
demostró HAURIOU -afirma- (5), tal facultad no es tan excep­
cional ni tan ·exorbitante como pudiera parecer ; .::ntr'c el Dereeho 
cívil y el administrativo •existe una .diferencia de frecuencia mucho 
más que una diferencia die naturaleza. 

~. La realizactión material de la· dedsión.-Problema distinto al 
de la posibilidad de que la Administración cree sus derechos mediante 
espontáneJs decisione'S unilaterales es el •de si puede jurídicamente 
realizar ella misma, por la coacción, el derecho que ha ·creado por 
decisión unilateral. Para poder cont·esta.r debidamente a esta pregunta 
hay que situar el problema, en el análisis de la vida de las obligacio­
nes, según CnrNOT. Desde el nacimiento de la obligación hasta su 
cumplimiento es necesario distinguir: 

a) En primer lugar, la fuerza obligatoria. 
b) En segundo lugar, la fuerza ejecutoria. Efl' decir, la cualidad 

jurídica que se añade a veces a la validez y que permite al benefici!a­
rio de un derecho obtener su ej-ecución. Esta cualidad se reconoce, a 
vleces, a Htulos extrajudiciales, incluso dentro del Derecho priva­
do (6), aun cuando lo normal ~ea lo contrario (7). 

(4) :MAI,EZIEUX, M~anucl die Droit administratij. París, 1954, .pág. 145. 
(5) Ob. cit., 'pág. 36. Las obras c:1e HAURIOU son la 11." ed. de sus Pre­

cis, pág. 353. y un artículo consagrado a la declaración de volUintad en 
Derecho admini:st:rativo francés, publicado en la «Revue trimestrieUe de 
D:roit dvih., 1900, t. 2, pág. 543. 

(6) Cfr. GoNÚLEZ PÉREZ, La sentencia administrativa. Su impugna­
ci6n y efectos. Madrid, 1954, pág. 309 y s. y bibl. que allí se dta. 

(7) Los títulos ejecutivos extrajudiciales son la excepción. Cfr. ALCA­
LÁ-ZAMORA Y CASTILLO, Proceso, a.utoco·mpiosicicm y autodef:ensa. México·, 
1947, pág. 174 y ss. Dentro del Derecho administrativo, sin embargo, como 
a ·continuación veremQs, ocurre, justamente, lo contrerio. Normalmente, 
los Htulos de e;ecución son extrajurisdicciol'lales : se trata de actos admi­
nistrativos, que llevan a•parejada la ejecución. sin necesidad de acudir a la 
autoridad judi-cial para que expida el c-orrespondiente título que pueda fun­
dar la ejecución. Y se suele admitir en Derecho comparado con bastante 
generalidad, aun cuando exista alguna excepción, como BRASIL, en materia 
fiscal,. por una interpr·etación rigurosa del princinio de senaración nf> no-
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e) Y, por último, la facultad efectiva de ejecución : posibilidad 
material de realización del derechO', contra la voluntad del oblilga¡db, 
que opone resistencia a su cumplimiento. En se'ntido estricto, es,ta 
última facultad es lo que se conoce con el nombtie de privilegio de 
la acción de oficio (8). 

C) Pues bien ; cuando la doctrina española oo refiere a estos pro­
blemas sude emplear el término ej,ecutoriedad, para referirse a todos 
los problemas antes señalados. Tanto al privinegio del «pre~alablen 

como el pdvilegio de la «acción de oficio», en sentido estriCto. Un 
ejemplo será suficiente: Rovo-VrLLANOVA (A. y S.), afirman: «L'a 
eficacia de los actos administrativos se manifiesta <en que son ejecuti­
vos, esto es, en: que las autorida!des administrativas puedoo darles 
cumplimiento incluso contra la voluntad de los propios interesaJdos. 
Es este un pri'vilegio de la Admi'nistración del que carecen los par­
ticularres ; éstos, por muy indiscutible que sea su derecho, no pu,eden 
por sí m~smos imponer su voluntad, sino que necesitan acudir a los 
Tribunales. En cambio, la Administración pública no ha de menester 
del aparato judicial para la ejecución de sus acuerdos ; goza de la lla:­
ma,da acci6n ~e oftidio» (9). Y en oca:sidtles se ha preocupado de d1es-
1indar los términos ejecutivi~dad y ejecutoriedad. En la única mono­
grafía española sobre el tema, se alude así a la distinción : «En el 
uso corriente se emplean los términos ejecutividad y ejecutoriedad 
indistin:tamente; pero no faltan tratadistaE: que abogan. por su em­
pleo diferenciado, pues en ambas se acusan distintos matices. Ejecu­
tivo a exigible, ~escribe' ZANOBINT, díces'e del acto que puede desplegar 
sus efectos y, por consigui~nte, puede ser exigido; ejecutividad es 
entonces sinónimo de eficacia ~del acto, y la e:x;pr<e·sión puede referirse 
por ello a cualquier disposici6n, comprend~das aquéllas e'11 las cuales 
no puede hablarse de ejecutoriedad! porque ninguna imponte al ciuda­
dano. Mas tale:s conceptos no son del todo independientes, porque 

de los órganos judiciales. Sobre el problema, vicl. GoMES DE SousA, Ideas 
ge-rais para una concepya'"O unitaria e organica da processo fiscal. «Revista 
de Direito administrativo», núm. 34 (oct.-die:'. 1953). pág. 23 y s. · 

(S) Cfr. MAUlZIEUX, ob. dt., pág. 14<6. En otro sentido, sin embargo, se 
~ha intentado confundir este privi~egio con el del preaJable. Cfr. LAUBADERE, 
Traité éUmentaire de D~oit a,dmitt~sf,11a·tif . .París, 1953, pág-.. 176 y s:s. 

((}) Elementos de Derech.o' administtrativo, 22."' ed., Valladolid, 1950, 
tomo I, pág. 114. Eln análogo S'entido, GASCÓN Y MARfN, ob. y pág. cit. en 
nota 1 ; FERNÁNDEZ DE VELASCO, Er actol administrativo. Madrid, 19129, pá­
o-;,, n v ''K: 0ARciA ÜVIEDO. Derecho administrati'VO, 4." ed. Madrid, 
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sólo cuando el acto es ejecutivo puede ser también <::jecutcrio, sitendo 
ésta una particular manifestación de su eficacia. Es decir, que no 
cabe la ejecutoriedad sin: la ejetutividad, pero la ejecución del acto no 
lleva siempre anejo el que se haga ejecutivo, reservando el término 
para cuando es preciso vencer la resistencia del obligado rem~so. 

V. gr., d acuerdo de un Ayuntamiento creando una plaza de Arqui­
tecto municipal, a cubrir por opoúción, es ejecutivo si se han cum­
plido les preceptos legales., y, en consecuencia., se podrá anunciar, 
nombrar Tribunal, etc. Mas no hay nada que suponga ejecutoriedad. 
En cambio, d acuerdo imponiiendo contribuciones especiales a los 
propietarios de los terrenos beneficiados por la apertura de una calle 
no .sólo es ejecutivo sino ejecutorio, pues si voluntariamente no se 
iugresan. las cuotas asign:a.das se ej•ecuta al obligado, se embargan los 
bienes precises y se: hace con ellos pago la Administración» (1 O). Esto 
.<upuesto, cuando hablamos de «ejecutoriedad» de Jcis actos adminis­
trativos, ¿a qué cualidad de los mismos debemos referirnos? Creo 
que, d·e acuerdo can el sé'ntidc: gramatical del término, debemos refe­
rirnos a la cuali·dad de los mismos, que posibilita la ejecución forzosa 
de lo mandado en el actc administrativo a cargo de la Administra­
ción (t 1). 

II. CONCEPTO 

A) Asi précis3do el ámbito del término «ejecutoriedad de los 
actos admi·nistrativos», que·da entendido que al emplear el mismo no 
nos referimcs al privilegio de la Ad'ministradón de no t•cner que acu­
dir a un prccrcEo de cogn.ición para que se reconozcan las situ3ciones 

(10) NF.MESIO RormfGuEz MoRo, LGJ ejccuHvid,¡d del acto adm~1nistra­
tivo. :Madrid 1949, pág. 32 y s. GUAITA, en El prMeso adrninistrat'h'Oi ~ 
lesi1:idad. B~n~e1ona_ 1953, •pág-. 163, dice : «preferimos el té:rmino ·ejecuto­
riedad, como hace CAETANo', al de ejecutividad». La mayoría, sin embarg-o, 
emplea lry,; términos indistintamente. Nuestra jurisprudencia suele h.abla!l" 
del carácter ejecutivo que tienen las dis;po,iciones de la Administradón» 
(Sentencia 27 mayo 1905) o de que la.s «resoluciones administrativas son 
ejecutivas» (-Se.nt. 14 marzo 1901'). 

(11) Algunos autures, sin embargo, como se ha apuntado, emplean el 
término ejecutariedad en sentido más amplio. ROLLAND, por ejemplo. al re­
ferirse al ·carácter tejecutorio de las decisiones administrativas, afkma que 
ta! ~uerza__ eje~utor!a st; ~anifiesta de dos formas. (Cfr. Precis de Droit a.d-
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jurídicas que trata de imponer al particular (privilegio del preala­
ble) (12) ; no se trata: de la posición privilegiada de la Admilliistración 
en virtud de la cual no necesita de una sentencia judi'cial para que 
se reconozcan y definan sus derechos e impone al particular el tener 
que acudir a los propios órganos a1dministrativos para que se actúen 
sus pretensio1nes, sin que pueda acudir a la vía procesal en tanto no 
exista un acto admi~i's.trativo. Tampoco empleamos el término «eje­
cutori-edad» para designar genéricamente los efectos de los actos ad­
ministrativos. Le empleamos en sentido mucho más restringido para 
designar aquella característica de los actos administtativos, en virtud 
de la cual la Administración no tiene necesidad de incoar u'n proceso 
de ejecución para que lr mandado en los mismos' sea cumplido en 
contra de la voluntad del obligado. Si el llam2do privilegio del prea'­
lable implica la in'necesariedad de los procesos de cognición par·a que 
la A·dministración obtenga el reconodmiento de sus derechos, la eje­
cutcriedad implica la innecesariedad de los procesos de ejecución para 
que los derechos reconocidos en ]es actos admin1strativos sean satis­
fechos. 

B) E~ consecuencia, pu.ede d\ecirse de la: ejecutoriedad, con GIAN­

NINI, que es la posibilidad ·de ejecucrón coactiva <lel acto administra­
tivo, o sea la posibilidad que tienen ta1es autoridades administrativas 

a) Ante la decisión que manda •o pmhibe alguna oosa, los particulares 
deben indinan~e; deben obedeoeor. 

b) La Administración tiene frecuentemente el 'Privilegio de la ejecu-
ción de oficio. He aqui lo que quiere decir : «Cuando una d€cisión admi­
nistrativa crea obligaciones con cargo a un particula>r, modifica su situa­
ción jurídica, la Adm:i:nistración pucde directamente ejecutar la decisión, 
im1Joner al particula>r el ·cumplimiento de las obligaciotlieS.» Y, a ·continua­
ción. confunde -como ta:ntos otros- el privilegio de la acdón de oficio 
con el del prealable. Cfr. Ob. cit., pág. 51. 

'Es decir, que para Rou;ANn. ~on m>~nifestadnnes de 1<1 eiecutoritedad la 
imperatividad -deoor ele obedienda nur parte de los destinatarios de la 
dedsión adminü;trativa- v la ekcuri6tt ele oíido. GIANNINJ. sin embargo, 
señala la imperaHvidad como nota característica de los actos 3dministra­
tivos. v a la ejecutorieclad como una manifestación de aauélla. Cfr. Lezioni 
di Dí'Yitto a~mnin{strativo. Milán, 1950, t. I, png. 419. SDbn., distinción entre 
validez y eficacia, p. 379. y «(]hre distinción ('ntre validez e invalidez. p. 381. 

Cr·eemos más correcto el em'Pleo clel término eme hace GIANNINI. 
(12) Consf'cuenda de este nr1vi1e¡rio es aur. normaimente, es el par­

ticular afectBdo por la decisión Hnministratlva el que tiene que acudir 
romo demandante a la vfa procesal. parn, a travé~ del oportuno proceso 
de ejec11dón. hJ·cer efectivos los derecho,: desconocidos por la Administra­
ción. Ahora bien,. ·este mecanismo procesal, en princi-pio, no impide la eje-
---~.L- _.j_ 1~- ..1 .... -.: ... .: ................. ,.....:f_..!...,~cof.."t"n4-1-,:r!".JC r1~ !1.('1114 if'111P· Pt1 ca:5o de· 'otte 5e 
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de usar los procedimientos administrativos de ejecución en caso de 
resistencia. por parte de los sujétos cbligados ( 13). Si en Derecho pro­
cesal es título ejecutivo aquel que es bastante para incoar un proceso 
cie ejecución, en Derech01 administrativo es acto ejecutorio aquel que 
puede dar lugar a un pro~edimiento administrativo· de ejecución (14). 

III. NATURALEZA JURIDICr\ 

Definida 1a ejecutoriedad de los actos administrativo'S, su na­
turaleza jurídilca viéne dada por las notas siguientes : 

A) Se trata d1e una caraderístt:ca die los a e tos ad·ntitnts:f.rati'vos. 
La doctrina suele incluir la ejecutoriedad entre las características 
de los actos a·dministrativos (15). Ahora bien, ¿quiere esto ·decir 
que todos los aG'tos aldinlÍ'nistrativos sean ejle'Cu1torios? OotrikJI d~s.­

pués se examinará, creemos que no todos necesitan de la ejecución 
furzCisa pa.ra que se realice lo ·en ellos dispuesto. 

B) ImplicJaf una jacul~adJ dlf} la Admi'rnistradMn. No ha faltado 
quien afirmé que la ejecutoriedad de los actos a,dministrativos im-

cutado normalmente la decisión. ~1 proceso de cognición incoado frente 
a la Administración no imJP'lica suS>pesión alguna de la normal actividad 
administrativa. Se trata de un principio general, comúnmente admitido. 
Cfr., por ejemrplo, ÜD'EN, Contentieux administratif, Les cours de ·nroi:t, 
París, 1954, ,pág. J95; BONNET y PALVADEU, Les nO'U'l!eaux TribmwiUX adl. 
ministrat'ifs regiortl!liUX. París, 1954, pág. 316; CHOUBLIER y Co.MPAIN, Les 
nouv.ea,ux Tribuna,ux admV,n~stratijs. P'arfs, 1954, pág. 280 y ss. Precisa­
mente por este ·carácter del proceso de cognición o declaración, ha podido 
a:fi.rmarse que la ·ejecución precede en todo caso a la declaración. Cfr. F~ 
NECH, Deuxho j)11ocesal tribUita.rio, t. II. Barcelona, 1949, pág. 8 y ss., don­
de se hacen afirmaciones muy discutibles, tanto de acuerdo con los más 
elementales prindpios de Derec<ho ~procesal como de Derecho administrativo. 

(13) Lezioni, cit., I, pág. 421. 
(14) Por tanto, si en virtud del :proceso de cognición se obtiene nor­

malmente el título de ejecución ·civil, en virtud de un procedimiento admi­
nistrativo (según el :privilegio del prealable) se obtiene el ado administra­
tivo que posibilitará la ejecución administrativa. Por tanto, consecuencia 
de la ejecutoriedad de lo.s actos administrativos, es la ejecución forzosa ad­
ministrativa, cuando la persona oblig¡ada a realizar lo dispuesto en aquellos 
actos no cumple su prestación. En este momento nos ocupamoB de la 
ejecutoriedad como característica de los actos administrativoo. Al refe­
rirnos a la Eje:cuci6n forzosa, nos ncuparemos. en general, de las vías ad­
ministrativas de ejecución. 
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pune a la A·dministración la obligación ·de hacer uso del pri'vilegj,O 
de la acción directa o de oficia.. N:1da menos. que HAURIOU, en sus 
comentarios de jurisprudencia administrativa, llegó a defender esta 
tesis, contra la: que: ha reaccionado la más reciente doctrina, concre­
tamente, CHINOT, afirmando que no ex~ste obligación por parte de 
la Administración de emplear la acción d·e oficio (16), J.1e'Saltando 
GIANNINI, entre otros, que la ejecución a:es una posibilidad» que tie­
ne la Administración ·(17). 

C) De hacer uso del privi~egio de La acción de ofierio. La: ejecu­
toried.ad implica la posibilidad ·de lat Administración de iniciar los 
procedimientos adminiiltrativos ejecutivos ; para que se realice ma­
terialmente lo mandado en un acto administrativo, la Administra­
ción ·no tiene que acudir a los órganos jurisdicciona,les, sino que 
puede ejecutar el acto por sí, a trav,és de sus órganos, pudiendo lle­
gar al emploeo de la coacción para vencer cuantos obstáculos se opon­
gan a la ejecución (privilegio de acción de oficio) (18). Ahott"a bi;en, 
cuando la doctrina francesa se refiere a este privilegio ·de la Admini,s­
tración, señala la necesidad de que concurran cjertos requisitos. Para 
que la Administración pueda emplear la fuerza pública a fin de 
eliminar los obstáculos que se opongan a la ejecución del acto, no 
basta la existencia de un acto administrati'Vo ejecutorio. Es nece­
sario que exista tal acto (en otro caso estaríamos ante la vía ·de he­
cho) ; pero no es .suficie'Ute. Hace falta, además, que la ejecución sea 
secun.diUm Le~gem, que esté justifiea·da por la ausencia de medios le­
gales para vencer una resis,tencia de los administrados y razones de 
urgencia ( 19). 

IV. FUNDAMJENTO 

A) Plan.teamierntto. Mucho se ha discutido por la doctrina la 
conveniencia de que la Administración pueda por sí ejecutar sus pro­
pias decisiones. ¿Por qué no es necesaria la intervenci6n de los ór­
ganos jurisd.iccionales para poder acudir. a las vía~. de ejecución? El 

(16) 
(¡'¡¡) 
(18) 
(19) 

Ob. cit. 
Lezia¡n>i, cit., pág. 422. 
Si bi-en con 1as limitaciones 
Cfr. infra, apartado V. 

que des.pué¡¡ se señalan. 
l 
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problema ha logrado alcanzar la importa'Ucia que realmente tiene en 
Francia, donde las distintas posicioiJles se ¡han multipli[caido. Te­
niendo en cuenta los criterios. fundamentales, las disti'ntas posiciones 
se pueden clasificar e'n dos grandes grupos : aquellas que son con­
trarias al privilegio ·de la acción de oficio y aquellas que defienden 
tal privilegio, a los cuales podemos añadir un tercer grupo, integra­
do por aquellos .autores que defienden u·na. posición intermedia. 

B) D01ctrinas tM<gat1hras. Lo gravoso del privilegio para los ad­
ministrados (20) y la profunda derogación que implica del régimen 
de Derecho común (21), ha hecho pensar en la improcedencia Je:l 
principio. Ya LAFERRIERE .se había manifestado contrario al reco­
nocimiento a la AdminiSJtración de las prerrogativas exorbitant:es de 
la ejecución furzosa (22), y la misma tesis fué adaptada después por 
BERTHELEMY, el cual la expuso con extraofldinario vigor (23). Para 
BERTHELEMY, únicamente el legislador ejerce la plenitud de la so­
heranía ; el administrador y el Juez ·disponen únicamente, en la es­
fera ·de sus atribuciones, ·de una sobera:nía ·derivada, y se muestra 
decidido adv·ersario de la personalidad del Esta.do como upoder que 
manda)), titular de derechos subje¡tivos de soheranía. 

C) Doctr-inas positirvas. L1a. generali·dad de la doctrina suele mos­
trarse, con más o menos atenuaciones, p2rtidaria del mantenimiento 
del privilegio de la acción de oficio. Siguiendo la legislación de los 
disti'Utos países (24), se cree justificada. la fuerza ejecutoria de los 
actos admini.strativ:os, en virtud de la cual la propia Administración 

(20) E.n frase harto expresiva ha afirmado CHA\'ANÓ:-; : ,¡¡¡ est vrai qu'il 
n 'est .pas tre.s agreable d'etre administré. ·car le :poids de 1 'Administration 
est lounl sur J.es épaules des usagers et des contribuables". Cfr. L' A dmi­
nistration dans la societé jrM1fC.is:e, en Asp,ecl\s de la. societ,> jra1n¡;aise. Pa­
rís, Libr. General de Dr.oit et Jur., 1954, pág. 158. 

(21) De «;privilege exorbitant du droit commun" habla la doctrina. Cfr., 
por ejemplo, HAURIOU, Précis élémentaire de Droit adndnistra.tij. Paris, 
1926, pág. 172. 

(22) T~aité de la juridit~on a1dministrati'Ve, 10." ed. París v ~ancy, 1896. 
(23) Cfr., De .l'exercis.e de la sou'l!:eraineté par l' Administraltion, ,ffi.e­

vue de Dwit public», 1909, pág. 209. 
(.214) Se suele admitir, no sólo en los •países tradicionalmente conside­

rados con regímenes administrativos, sino también respecto de los paises 
anglosajones. Cfr., art. 10 de la Ley feueral de procedimiento administra­
tivo de los Estados Unidos de América. Vid. BoscH, El procedimiento ad­
ministrati·vlo en los Estados Unid:01s de América. Montevideo, 19513, pág. 164 
y ss. Vid .. también, GOMES DE SousA, J!J,eas gerais para una concepf?C!•O uni­
taria e wganicc.· do proces:so j~wl, cit .• pág. 23 y s. 
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puede proceder a su ejecución sin la interv·ención de la autoridad 
judicial. Es más, por algunos autores ---<como DuGUIT- ,g,e cree de 
tal manera en la existencia ·del privilegio •de la •ejecución de oficio que 
en ella se si.túa la ·distinción entre Derecho público y privado (25). 
Pues bie·n, al examinar las di.stintas posiciones que han defendido 
el privilegio de la ac·ción d:e oficio, observamos que los argumentos 
esgrimidos por ellas pueden resumirs·e en dos grupos: en -el primero 
se recogen los argumentos de carácter administrativo o político, y 
en el segundo, los argumentos de carácter jurídico (26). 

1. Fundiamen.f'ol p.oHtico. Se han aducido los argumentos siguien­
tes para, justificar el privilegio de la acción de oficio: 

a) La noción il>el :;ervÍicio públíc.o. Entre ~os tratad~stas ftance­
ses, tan dominados por la ide? del servicio público, se ha acudido 
también a ella para. explicar el privilegio de la acción ·de oficio. Las 
exigencias del servicio público no pueden c;onsentir que se acuda a 
la autorida,d judicial para ejecutar las decisiones administrativas. Las 
neoesi·dades públicas que la Administración trata de satisfacer no 
pueden esperar la decisión de la autoridad judicial. Empleando el 
concepto estricto de servicio público, podemos decir que lo que en 
realidad justifica el principio son las necesi•dades, públicas que han 
de satisfacerse por la Administración. Como afirma W AUNE, «esta re­
gla es evidentemente muy dura para los administrados y confiere a 
la Administración un poder temible. Es preciso reconocer, sin em­
bargo, que es necesaria para asegurar la ejecución rápida de decisio­
nes urgentes para la seguridad o la mlubridad púb1i·::asJJ (27). Y, en­
tre nosotros, SEGISMUNDO Rovo VILI.ANOVA afirma que «é;n el aspec­
to pdítico o tacional, su fundamento se halla tn la importancia ·de los 
fines perseguidos, cuya ejecución, en principio, 'llo puede ser demo­
radaJ> (28). 

b) La1 iidea d>e Poder. Un argumento que encontramos en nues­
tros tratadis,tas tradicionale:s, y en el que ha insistido recientemente 
NEMESIO RoDR'ÍGUEZ MoRo, cons·Íste en la consideración de que los 

(25) 1Cfr. CHINOT. Ob. cit., pág. 26. 
(26) La distinción suele encontrarse en la doctrina es·pañola a,l ·expo­

ner el fundamento de 'La ejecutoriedad. Cfr., por ejemplo, RODRÍGUEZ MoRo. 
Obra cit., ·pág. 34 y ss. 

(2!7) Manuel élémentaire de DroVt a,dministrratij, cit., pág. 364. 
(28) Probl,emas del régime>n jurfdlico municipa·l. Madrid_ 1944, <pág. 34 

siQ"IU\ientes. 
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actos administrativos emanan de un órgano estatal, investi·do de im­
peritUm. «El Estado nécesita, como suprema unidad de su conjunto, 
una volm1¡tad (poder del Estado, im.pm·turn.), pcr medio de la cual ejer­
ce sus funciones. El poder del Esta;do se caracteriza en que no nece­
sita ninguna función mediadora para ser ejercido, sino que lo es por 
sí mismo, en virtud de su propio derecho, y, en caso necesario, por 
la fuerza, bien que tal poder ha de mantenerse dentro de los límites 
qué el Derecho le señale, puesto que ·es ·de su naturaleza ser pod.er 
jurídico. Este poder .soberano del Estado se ejerce a través de tres 
clases de órga:nos, que vienen ·diferenC'iados por la principal función 
que desempéñan, pero siendo la actuación de cada uno de dichos 
órganos igualmente soberana, aunque de algún modo limitada según 
los preceptos constitucionales de cada Estado» (29) . 

2. FunJamenl'O juridico. Los argumentos esgrimidos son los 
siguientes : 

a) Las prerrroga:tivas die la Ad'lwinistmción. La Admini..stración 
pública es persona superior, y el Derecho administrativo el Derecho 
de las prerrogativas de la Administración. La Administración goza 
d.e este pdvilegio, que a es exorbitante del Derecho comú11» (30). 
Esta es la tesii de HAURIOU, que -en frase de CHINO'!'- ha •deveni­
do dásica en nuestros días (31). Su crítica ha sido hecha con vigor 
extrao!ldinario por el propio CHINOT, tn su tesis d-octcral, que lleva 
por lema la siguiente expresiva fr:.:se de ToCQUEVILLE : uE·n France, 
le regne ·de la loi est proclamé, mais l'arbitra.rie su réfugie dans 
l'executiom> (32). CHlNOT afirma de la tesis de RJ\URIOU que ha per­
dido hoy todo su val-or. HAURIOU -dice-- ha vivido cuarenta años 
dt:masia.do tarde ; su obra se ha desarrollado contra corriente, s,u 
concepción de la Adminis:tr·ación ha sido superada. <U\ partir de 

(29) Ob. cit., ,pág. 35. Quizás fuese conveniente incluir este argumento 
en el segundo grupo, que se expone a continuación, como hace SEGISMUNDO 
Rovo-VILLANOVA, ob. cit. en nota anterior. 

(30) Cfr., por ejem,plo, HAURIOU, Precis., cit. 
(31) CHINOT, ob. cit., pág. 2.8. Cfr. BoNNARD, Précis de Droit adminis­

tratif, 1943; Rm .. LAND, Précis, cit., WALINE, ]\Ianuel, cit., y .:.VlALEZIEux;· Ma­
nue~, cit. 

(32) Precisamente por ello, . la doctrina, se preocupa de formular un 
cuadro d.e garantías, bien 'preventivas --'-rejeré y suspensión de la ejecu­
ción-, bien repl'esivas -indemnización de daños, caso de haberse llevado 
a cabo la ejecución- que constituyan un contrapeso al privilegio de la 
Administración. A propósito del rejeré administrativo, la bibliografia es 
en01111e. 
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1900, una nueva concepción de la Administración se ha abierto paso 
en la jurispru:ckncia, con los Comisarios d-el Gobierno RoMIEU y 
PrCHAR'D, por ejemplo, y en la doctrina con DuGUIT y ]EZE» (33). 

b) La preswn~Ci6n lk legiPimidad. Otro argumento esgrimido para 
explicar el fundamento de la ejecutorieda,d de los actos administra­
ti'vos, con raíces en la escuela alemana, expuesto sugestivameil.te 
por la doctrina italiana y acogido por l¡t mayoría de los autores 
españoles, es el de la presunción de legitimidad de los actos admi­
nistrativos. «La legitim~dad -dice RoDRÍGUEZ MoRo- representa 
en el Estado de Derecho la raz6n lógica, la juSJti:ficación moral de 
la ejecutividad. La Aidministración tiene poder pa,ra compeler, posee 
la fuerza fisica suficiente para hacer ejecutorios sus actos venciendo 
la resistencia que puedan oponer los particulare,s ; pero sólo en el 
supuesto de que la Administración actúe, por medo habitual, den­
tro de la legalidad, cabe otorgarle tal facultad sin previa declara­
cÍÓ'll judicial de que su acto es legítimo, pues el predominio de la 
fuerza como fundamento de imposición se haUa proscrito, tanto en 
el Derecho privado como en el Dérecho público» (34). 

D) DO{)tri<na"S intef'tnedri~s. Al lado de las dos posiciones extre­
mas : la que niega razón de ser a la ejecutoriedad d·e los actos admi­
nistra.tivos y la que la a'dmite con generalidad, podemos señahr la 
posición de ciertos autCil"!es que, aun admitiendo que la Administra-­
ción pueda por sí acudir a la ~ejecución: forzosa de sus ados admi­
nistrativos, lo hace con ciertas restricciones. 

l. Indudablemente, para algunos< la Administración goza actual­
mente dél privilegio ~de la acción de oficio, pero expresnn sus dudas 
acerca del mismo. BARTHELEMY, por ejemplo, desea «ver generalizarse 
la intervénción del Juez entre la Administración y el administrado; 
la forma judicial es la furma de la paz, y la afirmación unilateral de 
un derecho haciendo uso de la coacción, toma el aspecto de un acto 
de fuerza que hiere la conciencia jurídica moderna» (35). 

2. CHINOT, al referir's,e a la doctrina anterior que se ha ocupa-

(33) Cfr. CHINOT, ob. cit., pág. 58 y ss. 
(34) !Cfr. T~VES, La prre.sunzionf di legitimita degU c..tti ammj;ni.stra­

tbi, 1936, y RODRÍGUEZ MORO, ob. cit., pág. 37 y S. 
(35) Cfr. De l'obUgat-iotn de faire en Droit pu.blic, «Revue de Droit pu­

blic», 1912, 'pág. 529. 
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do del problema, hace a,firmaciones categóricas: en primer lugar, que 
ningún autor h~ efectuado una síntesis plenamente satisfa<;:toria en­
tre las dos tesis excesivas defendidas por HAURIOU y BERTHELEMY; 

en segundo lugar, el no haber estudiado con sufic~ente detenimien¡to 
la jurisprudencia. «El estudio de la doctrina -afirma- es ba:stante 
decepcionante : ni:nguno de los autores ha construido una tecría a la 
vcz completa y exacta de la ejecución de oficio.» Y cuando se: pregun­
ta por los motivos que puedan ·explicar taJ situación, señala los si­
guientes : la complejidad del problema ; no haberse estudiado y sis­
tematizado con detenimiento la jurisprudencia, y, por último, que la 
existencia ,del privilegio ·de la eljecución de oficio está en el centro de 
cierto número de problemas de principio. Y CHJNOT llega a la con­
clusión de que la Administraci{,n no tiene el privilegio general de la 
ejecución de oficio y que la in~ervención del Juez es, en principio, 
necesaria. Pero este principio debe conciliarse con las neces~d{llde.s de 
la acción adminis,trativa, admitiéndose en ciertos casos la posibili·dad 
de que la Administracióll, lleve a cabe, por sí, la ejecución de sus 
decisiones sin tener que acudir al Juez (36). En uno de los últimos 
Tratados publicados en Francia se viene a mantener una posición aná­
loga al afirmarse : Las medidas de ejecución son obra exclusiva dd 
Poder ejecutivo; no corresponde más que a él, en efecto, poner la 
fuerza pública en movimiento para ejercer una acción coerci¡tiva so­
bre la persona o sobre los bienes de los particulares. Pero el P'od(;;r 
ejecutivo no puede, en principie, tomar estas medidas más que en 
·uirtud d'e' tt.n.a diecisi6n die justicia : únicamente el Juez tiene la cua­
lidaét 1de autorizar las vías de ejecución (Conseil ·d'Eta1t, arret 19 abril 
1907, y conclusiones del Comisario del Gobierno ROMIEU de 7 de no­
viembre de 1913). ((Sin embJrgo>-añade----'-·, por excepción a este prin­
cipio, la A1dministración puede procede~ a la ejecución de oficio: 
1.0

, cuando la urgencia no permite esperar la decisión judicial, presu­
miéndose la urgencia en la aplicación de las leyes de policía y de se­
guridad, y 2. 0

, cua·nao la ley no ha previsto ninguna sanción judi­
cialn (37). 

(36) Ob. cit., págs. 23 y 29. 
137) GEORGIN, Co>urs de Droit administratif. Ed. Jcyrolles t. I. París, 

¡g04, pág. 58 y SS. 
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V. LIMITES DE LA EJECUTORIEDAD 

A) Idea general. En principio, la ejecutoriedad es una cua.I1dad 
que se atribuye i1n ge>nerf1e a todos los actos administtrativos. En.tre 
nosotros, GARRIDO FALLA afirma.: «En nuestro Derecho positivo no 
tenemos ningún precepto en que se declare la ejecutoriedad de los 
actos de la Administradón C'entral del Estado. No obs1tante, es un 
principio que :está latente .en todo nuestro ordenamiento juddico. En 
cambio, en la esfera local \SÍ existe U'n precepto especifi~o en este sen­
tido: el artículo 361 ·de la Ley d.e Régimen Local de 1950, •en el que 
se declaren ejecutivos los actos que ema:na.n de las Corporaciones lo­
cales» (38). Sin emba.rgc, no se puede admitir ·el principio con tal ge­
neralidad. La ejecu;tori!edad está sometida a límites, no muy precisos, 
que la jurisprudencia debe precisar ; estas limitaciones ,¿e la ejecu­
toriedad vienen e'n función del acto administrativo, en función de sus 
relaciones con la Ley y en función de la idea: de necesidad {39). Muy 
sucintamente, nos referimos a cada una de ·estas ci;rcunstancias que 
limitan la ejecutorieda.cJ.. 

B) Lim.itaozl(}lne.; en 1'az6n a la. naturaleza• diel arcto adlmin.is:t111lltivo. 

l. En primer lugar, hay que de·stacar que la .ejecutoriedad no 
es un atributo de todos los actos de la Administración, sino única­
mente de los actos administrativos, es decir, aquellos actos diotados 
en el ejercicio de una función admini·strativa. SólCI los actos que la 
A!dministraci&n dicta en edercicio ·de sus prerrogativas go2an de la 
característica de la ejecutoriedad. Pcr tanto, no son ejecutorios. los 
actos civiles de la Administración ; cuando la Administración actúa 

(38) E'n contestación al programa de Jefes de Negociado del Ministerio 
de Obras 'Públicas, Derecho admilllistrati'VO. Madrid, 1952, .pág. 151. Por 
otro lado, hay que ten& en cuenta que la afirmación de que los acuerdos 
~~on uej·ecutivos», ·puede entenderse, no en d sentido de uejccutorios. que 
aquí se emplea, sino únicamente como cualidad de los actos administrativos 
de ser exigibles ante el particular, pero en m0do alguno como la posibi­
lidad de .'que sea la 1p:wpia Administración. a través de sus órganos, la que 
lleve a cabo la ejecución forzosa, si existe resistencia por parte de la per-
sona obligada. . . 

(39) En análogo sentido, CHINOT, ob. dt., ,pág. 69 y ss. Sobre tales 
limites, vid. DUPOND, Les condítio¡n:s de l'exeoum:on forrcée par la "Joie ad­
ministr_ati'Ve~ «Revue de Droit public», 1925, pág. 347, y RoDRÍGuEz MoRO. 

............... .A 1 ............... 
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en la vida jurídica sometida al Derecho común, los actcs reguladcs 
por este Derecho no son ejecutorios, y la Administración tendrá ne• 
cesi<dad de acudir a la vía judicial para hacer valer k:s d·erechos en 
ellos reconocidos. 

2. En segundo lugar conviene examinar si los ccntraíos adminis­
trativos son ejecutorios. S.e suele afirmar que también los contratos 
administratí vos gozan d<el privilegio de la acción de oficio. En este 
sentido, por ejemplo, RoDR.'ÍGUEZ MoRo (40). Es indudable que, en 
materia ccmtractual, la Administración no tiene necesidad de acudir a 
la vía judicial para haoea: valer sus derechos. En esta materia conser­
va también los privilegios del prMlable -puede dictar actosi ejecuto­
rios- y de la acción. die oficio -puede ejecutar por sí aquellos actos.-. 
Ahora bien, esto no quiere de·cir que los contratos administrativos sean 
ejecutorios. Cuando se hace esta afirmaciá'n, se involucran los dos 
principios antes señala1dos (41). El hecho de que la A·dministra.ción 
goce de lo que los franceses 11aman privilegio del prealable no quieTe 
decir que los contratos administrativos sean ejecutorios, es decir, que 
pernliita su texto acudir directamente al privilegio de la acdón die ofi­
cio, y buena prueba de ello es que si, sin más, se iniciara. la vía ejecu­
tiva por la Administración sin dictar una decisión unilateral ejecuto­
ria, en base a un contrato administrativo, esta.ríamos ante nn caso de 
vía .de hecho. Lo que puede la Administradón, en ma;teria <;cntrac­
tual, es -<privilegio del prealablrel- dictar actc:s ejecutorios en ma­
teria de ((cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los coo­
tratos celebrados por la Administración», según frase del alitícuto 5.0 

del Texto refundido de la Ley de lo contencioso-administrativo, y 
estos actos ejecutorios -contra los qu.e el particular puede illiterpo­
ner el correspondiente recurso contencioso-a·dministr'ativo~ son los 
que permiten acudir a la vía de la ejecución forzosa y, p:;rr tanto, los 
que están investidos •de «ejecutoriedad». En este punto concreto, el 
texto del artículo 62 de la Ley de Administración y Cont¡:tbil~dad 
del Estado (según texto de 20 de diciembr'e de 1952), no puede ser 

(40) Ob. cit., pág. 41. Suele ser opinión general entre nosotros. 
(41) Innecesariedad de proceso de ·cognición -por la posibilidad de la 

Administradón de dictar decisiones unilaterales en que se reconozcan. sus 
derechos- e innecesariedad de proceso de ejecución ~por la posibilidad 
de la Administración de ejeoutar ·por si los derechos reconocidos en sus 
actos-. Sobre el aspecto procesal de la cuestión vid. GQNZÁLEZ PÉRE-Z, Los 
cont.ratos adfministnativos y e~ prOtceso de lesi:Jidad, «Revista de EStudios de 
1 .... "'ti!..l .... 1--..-..1- _¿........., '71 or..l.rt' .a.M. .,..,. ~e 
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más expresivo : «En las condiciones: de todos los contratos debetán 
preverse los caSIOs de falta ·de cumplimien:to por parte de los contra­
tistas, determinando la acción que haya de ejercitar' la Administra­
ción sobre las garantías y los medios por los que se hubiese de com­
peler a aquellos a que cumplan sus obligaciones. En tales .ca.sots., las 
(Jiisposidones de la A dminiLstra:ciión serán ejecutivas y, con.sigu.ielntte-o 
mente, las ceriJificaci'o-nes de los acuerd'os que: ésta! adbpte etn' dA.chas 
circunstancias ste1'virán pa.11fl iniciar, cuando .· •ea necesMio, lo1s pro­
cedimientos aidmi.n,í,o;,tralivos d'c apremio a r¡uc· hnbiére luga:r» ( 42). 
En orden a la r1egulación en la esfera lec al, transcribimos las si­
guientes palabras de GARCÍA DE ENTERRÍA : «La concepción iguali­
taria o privatista, si se quiere, ·del co'ni rato administrativo, ha He­
vado al Reglamento de C®tratación de las Corporaciones locales de 
1953 a reconocer al contratista pri"vado la mi'sma faculta,¿ que a la 
A·dminis;tración para .c]edlarar unilat~:ralmen\te res~telto, reS.cindl~do 

o denuncia;do el contrato (art. 66). Esta sí que es una novedad de 
bulto en nuestra legislación. Ahora bien, la posición cdntraria, que 
reserva esta facultad únicamente a la A1dministración, está basada 
en principios sustanciales al régimen administrativo, cual <es la pre­
sunción de legitimi•dad de los actos administrativos y eo'nsiguiente 
ejecutoriedad de los mismos. El Reglamento no puede, aunque qui­
siera, extender este privilegio exorbitante al contratista, con lo que 
en realidad toda la cuestión se l"esuelve en sus propios conceptos en 
un juego ·de palabras : la llamada «declaración de resolución del can­
traton es una mera. o:pretensiónn de reso~ución, que requiere el pro­
nunciamiento expreSíO 1de la Adminis;tración o, en su defecto, de los 
Tribunales (art. 66, 2; art. 71, 2) ; es d·ecir, que la innovación que­
da en nada y todo sigue igual ; el contratista «SOlicita>> la declaración 
de rescisión que sólc la Administración declara. Sin embargo, el 
equívoco ha pasado sobre el artículo 71, que buscando un rasero 
común para: la A\dminis,tración y contra:tista prfvado, prevé que la 

(42) Del precepto legal se desprende claramente : 

a) El principio de legalidad a que después se aludirá, al tener que 
expresarse en el pliego «las garantías y medios por 1o!l que se hubiese de 
compeler a aquéllos a que cumplan sus obligaciones. 

b) Que la Administración tiene que dictar, ·para proceder a la ejecu-
ción, a disposiciones» unilaterales. · 

Cl) Que el titulo ejecutivo -que fundará la ej-ecución forzosa e impe­
dirá Que la ejecución sea una via de hecho- ·es la «certi:fica:ción de los 
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declaración de la primera pueda quc•dar sin ejecución hasta que el 
acuerde sea firme, así como la declaración del segundo ejecutarse 
«mientras se dilucida la 'discrepa'ncia» con la. propia Administra­
ción» ( 43) . 

3. Por último, se ha planteado el problema de si tedas loSi actos 
e,dminü:trativos son ·ejecu;torios o solamente algunos. En reaHdad, 
el problema ofrece aspectos similares al que se plantea en Der'echo 
procesal acerca de qué clase de sentencias dan lugar a un proceso 
de ejecución. Pues bien, así como en Der·echo procesal suele vilncu­
larse la fuerza ejecutoria a las se'ntencias de condena, en Derecho 
administrativo también se ha focmulado una distinción análoga. Por 
ejemplo, GIANNTNI afirma : no todos los aatcs administrativos gozan 
de ejecutoriedad, cotntrariamente a lo que se crea; solamente algu­
nos actos, en los. cuales la A·dministración ha .de ejecutar o hacer 
ejecutar, bien porque los actos tengan pc·r objeto principal preSitacio­
nes de servicios o bienes de la Administración hacia el administra­
do, o porque desplieguen ms• efectos sushnciales hacia el adminiSI­
trado o un tercero. Los actos que goza'n ·d·e ejecutoriedad ---concluye 
GrANNINI- ((son los propios de los procedimientos por los cuales 
exi'sten Ót"dencs, imp~•Siiciones, expropiación y gestión coactiva y si­
milares>> (44). Los. actos a'dminis:trativos de esta clase son ejecuto­
rios cuando concutran aquellas circunstancias exigida.s por la Ley 
para ello ; e~to es, que pueda exigirse la prestación en ellos previs­
ta (45) y que habiendo c01ncedido u.n plazo al obligado para lle'varla 
a cabo no lo realice por s~ (46). 

C) Limi.t.c;ciorik?~ impuestas Por la idea de k¡;a.Zic&zd. Cerno con­
secuencia de la i!dea de legali<dad, ]a doctrina francesla ~eñala les si­
guientes requisitos para que la Administraóón pueda proceder a la 
ejecución de oficio, requisitos que, por otro lado, constituyen una 
limi'tación a la ejecutoriedai(l, : 

1. Es ned0s.ario que la eje'C'rt.oión. es,té awtorizaJa por un texto do 
Ley jornw<l y pr!X~·;so. AJs.í lo afirma, e'ntre otro<c; CHINOT, recordan­
do una •decisión de importancia. capital ·del Tribunal de conflictos, la 

143) ·Cfr. Dos regulaciones orgánicas de ra contratación administrativa, 
«Revista de Administración pública», núm. 10, ·pág. 279. 

(44) Leziotni, cit., pág. 421. 
(45) ·Por no estar sometidos a eondición o término. 
(46) Se ha discutido por la doctrina si la notificación es requisito de la 

-!--~~-!.l.-· 
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de 8 de abril de 1935, en que se recoge este principio. Por ta111to, no 
siempre la Administración puede ejecutar por si lo di'spues;to en: los 
actos administr·ativos que reúnan las características antes señalada.s, 
sino Ú'nicamente en virtud de un texto leg3l en que así lo au1torice. 
No existe, en contra· ·de lo que creyó HAURIOU y buena parte de la 
doctrina, una posibilidad general de que la Administración lleve a 
puro y debi'do efecto lo dispuesto en sus actos administrativos ; es 
necesario autorización legal, autorización que viene dada ccn carác­
ter general en buena parte de las materias administrativas (v. gr., 
o1'dén público, cc1ntribuciones e impuestos, etc.). 

2. Es n1e!cesarii01 q-u·e< -"e aj-uS>te a la Ley. Una vez que la: Liey 
autoriza la ejecución forzosa -y, por tanto, los actos dictados con 
a.rreglo a la misma participan de la. característica de la ejecutülr'ie­
dad-, la Administración •llo es. libre de •ejecutar los actos en la for­
ma que crea conveniente. Normalmente suele afirmarse, sin embar­
go, justamente, lo contrario: que la Aldministr'ación tiene plena li­
bertad para emplea·r aquellos medios conducentes a la ejecuCión que 
estime más1 oportunos, s~n otra limitación que la proporcionalidad 
entre el medio utiliza,do y el fi•n propuesto ( 47). Pero la realidad es 
muy distinta : la A!dministradón únicamente puede proceder a: la 
ejecución a través de los cauces proceé1imentales. es,tablecidos por las 
leyes que autorizan la ejecución. Algunos ejemplos de nuestro D~­
recho positfvo aclararán suficientemente esta afirmación inicial : 

a) En la Ley sobre ·d!efens:a- de los montes. contra las plagas fo·­
restales de 20 'de •diciembre de 1952 (a:rt. 6. 0

), s:e dispone que por' el 
Minis,terio de Agricultura se podr'á declarar· la existencia oficial de 
una plaga, s,eiñalando los límites :¿:e la zona. «Declarada la existen­
cia orficial de una. plaga, y ·siempre que, además, se suministren por 
el Servicio d'e Plagas forestales los aparatos y medios económicos 
precisos para ello, los propietarios ·de las fincas que se encuentren 
induídas en las zoo.as afectad?s, habrán ·de efectuar, con carácter 
obligatorio, y en J:a, forma y plazos que se! le señalen por el mencio­
nado Servicio, los trahajos (le pn~vencifm y extinción correspondien­
tes, pudiendo, en ra~o de incumplimiento, rcnlizarlos la Aclmi'nis­
tración con cargo fle aquéllos.» Por ta·ntn, en este c:l.<-o, declarada h. 
existencia oficial d'e una phga y concurriendo los .demá·s requisitos 

147\ .('f1- nnr PiPmnlo ~- "Rnvn-Vn.t.M\'0\'A. l'ro•bCemas. cit .. tJá!!'s. 35 V 
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que señala el precepto, si el obliga•oo no cumple su prestación, la 
AJdministración l'o puede utilizar cualquier medio para lograr la eje­
cución, sino únicamente el seña,Ja:do en el artículo transcrito. 

b) En materia fiscal, caso de que d particular no pague la cattl.• 
tidad líquida por un impuesto determina·do, 1? Administración debe 
acudir a la vía de apremio para hacer efectivo sus derechos, mi:en­
tras que en materia de orden público, para disolver una manifesta­
ción, por ejemplo, si los particulares no acatan las órdenes de la 
autoridad, pueden emplear la fuerza física pa·ra ello. 

D) L.i'rmi.t.a:cil(mes impues.tas por la idtea de necesidarP. CHINOT 

señala un2 serie de requisi'tos para que pue:da la Administraciém eje­
cutar por sí sus pt<opÍaJS decisiones, que constituyen limitaciones a 
la ejecutoriedad de los aotos administratívos. Estas limitaciones son 
las _siguientes ( 48) : 

1. A us'e:J7'Cbal de o1t110's medi!(J'S legales para vencc•r [.a. resistencia 
de los aclmin~tradJoiS. Unicame:nte en caso de ausencia de estos me­
dios legales es pcsible la ejecución forzosa ( 49) 

2. La urgenda>. Que la's necesida-des públicas. que se trata.n de 
satisfacer exijan la realización inmediata de lo dispuesto en el aoto 
ae1mi ni'strati vo. 

Por JEsús GoNZÁLEZ PÉREZ 

Profesor adjunto de Derecho administrativo. 
· Registrador de la Propiedad. 

(48) Oh. dt., pág. &3 y ss. . . 
(49) Suele señalars·e por la generahdad de la ~octnna. Cfr. MA~IEUX, 

Manuel, cit., pág. 146, y WALINE, Manud, por eJemp:o. 



1861-1961 

En 8 de febrero de 1961 -Dios mediante- se cumplirá. el primer 
centenario de uno ·de los más ilustres monumentos jurídicos españo­
les : el conocido por «Ley Hipotecaria». 

¿Cuál era el panorama jurídico de la propiedad. española en este 
año de 1861? Basta, aunque no sea más que por recreo del buen gus­
to ante las buenas letras, ante un castellano limpio, claro, conciso y 
txacto, leer -a mí me gusta hacerlo de vez ~n vez- ese pórtico ya 
clásico que es la «Exposición de Motivos», que también tiene buenas 
segundas partes. Por ella vemos el propósito ·de limpiar la propieda·d 
nacidnal de la piratería circundante, de las cargas clandestinas, de 
librar al crédito de la usura despiadada, de velar por el patrimonio y 
derechos de huérfanos y mujeres. y, en definitiva, de asentar un sec­
tor importantísimo de la economía nacional sobre inconmovibles ci­
mientos. Un peco prematura es la evocaciÓ'n que hacemos en estas 
líneas, pero bueno y necesario es que el Cuerpo de Registradores. se 
vaya preparando estpiritualmente para solemnizar con la debida un­
ción y pompa, con una imprescindible introspección, la fecha ·del 
primer centenario: el 8 de febrero de 1861. 

Porque, ·srin entrar ~en otros as,pectas de la misma, de otras impor­
tantísimas influencias que a través de les años de su vida han ido ·de­
rivándpse, e'n aquella Ley se le confió la gua!'da y custodia del más 
fino insttrumento jurídico hasta entonces ideado, el Registro de la 
Propiedad. inmueble, al Cuerpo: de Registradores. Ya existían enton-
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cial ; eran oficios enajenados, pues hasta la Ley de 1857 no se deter­
minan los estudios de la carrera de Notario, y hasta la de 1862-des­
pués ele la Ley Hipotecaria- no se pide, ccmo condición alternativa, 
ser Abogado para peder dar fe pública extrajudicial, título ya im­
prescindible para los Registradores que habían de poner en marcha 
la nueva Ley que tan revolucidnariamente organizaba el régimen 
inmobiliario ; y nc solamente se les exigían los estudios de Aboga­
ría, s.ino también cinta celad y determinado número de a.ños de: ejer­
cicio profesional. Es decir, funcionarios seleccionadcs para aplicar 
e int-er:prdar u·nas1 normas en las que sus autcres habían fundado las 
más firmes. esperanzas. Más: t2rde aun había de deputarse más la 
selección por medio de las oposiciones, en las que no valían los «apun­
tes» ni regían prrogramas a largo plazo; éstos se publicaban pocos 
días antes, de manéra que la preparación exigía u'na previa orienta­
ción y especialización desde los estudies de Facultad, y una gr'an 
extensión de los conocimientos romanísticos y tradicionales. Como 
contraparti2a, los es·tudios de carácter inmobiliario·-científico estaban 
en sus ccm~enzos, y los nuev.o·s funcionarios. tenían que (<üperarn con 
resabios civiles: sobre el articula.do de la Ley. P'ara mí, aquellas pri­
meras generaciones de Regi~trad.o>res tienen un mérito extraord~na­
rio. Los sucesores de los· escribanos no estaban tcdavía a la altura 
necesaria en la redacción de documentos sujetes a Registro ; sin dejar 
de ~er competentes con relación al anterior derecho, tal vez no aca­
baban de penetrar en el sentido de la nueva Ley, que traía prestigi01s 
germánicos. 

Es curioso ir leyendo los primeros. años d'e las Re:sduciones y 
contrastar ei fino instinto jurídico de los flamantes funcionarios. Sur­
gen después, con resplandores de faros, les Galindo y Escosura, Olí­
ver, Aragonés', Gómez de la Serna, Monasterio, Pazos, Ramos-Bas­
Cllñana, Morell y Terry, Gaycso, Calderón Neira, González, y asom­
bra ver que ya la s~·nsibili:dad del ainstrumentO>J pesa hasta el mili­
gramo. No es, pues, de exttañar que del Cuerpo de Registradores y 
de Oficiales de la Dirección salgan, sucesiva e: inagotablemente, los 
mejc·res civilistas y lo8 hipotecaristas' más originales, de los cuales 
ks demás profesionales de Derecho tenían mucho que aprender. 

Estas son las fuente::, puras y claras, en que los Registradores 
de muchas generaciones nOII:a.bles beben con prQrV1echo, y a. las que 
cuantos aspiran a serlo acudan. con exclusividad. En aquellas épocas 
1. ..... .:-- .... - -~ -·~ ..1 ~ !_ -·- ~-- - 1 - • 
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jurídica actual en que tantos pr0•blemas se discuten exhaustivamente 
hasta la atomización, sin la ya copiosísimq. jurisprudencia registra!, 
sin la nube de revistas, opúsculos, ccnferencias y cursos profesiona­
les, a solas con las pocas leyes ----'eSO sí, buenas~ n.acionale:s y las 
raras aportaciones extranjeras para los estudiosos, nueshos viejo·s 
compaüeros, que sin ser numerosas, viviendo en los más apartados 
lugares, sin ambición personalista, sin organización corporativa, sin 
a;dherencias con lo!S privados de la política, sin autóbom'bos ni pr'opa­
gandas, van ganando a pulso, día tras día, año tras año, generación 
tras generación el más alto nivel cultural y el más. profundo respeto 
de todas la.s capas sociales. 

¡ Cuántos nombres se podrían. citar entre los actuales que son 
como áure?s entorchados de la ciencia jurídica ! ¡ Cuántos méritos 
se van aña·diendo incesantemente a los lauteles inextintos ! No es ·de 
extra1ñ.a.r, pues, que cuantos aspiran a esta profesión y a las afines 
acudan a nuestros tr'atadistas como a las más eficaces Samaritanas de 
su sed. En verdad que el Cuerpo de Registradores puede sentirse 
orgulloso de tal eloección y de haber respondido, social J técnicamen­
te, al inme'nso peso de su respcnsabilidad. Corrno los inspiradores ·de 
la Ley del 61 ambicionaban, la propiedad ha ganado en eertidumbre, 
y el crédito ·en agilida·d y honradez. Cierto que aun quedan amplios 
sectores de la propieda.d -en reducción continua- fuera de nuestros 
libros, pero ello obedece a motivos indepe'ndientes, de los postulados 
de nuestra Institución ; en cuanto aquélla es susceptible de soportar 
las presiones fi,scales y de otra. índole, el R~tgistro se hace impres­
cindible. Ninguna transmisi6n se efectúa, ningÚ'n crédito se concier­
ta sin consultar previamente con nuestras oficinas. Sin él, sin la vieja 
colnfianza que inspiran !SUs «notaS>> o sus certificacion~ts y funciona­
rios, no :hubiera sido posible la gigantes1ca siembra ·del Banco Hipo­
tecario, de las Cajas de Ahorros, de los organismos estatales de cré­
dito, tan decis~vos en la economia española. Sin el R•egis.tro, C()ll1l.O 

en los tiempos anteriores a 1861, la contrataci6n de los inmuebles es­
taría anquilosada y teme]}osa, los Ju.zgados pletóricos de pleitos: rei­
vindicatorios y ejecuciotnes de ignoradas cargas, favorecido el la.tr'o­
ci'nio, perseguida y maltrecha la buena fe. Evitar eso, y más, se ha 
conseguido con la inSI!:itución del Registro, y más aun si, com¡c• decía 
la R. O. de 22 de diciembre de 19\52, as.i' el enaje'llante no tuviera tí­
tulo de dominio ~nscrilto, el Notario se abstendrá ·de autorizar el con-
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ción, y quizá cierta labor posterior sea, en parte, responsable de esa 
propiedao no inmatriculada. 

Durante noventa y· tantos años un selecto grupo de funcionarios 
ha dado vi·da y respeto a eso que, desdeñosamente, llaman algunos 
«seguridad jurídica» de los inmuebles. No pudo por me;nos el legisla­
dor, en la última r~forma, de reforzar las compuertas de este «castillo»; 
per::1 no puede abandonarse la idea de llamar al re.dil a todo •ese por­
centaje éle propiedad que para su propio daño vive en extramuros. 
La vitalidad ·e'Spañola va revalorizando amplios sectores rústicos y 
urba'nos con los milagros del agua y ·de la técnica. Superficies inmen­
sas, antaño estériles,, viejas ciuda·des ancruilosadas, entran en la co­
rriente del tráfico y del negocio, pt1e~11eros de alegría, inicio tangi­
ble de nuevas y mejores venturas ; pero no ha Je ser sólo el legisla­
dcrr, ni el técnico agrícola, 'ni el capital anónimo los artífices: de la 
gigantesca obra. Vean los Registradores y los Notarios, que en esos 
mismos lugares tienen su afán, tan hérmana·dos como para comuni­
carse la vida o la muerte, guatldadas. las armas de las rencillas pue­
riles, cuán brillante y decisiva misión les compete y cuá'll grave Ja. 
responsabilidad que Ie•s, amenaza si desoyen la gran llamada. 

Po~ lo que a nosotros rtespecta, preparémonos cc.n holgado tiempo 
al ilustre centenario ; los que vivan, y loado sea Dios si son todos, 
tengan la honra inmensa, d honor merecido de ·dedicar a la :Eecha 
de 19'EH el tributo de rigor. Y que en sitio de honor, como en smaiS 
curules, figu.ren nuestros• jubilaJos, gastados en el buen s~rvicio; y 
en la común memoria, los nombres ·de ~quellos hombres que atisba­
ran las nuevas necesidades. Y con el corazón en alto -"en maravilloso 
hrindis- consagrar oel propósito ·de servir cada día con más constan­
cia y vocación los deberes de nuestra misión. 

A vosotros, los treinta y cuatro jóvenes letrados que habéis sobre­
vivido á la dura selecdón de unas severas oposiciones, y que por ser del 
Cuerpo de Aspirantes os: considet'amos como compañeros, va'll mis me­
jores intenciones en estas líneás que preceden. Poco a poco os iréis dis­
persando por los más remotos pueblos, los más humildes, y en los que 
a difel"encia de la's grandes. ciuda<les amables, de los centros inte}ec­
tuales y universitarios donde os habéis formado en los años más •es-
--'~~-~1~..l~- _.,_ 1 . . 
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traste, sin la co-mpensación consoladora de ll'na remuneración atra­
yente. 

Pasarán varios años -los años pasan c-on lentitud- de una vida 
difícil, ·de burgo en burgo ; pero en esta no corta peregrinación iréis 
apre'ndiendo las mil cosas sutiles y fecundas que les. libros no ense­
ñan. No abandonad los lugares, ni en ellos los libros, porque en la 
escasez de vuestra inicial tarea los libros serán vuestros más cordia­
les y fieles amigos. No tengáis ni el fetichismo .del tópico ni el dolor 
del bien ajeno, ahora tan frecuente. Re'tldid culto a la modestia, al 
compañerismo, a la hombría de bien, que son los mejores cuarteles 
de nuestros blasones. Seguí~ siendo los consejeros amables y filan­
trópicos del público y de los compañeros de otras activida,des que 
con vosotros convivan. 

Tened, como bagaje orgulLoso .de vuest'l'a: formación civilista, 
uel Castán», al que ya algunos, inútilmente, pretenden subírse1e a 
las barbas ; al «Roca», impar en su labor de acarreo y síntesis 
y en el enfoqwe de muchos problemas, en torno al cual alguien ha 
lanzado la co'llsigna del silencio. A «·don Jerónimo», Made in Ger­
many, que algunos sabios tienen como autoridad deleznable... To­
dos eUos, y algunos más de nuestra propia carne, es oro fino, sol•era 
valiosa, sobre lo que podéis ir vertiendo, enriqu.eciénd,ola, los cal­
dos juveniles ·de vuestros .propios estudios e investigaciones ; para 
que no se os reproche como «rocines entecos», un decir ingenioso, 
sl.llficiente para clasific:nr a su autor. 

Con ello sabréis distinguir •entre el metal noble y el barato orc­
pel, que ta~nto puede deslumbrar a quien esté encumbrado sobre el 
pavés de su solitaria egolatría ... Seguid sin petulancia, para bien 
d.e los pobres otorgantes ~nter'esados, resolviendo desinteresa·damen­
te las <<pegas>> que os propongan, aunque no os alcéis con el santo 
y la limosna ; y cuando llegue la necesidad extre:ma e incompren .. 
dida, ser también los «juee;es territoriales» que impongan un poco 
·de respeto a quien lo ha de menesteT, como los tricornios lo impo­
nen al ·despreocupado gitanü, sin que calificativos, con intenciones 
más o menos ofensivas, como el de <<verdugos», les impida cumplir 
con su deber, que todo es necesario para la paz y seguridad de los 
caminos jurídicos. 

Y después, que vuestra asistencia ccmstante, que vuestr·a con-
d.uct ,'bli a ' riva,d --e e ·· e e 'r a 
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eton- sea en los pueblos' de vuestra residencia garantía d·e honor 
y eficacia en la mis,ión que por vocación habéis elegido. 

Cuando la larga vida que os deseo llene de canas vuestras sienes 
y ,de experie'ncia vuestro sentid.o, tengáis la honda y legítima satis­
facción de haber abrillantado y enriquecido el tesoro de nuestros 
colectivos prestigios, y respondido a las esperanzas que también en 
esta última promoción de 1954 ;pone hoy, por entero, el Cuerpo de 
Régi'stradores. 

Si así lo hacéis, que Dios os lo premie, y si no, os lo demande. 

RAFAEI, GóMEZ PAVÓN 

Registrador de la Propiedad. 



] urisprudencia de la Dirección General 

de.lof Registrof y del Notariado 

SEPARACIÓN DE BIENES DE LOS CÓNYUGES.-CUANDO NADA SE PACTÓ 

E:r-< LAS CAPITUI,ACIONES MATRLMONIALI<:S, SE REQUIERE, PARA LLE­

VARLA A EFECTO, LA CORRESPONDIENTE PROVIDENCIA JUDICIAL, EX­

PRESAMENTE SOLICITADA EN CASO DE DIVORCIO, PARA LO QUE SE HA 

DE PRESENTAR I,A f>ENTENCIA FIRME RHCA'ÍDA. 

RI{!SJo·luoión d!e 27 de -marrzo do 1954 (B. O. de 16 de jun.z':o). 

En la ciudad de Mc.ntilla, el 14 de octubre de 1950, el Notario don 
Ignacio Nart Fernández autoriz6 una escritura en la que ·don José 
Pino Aguilar y doña María Ma·nuela García Delga.do expuS!reron : que 
habían contraído matrimonio el día 6 de diciembre de 1924, bajo el 
régimen legal de gananciales ; que los bienes existentt:s en la fecha 
de la escritura eran, eu parte, parafernales, en parte privativos del 
marido y en parte gananciales, calificándose y fundamentán·dose su 
carácter por separado ; que; durante la vigencia de la Ley de divorc~o, 
de 2 de marzo de 1932, se decret6 su s.eparación de personas y bien(:s 
sin disolución ·del vínculo; que a mediados del año 1937 los cónyu­
ges se reconciliaron y reanudaron .s,u vida conyugal, sin otorgar nue­
va escritura de aportación ·de bienes :; que, sobre la base de todo lo 
expuesto, doña María Manuela, habiendo sabido que su marido habia 
dado lugar muy recientemente a la causa prevenida en el canoo 1.129 
del «O:.cl.cx iuris canonici», apoyándose en este canon y en· el si­
g,üente, rompe la vida común, y don José reconoce :haber dado lugar 
a la causa en que se apoya para producir por su propia autoridad 
aquella ruptura, y fijan cada uno un domicilio independiente ; que 
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los comparecientes dan por terminada no sólo su conv1ve'11cia conyu­
gal, sino también la socieda,d de ganancialeS\, que liquidan realizándose 
las adjudicaciones concretas a cada cónyuge, y, co·nsistiendo la adju­
dicación de la mujer en bienes inmuebles' ella solicita del señor Regis­
trador que se inscriban las fincas 11Como de:finit~vamente parafernales 
por virtud de estª escritura». 

Presentada copia de dicha escritura en el Registro de la Propiedad 
de Montilla, se puso en la misma la nota del tenor literal siguiente : 
uDenega:da la inscripción por el defecto de que los otorgantes dan por 
terminada ®. sociedad de gananciales1 liquidándola y adjudicando los 
bienes sin previa sentencia de divorcio dictada por el competente Tri­
bunal edesiásbico, como procedía hacer en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículo~ 80 y 1.433 del Código civil. Y pareciendo el 
defecto insubsanable, no procede la. anotación preventiva.» 

InterpueSito recurso por el Notario autorizante, la Dirección con­
firma la nota del Registrador y el Auto del Presidente de la Audien­
cia, que la había ratificado en todas sus partes, mediante la adecuada 
doctrina siguiente· : 

Que el matrimonio, sea cualquiera su forma, en nuestro Det~..~ho 
se disuelve por la muerte de uno de: lo'S cónyuges, y el régimen ecc·­
nómioo que le sirve de base aparece regula·do con notas de segu:-irtad 
y firmeza, que destacan en lo ·dispuesto en el artículo 1.319, que re­
quiere, para cualquier alteración de las capitulaciones matrimoraalel'l, 
que sea llevada a efecto con antericTidad a la celebración del matrimo­
nio, según corrobora el 1.320 al prohibir su alteración con posterio­
ridad al mismo, todo ello re:flejo del carácter público del Derecho de 
Familia, cuyas normas se hallan traspa~edas por la neta ética. 

Que la separación de bienes entre los cónyuges durante el matri­
monio, a falta de declaración expresa en los pactos nupciales, sólo 
tendrán lugar en virtud de resolución judicial, salvü el caso previsto 
e'Il el artículo 50 del Código cívil, y, por tanto, cuando se decrete tal 
separación por razón de divorcio quedará disuelta la sociedad legal ·de 
gananciales, doctrina fundada, entre ottras razones, en los términos 
del art. 1.432 de dicho Código, y también en lo pi'eceptuado en SIUS 

artículos 1.417, 1.433 y 1.434, y qu·e tiene el precedente del Proyedo 
de 1851, que. exigía la provi·dencia judicial, sin admitir en modo al­
guno que por la mera voluntad de los cónyuges fuese innecesaria. 

Además, que la fina.lidad de exigir una resolución judicial respon­
de a la necesidad de no dejar el régimen económico-matrimonial, que 
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:ilnteresa no sólc al marido y a la mujer, sino a otras personas, a mer­
ced de la simple voluntad de los cónyuges, procurando la indispen­
:,able seguridad jurídica en situaciones de fácil ambigiiedad y de po­
sibles fraudes para terceros, pero ello no implica desconocer que la 
separación de bienes, basada en el adulterio del marido, produce un 
cambio radical en dicho tiégimen ; y que la doctrina expuesta es la 
más acorde, n.o sólo con el sistema seguido por nuestro Código, prin­
cipalmente en los artículos 67 y 82, sobre efectos civiles del divorcio, 
sino también con los relatÍ'vos a la restitución de la dote, que tendrá 
lug2r en caso de adulterio del marido cuando los Tribunales lo orde­
nen, y con lo establecido por remisión e:n el artículo 1.391, respecto a 
la devolución de parafernales cuya administración se hubiera entre­
gado al marido; y, en definitiva, porque este criterio es el aceptado 
pnr este Centro en varias Resoluciones, y por el Tribunal Supremo, 
que e1: la Sentelh:ia: de 17 de febrero d(~ 1925 declaró: para que ten­
gan aplicación lOS: preceptos del capítulo sexto del título III, libro IV 
del Código civil, relativos a la separación de bienes de los cónyuges, 
cuando nada se pactó en las capitulaciones matrimoniales, se requiere 
haber obtenido la correspondiente prorviodencia judicial, expresamente 
.s(llichada en caso de divorcio, para lo que se ha de presentar la sen­
tencia firme recaída. 

Que la terminación de la vida eu común a causa del divorcio por 
propi,· autoridad, según se desprende de los cánones 1.129 y 1.130 
del «Codex iuris canonici», deja subsistente el víncul.::J y carece de 
efectos externos, y no cabe .&tJstener que se disuelva la sociedad de 
gananciales por aplicación del artículo 1.700 del Código civil, en vir­
tud de la nueva remisión hecha por el ::rtículo 1.428 del Códign, pues 
ce una p~rte, aun si se admitiera que por la tenninaci6n de la vida 
en com·ún se extingue la sociedad c.c.nyugal, resultaría que, cdllforme 
al sistema de nu~tro Código, sería indispensable la intervención de 
los Tribunales ordinarios para que tuviese eficacia civil ; y por otra 
parte, aunque exista una referencia general a las reglas del contrate 
de Sociedad en el artículo 1.395, no hay por qué acudir a normas su­
pletorias dictadas para supuestos de naturaleza diversa, cuando en el 
capítulo dedicado a la sociedad M gananciales hay disposiciones de pre­
ferente aplicación y una norma especial reguladora de la terminación 
de la sociedad en el caso de qtte un cónyuge 'hubiere dado causa al 
divorcio, según el artículo 1'.417, en relación con los 1.432 y 1.434, 
-~e todo lo cual ,¡e infiere ouc no basta el ·simn1e cese de la vida en 
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común para que se produzca la disolución de la repetida sociedad de 
gll'nanciales y pueda hacerse valer por Ul1o de los cónyuges. 

* * * 
La simple lectura de la Resolución precedente ahorra todo co­

mentario. Los artículos 1.432 y 67 y 82 del Código civil. .. , por no 
citar más, no pueden ~er más elocuentes al respecto. Como dijera 
el Presidente de la Audiencia, en su fundado Auto, aunque reconocida 
por tcdos la eficacia de la legislación canónica en cuanto a la sepa­
ración de los cónyuges, esta legislación no regula los de.ctus civiles de 
la disolución del matrimonio y deberá solicitarse su ej~:cución de los 
Tribunales ordinarios!, según establece el citado artículo 82 del Código 
civil. Por ello, aunque aceptada la vigencia del aCodex iuris canonici», 
la admisión del divorcio por propia autoridad del cónyuge inocente, 
regulada por éste, no es posible darle franquicia, como quería el No­
tario autorizante, en ejecución voluntaria, sin trámites pr: cesales y 

sente·ncia firme. 
Señaló con notable acierto el Registrador, en la ckfcn,~•: <k su 

nota, que la sociedad de gananciales no es consecn<::ncia dt ]d con­
vivencia: m?.trimonial, sino dél matrimonio·, y éste, en cuanto a su 
r:égímen económico, aparece regulado con notas de seguridad y fir­
meza, en evitación de posibles fraude~·, para terceres -art. 1.319 y 
1.320 del Código civil-, reflejo todo e]]{) del carácter público del IN­
recho de Familia, según se añzde en el primer Considerando. 

En co:nsecuencia, es inadmisible el argumento -sin duda dies­
tro y ágil- ·del recurrente, de que remitiéndose e] artículo 1.428 su­
pletori'amente a losl preceptos reguladores de la sociedad cívil en l'llan­

to a las causas de disolución de la de gananciales, debÍR :tp:-"darse 
que considerando el artículo 1.700 como causa de Lxtinción dt aquella 
socieda·d la «terminación del negccio que le sirve de objdo», la ce­
sación de la vida c.2mún entre- lof: <'-"POSüs es supuesto que debía te­
nerse en cuenta para .disolver la de gananciales por ausencia ,-, elimi­
nación primordid del -¿negocio ?-- que le sirve de base. 

Por otra parte -y para terminar-, una atenta lectura del ex­
presado artículo 1.428, nos hará ver claro -al inenos a nosotn)f..__, lo 
desorbitado de su aplicación al ec:so debatido, pues sólo la frase f(y 

demás que no se halle eX:vresamente determinado por el presente ca­
-pítulo», pudiera tener una remota relación con aquél. Y tan es así 
nuestro juicio, que dudamos s:i n0 cer!i.' debida a una errata del G"Bole-­
tlTI» esa cita del artículo 1.428 ... 
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ANOTACIÓN PREVEN'flVA ng DEMANDA, .DIRIGIDA ÉS'tA CONTRA EL MARI­

DO POR SÍ Y COMO ADMINISTRADOR DE l,A SOCIEDAD :I:,EGAL DE GA­

NANCIALES, Y SIENDO LOS BIENES 1'RIVA'l'IVOS DE LA MUJER, CABE 

CON POSTERIORIDAD A LA ~01'A DENEGATORIA DEI, REGISTRADOR POR 

ESTAR DICHOS BII<:NES INSCRITOS A NOMBRE DE PERSO:tiiA DISTINTA 

(LA ESPOSA), TENER POR SUBSANADO EI, DEFECTO AL AMPLIARs:g LA 

m::viANDA I<:N EL SENTIDO DE QUE LAS ACCIONES EJERCITADAS CONTRA 

EL MARIDO LO FUERAN TAMBIÉN El'\ SU LEGAI, CAR.kTER DE REPRE­

SENTANTE DE SU ESPOSA. 

LA ANOTACIÓN DE DEMANDA m:BE l'RACTJCARSE TAKTO CUANDO J.A A~ClÓN 
EJERCITADA SE ENDERECE A OBTENER UNA MODIFICACIÓN JURÍDJCA 

DE CAR.kTER Rl\Al,, CQ;\10 CUANDO SE EJERCITEN ACCIONES PERSONA­

LES CON 'tRASCENDENCIA REAL, SIENDO DE I,A INCUMBENCIA DE LOS 

JUECES O TRIBUNALES RESOJ,VER ACERCA DE I,A NATt:RAI,EZA DE LA 

ACCIÓN E~TABI,ADA Y SUS CONSECIJENCIAS. 

EL NO HABERSE OBSERVADO EL PROCEDL\fiENTO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 61 Y SIGUIENTES DE LA LEY HIPOTECARIA, NO SIGNIFICA 

QUE LA ANOTACIÓN DE CRÉDITO RIWACCIONARIO NO PUEDA PRACTI­

CARSE, lVL~XIME CUANDO QUE AL JUICIO DECI,ARATTVO DE ~fAYOR CUAN­

TÍA EN QUE SE SOUCITA PERMITE, CON LA MAYOR AMPLITUD, EL DE­

BATE PROCESAl, SOBRE LAS CUESTIO:KES QUE PlJED.\K SUSCITARSE. 

R1et.,·olu.ci611. de 29 dle marzo dli'' 1954 (B. O. dle' 24 de junio). 

Don Manuel del Valle Lozano, Prceuradc1", en nc:nbre de don San­
tiago Antras Rodríguez, demandó ante el Juzgado de Primera Ins­
tancia de Madrid número 16, en juicio ovdinario de mayor cuantía, 
a don Jo::é Ravé Montero, pc:·r sí y como administrador de la socie­
dad legal de gananciales constituí-da por su matrimonio con doña 
Rosá Raquel Masip, al Banco -de Crédito Industrial, S. A., a la 
Compañía Edificaciones' Padilla, S. A., $Obre reclamación de 
cantidad, resolución ·de contrato de ejecución de obras y otroS 
extremos. En el primero de los h{·chos de la demanda se hiw 
consta.r que doña Rosa Raqu.el Masip era dueña, con carácter priva­
tivo, de la siguiente: aFinca en término de Cercedilla de las Golon­
drinas, en el barrio de la Estación·; el te-rreno ocupa dos mil cuatro­
cientos setenta· metros cuadrados, al sitio titulado Cascajal, t'n dichó 

.. · r: ·Dpnfrn ,:tp pc:h:)l +t:~..,..,..P>nr. c:ot==~o ·l.,') ·n'"'-n .... .f.......,,,{;t,... .... -..... ......~·~..... .l...... ...1 ......... 



736 JURISPRCDENOIA DE LA DIRECCION 

plantas, que ocupa ochenta y sds metros cuadrados, o sean 1.107 
pies .:uadrados ; y otra de una planta para el guarda, que ocupa 
cincuenta metros cuadrados, equivalentes a 664 pies cuadrados. 
Ahora va a co'llstruirsc en la finca un edificio destinado a ho­
tel de viajeros, de semis6tano, planta baja, principal, primera, se­
gunda y tercera, ocupando el semis6tano 256 metros 30 centímetros 
cuadrados, y en las cuatro plantas superiores 206 metros 30 ccutímc­
tros cada una.» La: súplica ele dicha demanda solicita que ~e dicte 
sentencia, con la.s siguientes declaraciones : 

1." Que don José Gutiérrez Ravé Montero y don Santiago An­
.tras Rodríguez, aquél como propietario y éste como empresario, ha­
bían celebrado un contrato por el cual el primero otorg6 al .segundo 
la concesi611 ·de las obra.s de un hotel de viajeros en suelo privativo 
de la esposa del señor Gutiérrez Ravé, o sea la finca antes d.escrita, 
de cuyas cbras, y desde su iniciaci6n, ha sido y es el actor únicc co·n­
tratistu. y constructor ; 

2.a Que las obras ejecutadas en el dicho •hotel hasta el 1 d .. : sep­
tiembre de 1948 tienen un valor de 1.344.846,73 pesetas, de laR cun 
les .s6lo ha satisfecho don José Gutiérrez al contratista 390.446,37 
vesetas; 

3." Que, en consecuencia, la sociedad legal de gananciales de 
que es administrador el ~ceñor Gutiérrez Ravé, adeuda a don S~ntia­
go Antras 934.400,36 pesetas, que habrán ·de incrementarse con el 
valor de la.s obras ejecutadas a partir del 1 de septiembre de 1948, 
y cc'n la ga'nancia y be1~eficio p.:ra el contratista que se determina en 
el perícdo de prueba e l'n el de e_itcución de la sentencia ; 

4." Qu.e se d.eclare rescindido el C{mtráto de ejccuci6n de obras 
y se condene a dicha sociedad legal <le gananciales a satisfacer el im­
porte del crédito que en definitiva se decla're existente a favor dd 
sefior Antras ; 

S." Que se reconozca que tal crédito tiene el carácter legal de 
refaccionario y ha de ser inscrito en el Registre de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, para que surta los efectos de la hipotec~ 
sobre la finca en que las cbras ha:n siido construíd.as ~· sobre estJ 
construcción, a favor de don Sántiago Antra-s, como acreedor y ti­
tular ; 

6." Que es nula la es:tipulad6n 14 de la escritura otorgada ante 
el Notario de Madrid don José Santos y Fernández, el 26 de septiem­
hrP ;:,, l!l4n Pn h rltlf" intP.rvinieron df' unll. narte. los cónvu n 
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José Gutiérrez Ravé y doña Rosa Raquel Masip, y de otra, don José 
Borraldo, conde de Autol, en represmtación del Banco de~ Crédito 
Industrial, &lciedad Anónima, en cuya escritura esta entidad con­
cedió al señor Gutiérrez Ravé un préstamo de 850.000 pesetas, con 
garantía hipotecaria de la finca prcpi<.dad de su esposa y del edificio 
que en ella se construye para hotel de viajeros, e intervino, además, 
don Ramón de Rato y Rodríguez San Pedro, en nombre de la Com­
pañía Edificaciones: Padilla, S. A., quien se atribuyó inexactamente 
la cualidad de contratista de las obras del hotel, contrajo determina­
das obligaciones y adquirió para dicha entidad el derecho de recibir 
640.000 pesetas del capital del préstamo a título de contratista de 
las obras; 

7 :· Que como entre las peticiones de la demanda se comprendía 
la co11stitución dL un deru:ho real de hipoteca sobre la finca refe­
rida, en la cuantía que se señ~1le al crédito de carácter refaccicJnario, 
solicitó, al amparo del número primero del artículo 42 de la Ley 
Hipotecaria, que se tomara anotaci(m preventiva de la demanda, 
anotación que era procedente, según Resoluciones de 14 de julio de 
1899 y 9 de junio de 1911. El J uzgad.o de Madrid acordó la anotación 
preventiva de la demanda y que .se librara el correspc.ndiente exhorto 
al Juez de Primera Instancia de San Lorenzo de El Escorial, quien 
ordenó se practicase dicha anotación preventiva de ·demanda por proO­
videncia de 29 de diciembre de 1948, a cuyo fin se expidió mandamien­
to en igual fecha. 

Presentado el mandamiento en el Registro fué calificado con nota, 
cuyo tenor literal es : <<Denegada la anotación a que se refiere el an­
terior mandami'ento, por observarse los defectos siguientes : 

1.0 Resultar el solar, en que se dice haberse ejecutado las obras, 
inscrito con carácter privativo a nombre de doña Rosa Raquel Masip, 
persona distinta de las demandadas en el juicio de origen <le dicho 
mandamiento. 

2.0 Ser el objeto de la demanda cuya anotación se acuerda -en 
cuanto a tal asiento se refiere- la inscripción de un crédito refaccio­
nario, inscripci6n no autorizada, ya que ésta sólo permite la anotación 
-aunque convertible en inscripción de hipoteca- de los créditOs de 
tal naturaleza y esa anotación únicaménte puede ser practicada con la 
conformidad. unánime idle los interesados en la refacción ; y si la finca 
E'stuviere gravada, como sucede en el presente caso, mediante el 
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de donde resulta que no es ,el procedimiento seguido el adecuado para 
dar ingreso en el Registro de la Propiedad al derecho cuya efectivi­
dad se trata de asegurar con la anotación de demanda preventiva. Y 
sien(:o insubsanables los dos, defectos advertidos, no procede anotar 
preventivamente el mandamiento calificadc.» 

El Procurador don Manuel de Valle, en nombre de don Santiago 
Antrl:s, con posterioridad presentó escrito al Juzgado, en el que so­
licitó con arreglo al artículo 158 de la Ley de E•njuiciamiento civil : 
que por nc haber sido c01ntestada la demanda se ampliase ésta en el 
sentido de que las acciones ejercitadas contra don José Gutiérrez Ravé 
lo fueran también en su legal carácter de representante de su esposa, 
doña Rosa Raquel Masip, como titular ésta, con carácter privativo, 
del solar en que se ejecutan las obras objeto de la refacción. El Juz­
gado tuvo por ampliada la demanda. 

f'nterpuesto recurso por el nombrado Procura.dor en la represen­
tación expresada, la Direcci&n confirma el Auto del Presidente, re­
vocatorio de la nota del Registrador, mediante la doctrina siguiente: 

Que la cuestión pla,nteada en este recurso se limita a decidir si 
puede extenderse una anotación preventiva -de demanda, decretada en 
juicio ordinario de mayor cuantía, en el que se demandó al marido 
como administrador -de la sociedad legC!l de gananciales, y se ejer­
citó acción para que se hiciera constar en el Registro un crédito 
refaccicrnario sobre determinada finca parafernal. 

En cuanto ::d -primer defecto, que son de interés l<:s dguientes cir­
cunstancias : 

t .a La. finca tiene una extensión de 2.470 metros cuadrados, y 
srbre ella estaban ::va construíd2s dos casas y un pabellón; 

2." El edificio en cDnstrucción mide 256,30 metrcs cuadrados de 
superficie ; 

3.a Las obras no estaban concluídas en la, fecha. de presentación 
de la demand.a ; 

4." La repetida finca se fcnnó por agrupación de otras dos, ad­
quiridas por la esposa doñª Rosa Raquel e'l1 estado de soltera, por lo 
que le pertenecen, con carácter parafernal, según aparece del Registro, 
reconoce el actor en la demanda y resulta de escritura de hipoteca 
inscrita, ronstituída por ,dicha. señO<ra sobre la finca y por el marido 
sobre las edificaciones en construcción, quie'tles: con ello inequívoca­
mente hicieron referencia a la situación prevista en el artículo 1.404 
d~el C/1dig-o civil. 
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Que la norma contenida en el párrafo segundo de este precepto in­
vierte los principios tradicionales de la accesión en nuestro Derecho, 
,leb:: ser objeto de una interpretación estricta y su aplicación, según 
señrJaba la jurisprudencia, {!ebe hacerse en función de las circuns­
tanci:Js {le hecho, tales como: que se trate {le edificaciones de nueva 
planta o de ampliación de las existentes, que ocupen la totali{!ad o 
parte del suelo; que se realicen a costa del caudal com~n o del pri­
vativo dt: uno {le los cónyuges y que el inmueble esté terminado o se 
halle en construcción, de todo k1 cual se infiere que al ocupar el hotel 
proyectado solamente 256,30 metros cua·drados, de un total de 2.470, 
no hallarse terminadas las obras y subsistir la sociedad conyugal, pa­
rt:c-: conveniente no prescindir del carácter privativo total de la :finca 
y de su titular registra!. 

Que los asientos que constituyen el historial de las fincas inscritas1 
no pueden ser apreciados aisladamente, porque las cargas, condicio­
ne~, limitaciones o datos que aparezcan ·de una manera clara y explí­
cita tn los folios respectivos y en los asientos de presentación vigen­
tes, nc es Í11dispensable en todo caso que .se reiteren en el último 
asiento o aparez.can en él mediante la circunstancia previista en la 
regla séptima del artículo 51 del Reglamento Hipotecario, y así la 
ronfusa referencia en la inscripción tercera de la finca, al título de 
adquisición, tomada de la es.critura de !hipoteca, no altera el carácter 
parafernal, constante en el Registro ni indica una transmi'sión del do­
minio del bien privativo a favor ·de la sociedad conyugal. 

Que la demanda cuya anotación preventiva se pretende fué diri­
gida contra don José Ravé, par sí y como administrador de la sociedad 
legal de gananciales constituída por .s:u matrimonio con doña Rosa 
Raquel, y aunque conforme al artículo 60 .del Código civil la repre­
sentación de la mujer ccrresponda al marido, el 1.383 del mismo cuer­
po legal prohibe a aquél ejercitar acciones: respecto ·de los parafernales 
sin intervención o consentimiento de la espa,_<;~a, con lo cual cabría es­
timar imprecisión en la forma de plantear la demanda, al no haberla 
dirigido cmüra el demand1ado en su carácter de representante legal 
de su mujer, defecto ya acept:::do por el recurrente al ampliar la de­
manda en el sentido indicado en la nota calificadora, y subsanado 
judicialmente. 

En cuanto al segundo defecto, que la a·notación de demanda, me­
dida cautelar de excepcional importancia para asegurar las re.s:ültas 
del juicio, debe practicarse cuando la acción ejercitada se enderece a 
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obtener una modificación jurídica de carácter real, e inclusc e:: detu­
minadas circunstancias al ejercitarse acciones personales con tras­
cendencia real; y por su finalidad, es de la incumbencia de Jos Jueces 
o Tribunales resolver acerca de la naturaleza de la acción tntablada y 
sus consecuencias, y los Registradores en su calificación, si bie1 no 
podrán revisar el fundamento de las prüvidencias' dictada:', han de 
comprobar si los inmuebles constan inscritos a favor de b pcrsc:;a 
contr:1 la que se promo·'vió la d_nw·nda, según declaró la Resoluc-ión 
de 14 de junio de 1899. 

Que el no haberse observado el procedimiento establecido t:n los 
artículos 61 y siguientes de ia Ley Hipotecaria, no signfica que la 
anotación del crédito refaccionario no pueda practicar~e, sino {mica­
mente la pérdida para el acreedor de cierta preferencia sobre otros 
acreedores anteriores, y, además, debe tenerse en cuenta que el juic:,, 
declarativo de mayor cuan.tía permitt, con la máxima amplitud, el 
debate proce.~al, y que conforme al artícul(; 95 de la Ley citada, las 
cuestiones que se susciten relativas a la cualidad de refaccionario del 
crédito, a si el deudor se ha de ver obligado a consentir la anotaci/.n 
y .a la constitución de la hipoteca, pueden ser resueltas <:.!1 un juicio 
ordinario, y, en con.s,ecuencia, no parece justificado que sea exduf.i­
vamente en el procedimiento esp{:dal en donde ha_,.-a de ordenarse tal 
anotación. 

Lo primero que interesa resaltar, y que fué señ:a]ado en su bri­
llante informe por el Registrador, es qu<.: 1a ampliación de la ge­
manda para que las acciones ejercitadas lo fueran contra don José 
Gutiérrez Ravé, como representnnte legal de .s.u espesa, tuvo lugar 
mtdiante escrito posterior a la nota calificadora, por lo que dicha am­
pliación no fué incluída entre los documentos calificados. 

¿Y no ha expresado el ilustre Centre directivü en Resolución re­
dente --4 de marzo de 1953--, reiterando otras varias, que en ]os re­
cursosl gubernativos deben tenerse en cuenta sólo los documentos que 
fueron presentados en tiempo )' fo't"ma, es decir, los que ingresaron 
oportunamente en el Registro? 

Casi imposible precisar la naturaleza de la acci6n entablada, es 
indudable que el crédito reclamad~ por el constructor tenía m5:: de 
personal que -de refacdonario, puesto que éste nace dt> un C.('>ntmto de 
mutuo y aquél, según se desprende del primer apartado cie la ~ú-
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plica, arriba copiado, proviene de un arrendamiento de servicios de 
obras por ajuste o precio alzado (arts. 1.545 y 1.588 del Código civil). 
para cuyos créditos parece específica la anotación de embargo. 

Pero admitiendo con la Dirección ser .Sólo de la incumbencia de los 
Tribunales resolver sobre la naturaleza de la acción entablada y en 
concatenación, aii<:dimos, hasta del cn':·dito ( ?) que la origina, ¿cómo 
resolver la cuestión formal de la conversión de la anotación de de­
manda -¿ de refaccicán ?- en inscripción ? 

Como c1icr: RocA SAS'fRE -siguiendo a MoRELI<-, s,e rt!quiere 
cierto esfuerzo para poder hablar de conversión de la anotación de 
demanda cuando se obtenga sentencia bvorable. Igual parece ser la 
opinión de FECED. 

La realidad -para nosotros- es lo indeterminado y confuso de 1a 
súplica de la demanda. El último C0111siderando, centrando y simpli­
ficando el problema:, remite al ampli'" debate procesal del juicio decla­
L:tivo de mayor cuantla entablado, el dilucidar ~obre la cualidad n no 
c1e refaccion::rio ,ael crédito y así el deudor se ha de ver obligado a 
consentir la anotación que, de momento, sin duda tan s61o la de de­
manda es la anotable. 

No se nos alcan7.a por :ello qué ha querido decir el ilustre Centro 
en ese mismo Ccmsi:1cr?ndo: (<que d nr) haberse obs,ervado el pro~e­
dimiento est.qblecido en los artículos 61 y siguiente de la Ley Hi­
potecaria no si1gnifica que la anotación de crédito refaccionario no 
pueda: practicarse ... » 

Pero ¿cómo, sin discriminar previamente en el proceso la cualidad 
de refaccionario del crédito~ 

Naturalmente que existen otras formas de obtener esta anotaci8n : 
la norma de presentación del contrato privado que conste por escrito 
(:1rttcuh· 59 de la Le~· y 155 del Reglamento) ; y a falta de contrato 
cscn:to, la correspondiente resolución judici!al obtenida en el juicio 
ordinario oportuno, según indic2 RocA, en qur: ."e declarará la exis­
tencia del contrato, cualidad del créditú, etc. () sea, que en ese 
juicio sé declarará la procedencia de tomar esta anotación. Caso idén­
tico al ahora planteado. Y que creemos es a lo que tiende la Dirección. 

Estimamos, por tanto, justificados 1~ rcparC's del Regisltrador y 
sobresaliente y digno de meditada lectura su infC'rme. 

GINÉ!" CÁNOVAS 
Registrador ele la Propiedad 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

Il.-Prorpiedad. 

SENTENCIA DE 8 DE JT'LIO DE 1954.--.4cción rci·uindicatoria: ]'re-¡•ia nulidad de/ 
títu,lo del dema·ndado. 

La jurisprndencia del Tribunal Supremo ha declarado con reiteración que 
cnando el pcseedor contra quien se dirige la acción reivindicatoria tenga 
un título más o menos firme, se .hace preciso solicitar y obtener previamente 
,;! nulidad de dicho título, si bien esta doctrina admite excepciones como 
i'eñalan, entre otras, las Sentencias de 20 de mayo .de 19!29, 1.0 de diciembre 
de 1947 y 12 de marzo de 1951, cuando el títu:·o del demandante es anterior 
d del demandado, eu.ando tSe derivan de documentos independientes entre 
sí, se di·scuten cuestiones de ·preferencia o no son contradictorios los títulos. 

III.-01>/.igaciollcs v contn<tos. 

S'!NTENCTA DE 21 DE M.WO DE 1954.-Un campo de fútbol no ,;s edificación ha­
/Jitab/.e ni local de negocio, a efectos de la Ley de Arrendamientos Urba­
nas, ,¡unquc tcuga, además del. campo propiamente dicho, una construc­
ción desUn.ad,; a ''•estuario de juga(lowes, caseta del árbitro• y boUqufn; 
otra desUna-da a taquilla'; una tercera P'ara despacho de bebidas con techo 
de teja, y otra cerrau:ta tl()ll' p1ersi<<1Ws. 

Habitación lleva idea de alojamiento, aunque el destino primordial del 
lugar habitable no sea la vivienda, o por lo menos indica una continuidad 
que afecte d1e manera durable al tnod<' de vida de una persona, debiendo 
advertirse que aunque se entendiera t:¡ne tal o cual dcpenucncia sea habitable, 
lo que no admite la Sala, no p<)r eso se -podrir~ calificar de habitable la finca 
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arrendada, o sea el terreno o campo de fútbol, lo que seria contrario a la 
acepción común de la palabra, pues nadie dice que un campo de fútbol sea 
habitable, ni es tampoco una edificación como la Ley requiere, aunque tenga 
alguna o algunas edificaciones de :pequeño ruc~te que no tienen finalidad 
propia, ~it1o e¡ u<· son dependencias del campo instalad-a.;; •para su servicie. 

l'ar.: ,;er un lucal de negocio, :o prime:ro que hace falta es que sea local, 
y no <:'S propiamente local sino d «sitio o paraje ·cercado o cerrado y C11-

hierto>•, y d campo de fútbol <1e que se trata no está cubierto, sin que im­
porto<: r¡uc lo esté ·81guna eottstrucci6n allí instalada, pues ello no da de;·c­
~hü a decir que la finca ni el campo de fútbol que princi-palmente la cons­
tituye llene este requisito. 

No es aplicable el articulo 13 de la Ley d-e Arrendamientos Urbano" 
que alude a la aualogfa. La Ley que protege a llls ·arremlatarios no tiene 
por finalidad pn>curar que haya mu-chos eam,po_~ de fútbol, sino dar esta­
bilidad a los contratos de a:rr-end,amiento, y con ello a 1a Sociedad misma, 
evitando que la suerte y los medios de vida de 11tllllerosos mkmbros de la 
~nciedad dependan de la mera volnnbd de lo.s propictar.ios, y así se han 
limitadl• los derechos de la propiedad, por grayes mzc.nes sociales, qut en 
este '·a-s0 110 •:·xisten. 

St;;Nn:NciA v~; 6 D:E JULIO DE 1954.-EI a.rtícu.lo 67 de la Ley de Ar11enda­
m.ientos Urbanus ( de·recho a. impugnar el precio en !.a transmisión) es 

plicable c11 caso d<e subasta. 

SFN'lEN'CIII. DE 9 !JE JUI,IO DE 1954.-La apm·taiCión del Ll?'Yendam-i1ento <1 una 
Socied.a:d es ca usa de resolucichv del ccm.trat•o. 

Conforme a la doctrina del Tribunal Supremo, reiteradamente 'procla­
mada, la a,portadón del arrendamiento a una Sociedad de personalidad dis­
tinta de la natural del arrend:qtario y que ha sustituido a l>ste en el goce 
o uso del local arrendado, -constituye una cesión del derecho arrendaticio, 
y cu~ndo en ella no concurren los requisitos que la identifiquen con el 
traspaso, es causa de resolución del ~ontrato, 1-o mismo en la l-egislación 
anterior a la Ley de Arrendamientos Urbanos que en ésta. 

SENTENCIA m; 30 DE JUNIO DE 1954.--Cutpa cxtracont·ractual. 

I,a culpa extracontractual está regulada 1)or el artículo 1.902 del Código 
civil, que desenvuelto ampli-amente por la jurisprudencia del Tribunal Su­
premo requiere, conjuntamente, -como elementos para su a-plicación : 1.0 La 
realidad de un daño ·producido al que ejercita la acción. 2. 0 Un acto im­
prudenk o neglig;ente por .parte de la persona contra quien esa acción se 
dirige; y 3.0 La relación de causa a efecto entre ese acto negligente y aquel 
daño, ya. que nuestra legislación positiva no sigue la teoría de la respOill­
sabilidad sirt culpa. 

El •problema de la carga de la prueba no impide al Trribunal formar 
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su convicción con e¡ resultado de la practicarla, según d~'<'laró la Sentend;, 
de 7 de novkmbre de 1940. 

lV.-Sur.csión «mortis Cti1tSa» 

SENTENCIA DE 12 DE ABHIL DE !954.-Testamento ante el párroco, en Cata/u­
Ha: Sólo puede hacerse cuando no existe Notario e¡¡ el distrito, lt"III'H­

cia 1:1 feligresía. N o es m:cesario que los testigos sean ro.l' .ulos. 

En Cataluña, el testamento ante el pflrroco, q ne .:ólo pnede hacer:;e 
ruando no .:xiste Notario en ,.;n distritc, tC"tH:·ncia o feligre~ía, es Ull t<sta­
rnento especial, que se rige por lo dispuesto en d CflJ'ítnJ,, lO de 1n< D!·­
cretales, libro tercero, título veintiséis ¡Jc Testam-;:nti,;, !jlL :'Ólo exigt: qne 
se lleve a efecto ante el párroco y dos o tres testigos idúnc·ns, sin qth a 
título de interpretar lo qnc ha de entendcrs•.: por testigos i1lóneo;;, pueda 
exigirse que los testigos sean rogados, fl•plicandr> el lkrec·lw mmano, ~''1aJ1-

1o al ante<poncrsc un derecho más mnkrno al antiguo, como ocurn cn 
aquella región al dar prderenda como dt·recho supletorio al canónico sobre 
t>l romano, es evidenh' que, como han sostenido los antiguos juristas cata­
bnts, el Derecho canónico fué aceptado c<:mn corrector clcl romano, ;: por 
tanto sólo será aplicable este último nwndo no se regule la institudón o 
~1cto !le que ·se trate en el Dererlw canónico, ,pc·ro no ;•a' a modi:fi.cnr sus 
disposirir>nl s ; siendo además esta inter•pretal'ión de qn~ los testigüf, deben 
"•·r r~..("ados, opuesta a la fina1i:lad de esta r·bse de te::tamento:<, t•J! los 
qne se simplifican sus requisitos para hacerlD~, cuando falta el Notario, 
!11ás factibles; y no puede <"ausar extrañeza que se presrinda (>Jl ellr>;: de 
n11 requisito de tan cscal.'>a y discutible trascendencia, ruando e11 la propia 
legislación del Principado, desde la coneesión del pridlegio Recognove­
runt Próceres por el Rey Don Pcrho III de Arng{m, li de Cataluña, <'11 

1283, no es neces,ail"ia la rogación de lo~ testigxJs ni en Barcelona ni en las 
poblaciones y territorios a los que después o<c extendió sn Yigencia, ocu­
rriendo lo mismo en la ~egislación de Castilla desde que en Ja Ley úniea 
del Título 19 de los Testa111entos, del Ordenamiento de A 1c:J1á, .promulgado 
en 1348, se oprescindi6 también rle e;te re<¡uisito. 

Esta Sentencia pu.ntualiza. ws ra,rartl'l'es o circunstancias dd testamenlto 
ente el párroco, típico del Derecho Foral Ca,talán, Sentencia t<<nto más in­
teresante wantv que es'i:as instituciones, de raíces c<msuetudinarias, suelm 
ser de perfiles borrosos, protpensas a discusiones y litigios. 

Esta forma trstamcntari,; es de a.rigen rmtsu'Cfudinario, com.<:> se ara.ba 
de indicar. Ya en documentos del principio del sigl() nono se -ve fi!furar a 
los clérigos como esaitores o redactorrs de ellos; práatira que, sin duda, 
se extendió a los testamentos y continuó el'll tiJemp'"Os posteriowes. Es'tudian­
'.lo la Decretal a que 11JlfrUnos lllt1'ibwym el ori.~ de estte testamento sr -v,e 
,¡ue la práctica de otorgarlo era preexistente a esta disposiritin. IEneklo:pe-
dia Jurídka Española, trabajo de M. Isabal.' . 
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La Rea~ Prcr.;ijsión de 29 de novkmbre de 1763. perfilall4o y reduciendo 
o fustas limites esta facilidtndJ testamentaria, ordenó "que los cwras, rect'orcs 
o sus tenieutes sólo han de poder ot01·gar testame nt,os o últimas volunta­
des cadc· uno en su distrito, territD'Tio e feligre5ía, no habiendo en cUa 
rscrii'•li!O reM o numera'Tio, y siendo en ti papü seUado en el que cMres­
l"(J11dJ 

Aparecid.a la Ley del Sortariado de 1862, se consu<ltó sobre la vigencia 
de dicha fMma testam.e¡¡t.;~·ia, y la R. O. de 15 de diciembre de 1863 decl.a­
r6 subsistente el prbil.cgio pam los casos que se determinan en\ dicha Real 
Pro'l!isi6n. En la jurisprudencia d:el Tribunal Supn>mo y de w Direcci6H 
.te los Registros enrcmt.ramos deci'Siones sobre este testame1tto es.j;ecial. 

F.n resumen, s&n sus carc.cteres fund/limcntal.es: 

:1) Que n,> exista Notario e-11 el dist1·ito, tenen'Cia i' je1-igr,•sía. 
La Sentc11cia de 23 de no'l!ietnbrc de 1861 y la Resolución de la Direcci,in 

de 12 die agosto de 1863 confirman la n:ecesidad de la falta tle Notario. L~ 

de 29 de diciembre de 1870 dec/.ara q-ue el 1w estar extendidr en d papel se­
!lado correspondiente, no ·CS oalu:sa de nulidlll,d; l<:~ de 31 de Cllt'ro de 1887 
t.firma que es w~ !tecito a apreci.ar por la Sala sentenciadora el de s·i exist-ía 
(1 no ."'/otario. 

R / Qu.c S!' otorgue a ¡¡(\e el pál'roco dentro ac s·u te1Tritorio o feLií;resia 
wn 1 a con e u ,..,.e 11 cia de dos te.stigos idóneos. 

Las Scnte11cias de 28 de enero de 1861 y 8 de encn' de 1866 S•' refieren 
a la necesidad de esos dos testigos. La .¡ue CO'n~cnt.mnos aclara, como cx­
,'>uesto queda, que nv es necesalrio sea.n Togcdos. 

La Resoluci6n :de l.a Dirección de 21 de diciembt·e die 1866 cntendi6 que 
el encargo accidental que tenía de /.a parroquia d.e San Martfn de S, el 
párr·;·c,J de V, PN indisposici6n del pánoco d.e la prhncm, no cm11stituyc 
la 1;e-rdGdera Te-nencia O' Vica.riato pernumente, a cuyo obtwto·r la Ley 
civil confietre las mismas facuUades que •ll cura. 

PROCE.';AL 

11.---}ltrisdicciáll cMl'fenciosa. 

5sNTENC1A DF. 7 UE JGI.IO DE 1954.-Va!or de la C¡>nfesi611. 

El valor de la confesión ha de apreciarse relacionando todas 1M con­
testaciones emitidas por el que las presta, en combinación con los 1"estan­
tes elementos de justificaci6n aportados a la litis. 

·~NTE:.><l'IA DE 26 DE JUNIO DE 1954.-¿ A pe!.ante o apelado? Debe p1'e".Jalecu 
La intenci6n sobre las palabras. 

Ik.-spués de interponer ambas park:; recurso de a.pelación contra la Sen­
•~ .. ,.~ "" Pr1m""" Tnstancia. el ahora recurrido, don )i. de ~., compareció 
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ante la Audiencia no como apelante, sino ccmo arpdad", y con tal carácter 
~e le tuvo po;r parte, lo que llevaría, atendiendo sólo a 'a materialidad de 
la palabra, a tenerlo poc conforme con la Sente11<:ia dd juzgado y a }Jact.-'X 
imposible, en la Sentenda del Juzgado, con n-especto a él, cualquier recti­
ficación en el fallo de avelacióu, consecuencia ésta que la ~ala .~entcnó;v. 
dora no ha Jdmitido; antes al contrario, 1¡a l~1ltl'11<1ido qn,· d prm't>'•' debía 
seT tratado re.putando a la representación de dün ~. de E. como part.: ape­
lante, porqnc esa fué su intención y ~u voluntad, que la espi.¡ itualiclaLl 1ld 
Derecho exige respetar, criterio que ataca el recurrente, que sostiene que 
la intención pmde cambiar, cxisücn:1., .pri•mero la de apelar y desistiendo 
después ei litigante de tal propósito, y además que la inten('ión no produ­
:e dedos j urídico.s en materia de .procedimiento. 

Contra lo que el recurrente apétecia, es la intención lo t[HC <b valor y 
sentido moral y jurídico a los actos humanoo y las palabras desprovistas 
de ella, .por equivocación material, son un s.onido fí¡;ieo o ·unos trozo:-: en 
el -papel, pero no un acto humano, sin que haya razón para ,presumir, eh 

este caso, que la intención de actuar ecmo apelante, revelada de manera 
indudable en el hecho mismo de interponer apelación, cambiara en la eom­
y¡arecencia, ya que la conducta procesal posterior del litigante y el curw 
del procc¡;o revelan, a juicio del Tribnnal a quo, 'a persist.-nda en la mi¡;:ma 
intención que al principio tuvo. 

BARTOI.OMÉ .'\h:NCHÉl' 

Registrador de b Propiu lad. 



Jurisprudencia sobre el Impuesto de 

Derechof realef 

Resolución d>el 1't11ibunal Eomzómli•co·•Adminristratú;o Cenfml de 7 d.e 
iuli10 ~e: 195 2. 

EL DERECHO DE HIPOTECA EN GAR:U<TÍA DE UN PRÉSTAMO, OTORGADA 

EN EsPAÑA ENTRE :B;XTRASJEROS SOBRE BIEKES SITUADOS EN TE­

RRITORIO NACIONAL, CON OBLIGACIÓN DE REAI,IZAR EL DEUDOR 

LOS PAGOS E:--1 ESPAÑA y CON SO~fETIMIEN1'0 EXPRESO A LOS TRI­

BUNALES ESPAÑOLES, EST1Í. SUJE'ro AL lMPl:HSTO SUCESORIO, TIENE 

l,A CONDICIÓN DE BIEN INMUEBLE} Y I,O TENDRÍA EN ESTE CASO I<:L 

PRÉSTAMO AUN DESLIGADO DE LA GARANT'ÍA HIPOTECARIA. 

A nkocdentes: U11os súbditos ingleses otcrgaron en Las Palmas 
de Gran Canaria una escritura de préstamo hipotecario, ~n la que se 
pactó que el pago de aquél habría d..;: hacerse en determinados plazos 
en Santa CrU.z •de Tenerife, por medio de cheque.& bnca.rios sobre 
Londres y con sometimiento expreso de los contratanh.s a los Tribu­
nales españoles para el ejercicio de las acciones que se pudieran· den­
var del contrato. 

Fallecidos los dos acreedóres prestamistas, sus respectivos alba­
ceas otorgaron escritura ·de partición, haciendo constar, cOn referen· 
Cía a la aludida escritura de hipoteca, que el capital del préstamo fué 
pag:,do y que cancelan la hipoteca. 

A continuación de la escritura se testimonian resolucicnes jurli­
ciáles del Juzgado de Testaméntaría:s de la Alta Corte de Justicia, 
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de las que I':Sulta acreditado quiénes son los herederos de los cau­
santes y, por, tanto, la personalidad de los albru:eas para realizar la 
partición y otorgar la escritura de cancelción. 

La Oficina Liquidadora giró las correspondientes liquidaciones 
por herencia y por cancelación de hipoteca, siendo impllgnadas todas 
ellas por los albaceas y por el prestatario, alegaudc que, conforme al 
artículo 10 del Código civil, los bienes muebles se rigen por la Ley 
de la nación del propietario, y las sucesiones legítimas y testamenta­
rias por la Ley nacional de la persona de cuya sucesión se trate, cual­
quien que sea la naturaleza de los bienes y el país, en que se encuen­
tren; que conforme a la Ley del Impuesto de Derechos reales no está 
su.jeta al Impuesto la transmisión del derecho de hipoteca, sino la 
ccnstitución., reconocimi~nto, modificación, pcsposición si mediare 
precio, prórroga expresa, cesión y extinción del derecho de hipoteca; 
mit~~:tras que se sujeta al pago la transmisión de derechos reales so­
bre l)ienes inmuebles, es decir, que no está sujeta la transmisión de 
dicl1•1 derecho real; que según el artículo 1. 0 del Reglamento, se con­
sid~rarán situados en territorio nacional no los bienes muebles de 
fuera de España y pertenecientes a extranjeros, sino los existentes 
materialmente deetro de aquél, y en el caso actual se trata de una 
cantidad perteneciente a extranjeros, debida a extranjeros y que tenía 
que devr:.fverse en moneda de esa clas·e, y como a los causantes ~­

acreedores sólo les faltaba por cobrar la cantidad de 750 libras a cad:! 
uno, no es posible sostemr que p:>r ·estar sin cancelar la hipoteca 
que garantizaba el total de 8.000 libra~ esterlinas, haya que liquidar 
s-obr<· toda esa cantidad, pues ese dervchc de garantía no representa 
un \·alor en la here'llcia. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación fundado en la 
prescripción del artículo citado del Reglamento del Impuesto, que 
dice que se considerarán situados en territorio nacional los derechos, 
acciones y obligaciones que hayan nacido o puedan ejercitarse en te­
rritorio sujeto al Impuesto, en cuyo supuesto se encuentra el refe­
rido derecho de hipoteca con inscripción en el Registro -de la Pro­
piedad, el cual derecho, como todos, está protegido por la acción co­
rrespondiente, y ésta ha de. ejercitarse ante los Tribunales españoles, 
siendo de notar, además, que el crédito hipotecario se transmitió 
íntegramente al causarse las sucesiones, por no constar que se hu­
biesen realizado pagos parciales. 

El Central confirma el acuerdo denegatorio con la invocación 
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del artículo 13 d-el Reglamento, que dice que si la transmisión dt1 
derecho de hipoteca «si tiene lugar pcr sucesión hereditaria, leg~do 
o donación, satisfará el impuesto con arreglo a la escala de las he­
rencias, sobre la base del valor de la obligación principal», sin que, 
por otra parte, conste acreditado en el expediente que se hubiese 
cancelado parcialmente la hipoteca y sin que la escritura de cance­
lación haga referencia a ese extn:mo, sino que simplemente expresa 
que no está satisfecho el importe total del préstamo, sin olv~dar, por 
fin, que el bien transmitido era el derecho real de hipoteca subsis­
tente en su primitiva cuantía, pmsto que ella subsiste en su. integri­
dad sobre la totalidad de los bienes hipotecados aunque se reduzca 
el crédito que garantice; y refuerza la argumentación añadiendo 
que, a tenor del artículo 2. o de la Le,y del Impuesto, de plena apli­
cación al caso, está sujeta al Imp11esto la transmisión de créditos, 
derechos y acciones mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bie­
nes determinados y de posible estimación, siendo innegable que el 
mentado derecho real d-e hipoh:ca irr:plica, en la efectividad de su 
ejercicio, el percibo del metálico en que consistía el préstamo garan­
tizado, sin que sea necesario, como erróneamente se alega, que ha:ya 
llegado a ejercitarse tal derecho de reintegro, sino que basta que 
tenga carácter potencial en este sentido para la aplicación ·del pre­
cepto transcrito, a sea para la sujeción al Impuesto de la transmi­
sión de créditos, derechos o :acciones con las dichas circunstancias. 

Por ·último, el Cetral insiste en la argumentación del inferior 
en cuanto a que reglamentariamente ha de considerarse situado en 
territorio nacional el 1derecho en cuestión, por aplicación del párra­
fo 1) del artículo 3.0 del Reglamento, conforme al que en }as trans­
misiones de inmuebles o derechos reales situa·dos en territorio su­
jeto al Impuesto se· exigirá éste en todo caso, cualquiera que sea la 
nacionalidad o la vecindad de las personas que en el acto interven­
gan y el luga.r en que se otorguen los documentos en que la trans­
misión conste. 

Y si se hace la distinción -añade- entre el crédito personal 
garantizado, considerado ai'sladamente, y el derecho real de garan­
tía, también ese crédito personal escriturado a favor de los causan.; 
tes estaría sometido ·al Impuesto por imperio del apartado 1) del 
articulo 4.0 del mencionado Regl'amento, al disponer que en las trans­
misiDOes por cualquier título de bienes muebles pertenecientes a ex­
tra'Iljeros y ·en los que se verifiquen a favor de los mismos de .dich~ 
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cb~~- de bienes, cuando en uno y otro caso se hallen o se consideren 
s.ituadcs en territorio naciolial, se exigirá el impuesto si no se ha 
pactado expresamente la exacción con la nación respectiva. 

Como comentario único '!los bastla. decir que el razooamiento del 
Tribunal Centra.l no necesita ninguno pmque agota la cuestión, y 

por lo mis·mo cuanto dijésemos por nuestra cuenta JlO sería más que 
repetir aquella concluyente argumentación. 

l?e~o!11ción del Tribunól.l- Econ6mico-Admini -lratiuo Ccnlml de 8 de 
juJ¡in dp 1952. 

En esta Resolución se pLa1uteó un problema de interpretación 
dd Decreto--k-y de 19 de noviembre ele 1948, que derogó la Ley de 
25 de noviembre de 1944 .sobre Viviendas bonificables. 

Una emprtesa constructora, dueña de un sobr, y acogida a los 
beneficios c0111cedidos en el citado Decreto-ley, cuando tenía sola e 

mente hecho el vaciado del solar, vendió lo que llamó dasa en cons­
trucción, reseñando las ~ :ractcrí;:;ticas que el edificio habría de reu­
nir, y la Abogací:t del Estado liqui·dó la escritura de compraventa 
por el número 15 'de )a "..1arifa sin bonificación alguna. 

El comprador recurrió la liquidación alegando que, con arreglo 
a la Ley dé 2S de noviembre de 1944, el actc gmaha de bonificación 
porque se trataba de la primera transmisión, a título oneroso, dl· 
una finca de lns comprendidas en esa Ley, ya que si bien el Decreto­
ley cit::J.do, que ln dercgó, no menciona entre los actos bonificables las 
primcrat" transmisiones, hay que entender que se trata de una omi­
sión involuntaria, puesto que su espíritu fué, como el preámbulo 
exprc:sa, el de ampliar los beneficios que ella concedía. 

El Tribunal Provinc~a.l desestimó el recurso por el fundamento 
de que la Le:v del 44 fué derogada expr-esamente por el Decreto-ley 
de 1948, y en éste no se menc-iona, entre los actos bonific:able.s, el -de 
la primera transmisión de los inmuebles bonificables. 

El Ce'ntral revoca el acuerdo y dice que la bonifiéación es .p1'0-. 
cedente porque el artículo 7.0

, apartado a), del repetido Decreto-: ley 
de 19 de noviembre· de 1948 expresamente la concede en la trans-
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misión de los terrenos destinadcs a construir sobre ellos los benefi­
ciados. 

O sea, añadimos nosotros, que el Tribunal Central entendió que 
no había por qué ampararse en un precepto derogardo, cuando exis­
tía otrc vigente adecuado, con tanta mayor justificación cuanto que 
lo que se transmitía no era edificio sÍnC' un solar que por el hecho 
de estar Yaciado plélira la: consttucción del edificio no dejaba de ser 
solar. 

Re . .;nlución dlel Tr81mtz.,¡f Fctmómrio_¡-"fdnülnisltra.IÍrl'o Centra:/ de 15 
d,· _iu.l1;o die 1952. 

En d caso que e'n Ja Re.sdución ~~ estudia ocurrió que el recu­
rrente hizo cierto suministro a un Centro oficial por disposición de 
otro organismo administrativo, pero lh mencionó tal disposición ante 
la Oficiua: Liquidadora, pur lo cual é~.ta no tuvo en ~uenta la posi­
ble exención o no sujeción, y giró liquidación. 

El interesado pidi6 al Delegado de Hacien{h: 1a devolución del 
impuesto pagado, fundando su pretensión en que se trataba de una 
1iqui{lación, fundada en error de hecho, y 1al efecto argumentó di­
ciendc- que los errores de hecho tanto podian consistir con suministrar 
antecedentes ..:quivocados como en dejar de presentar los reales y 

procedentes, o sea que aquéllos tanto pueden ser de carácter posi­
tivo como negativo, y que unos y otr,~s producen d error de hecho 
previ!'1to en el Reglamento. 

A ello opuso el TribunaJ en amba~; i'nstJancias la doctrina, reite­
ra-damente acDgida en esta sección de la REVISTA CRÍTICA DE DERE­
CHO INMOBILIARIO, que dice que el error de beche sólo puede refe­
rirse a lo que tiene una realidad, independiente de toda opinión o 
criterio de calificación de ortden jurídico, como sería en d caso la 
determinación de si el .acto cuesticnaclo y supuestos los anteceden-. 
tes y circunstancia!'· omit~dos por el co'lltribuyente, estaba o no a:fec­
tadc· por una exención o no sujeción al Impuesto reglamentariamente. 

Tvdo ello aparte <le que no puede con razón decirse que ~1 cQntri­
buytllte cometiese 'ningún error en la .declaració1~ presentada, expo­
niendo los hechos equivocadamente, sino ·de 1a emisión de U'll docu-
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mento o documentos que habría·n de ser examinados y calificados por 
el Liquidador para deducir de ellos las consecuencias legalu.;. perti­
nentes; y aparte también, como dice el Tribunal Provincial, de que 
la cuestión, dados los términos y condiciones de su planteamit.-nto 
--lo fué, como va dicho, ante el Delegado, con apoyo en el artículo 208 
del Reglamento, pidiendo la devolución del impuesto--, no era de: 1a 
competencia del Delegado de Hacienda, sino del Tribunal Provincial 
Económico-Administrativo, de acuerdo con el artículo 207 del mismo 
texto, que previene que centra los actos administrativos realizados por 
las Oficinas Liquidadoras procede el recurso económico ... administrativo, 
previo el de reposición, en su caso, yn que éste es Í<H'ultativo para 
el contribuyente el utilizarlo o no. 

R e!wluci6n de:l Tribun.al Eccmóm~co-A dmini,st-rati7.'0 Central de 15 
de julio de 1952. 

LA CONTRATA DE CONSTRUCCIÓN DE UN DETERMINAD0 BlJQllE POR Ul\A 

EMPRESA CONSTRUCTORA DE BARCOS, HA DE SER CALIFICADA COJ\10 

VENTA DE MUEBLES, AUNQUE El, ARMADOR Sll1HlNJ~TRE AI.GllNOS 

ELEMENTOS IMPORTANTES, PERO ACCESORIOS. 

Anteced~en.tes: En documento privado, cierta factoría naval con­
trató con determinados señores, y en virtud de ello se comprometió 
a c<:mstruir para ellos un buque por precio de 1.600.000 pesetas, de 
caraderísticas especiales consignadas en un documento adicional, 
en el que se especifica el casco, máquina, caldera y sus accesorios, 
expresándose que les armadores suministrarán un grupo e1ectr6geno, 
una dínamo completa para acopJoa¡r· al eje de cola, una maquinilla de 
vapor para: arrastre, una maquinilla para sonda, una bitácora con 
~ompás, otra bitácora soplón, un juego de faroles de situaci&n, un 
juego de banderas, otro de velas y un evaporador de agua dulce. 

Presentado el documento a liquidación, la Abogacía del Estado 
aplicó sobre la base dicha el conceptc «muebles», número 46 de la 
'Darifa, al 3 por 100, a cargo de los adquirentes del navío, y éstos 
entablaron recur.!'!c, entendiendo que no se tratab:t de un co•utrato· 
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de compraventa de muebles, sino de un contrato mixto de obras con 
suministro, comprendido en el apartado 4) del artículo 18 del Regla­
mento, puesto que para que el acto engendrase el ccmcepto reglamen­
tario fiscal de compraventa serí'a menester que el contratista cons­
tructor aportase la totalidad de los materialLs, cuya circunst::rncia 
no se da en el caso, porque de lo estipulado claramente resulta que 
algunos de los elementos integrantes del buque sGn suministrados 
por los armadores adquirentes. En su consecuencia, propugnaron 
la aplicación del tipo del 2,25 por 100, en vez del 3 por 100. 

Apelado ante el Tribunal Central el acuerdo deneg¡atorio del 
Provincial, confirmó la desestimación del recurso diciéndo que el 
apartado 4) del artículo 18 del Rleglamento del Impu.esto de 1941, 
aplicado por la Oficina Liquidadora, es el procedente, y según él 
los contratos mixtos ,de obras con su·cninistro se liquidarán por el 
tipc de las compraventas si el contratista pc'lle la totalidad de los 
materiales y se dedica habitualmente a 1a confección de obras o pro­
ductos análogos ; y además, conforme al inciso segundo del aparta­
<do 5) del mismo artículo, también Sl calificará el contrato ccmo com­
praventa si el contratista se obliga a ejecutar o construir totalmente 
una cosa mueble-como lo son los buques, a tenor del artículo 585 
del Código de Comerci~, siendo de su cuenta los materiales nece­
sarios para ella, siempre que se dé la árcunstancia de la habituali·dad. 

Es" supuesto, sigue diciendo la R'•~solución, la única cuestión a 
r<:solver es la de si en el caso que se analiza puede y debe entenderse 
que la Empresa constructora aportó la totalidad de los materiales, 
o si más bien ha de admitirse que no, en atención a que los armado­
res aportan los elementos y objetos anteriormente mencionados; y 
empieza por afirmar que el sentido gramatical y más preciso del 
concepto «materiales» es el de conjunto de las materias necesarias 
para la ejecución de una obra, y deduce que analizados los demen­
tes que se dice que han de aportar los armadores adquirentes, dado 
su carácter accesorio con relación ,al buq'Ue, no pueden variar la na­
turaleza jurídica del contrato por su ·~bjeto principal, propio y di­
recto, que es la construcción y entrega de un buque completamente 
terminado para navegar. O sea, que semejante apoTtación no consti­
tuye parte integrante de la obra:, puesto que elbarco, que es la obra 
contratada, puede considerarse cc,mo teJ .sin necesidad ¿t.e adicionarle 
los expresados elementos. 

n ..... ~~n- .... ......_ ....,,.._.,...._.!,.,.~4-,.... ..... -:4-.-.-.: .... 1.... ..... -L...._-! _ _ .... _ -~- __ .j_ .-.--- 1_..:. 
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armrudores o compradores aportaron a la c:nstrucción o funciona­
miento <le la nave algún objeto o cosa mueble, cünsiuerada como 
necesaria o conveniente, para que se t:nten·diera que el constructor 
no había puesto todos los m~cteriales, quedan<lo así jndeterminado 
e 1 valor o cuantía de lo~'>, elementos no suministrados p<J.r el l'O•nstruc­
tcr, wn la secuela de haber de ser calificado d contrato como de 
obras con suministro de materiales, en vez ·de serlo como de com­
praventa. Además, si no se estableciem la sep'cttación o calificación 
entre materiales integrantes de la obra, en sí mism:1 considerada, y 
lo que se entiende por elementos accesorios, se carecería de una 
norma precisa para fijar cualitativamente el concepto de ((materia­
les)), al efecto de poder apreciar tn cada ca su su aportación total o 
incompleta a la eiecución de la cbra. 

, La Resolución dice, por fin, que el requisito dt: la habitualidad 
en la confección •de obras o productos análogos p2.ra llegar a la cali­
ficación cc.mbatida, es indudable, y .pcr añadidura no ha sido negaao 
ni puesto en duda por la parte recurrente . 

Comenbarrios: Creemos que el Tribunal Central ¡;o había tenido 
ocasión de exponer .su autorizado criterio en relacióu ~'on la materia 
que se discute, y por consiguiente es de inter'és t:special el ccntenido 
de su Resolución, máxime teniendo en cuenta. la importancia que 
en la práctica tendrá 1a interpretación y aplicación, en sus términos 
literales, del mencionado apartado 4) de~ artículo 18 ,del Reglamento, 
puesto que salta a la vista q11e si se entiende que para liquidar como 
ccmpraventa el contrato mixto, es indispensable que el contratista 
ponga la to1talül:a'd de los materiales, bien se eomprende que esa tota­
li&zd deja de ::c:rlo en el momento en que el adquirente de la obra u 
objeto cootratado aparte una parte de ellos por pequefw que sea, y 
entonces vendría a quL>dar abierto el portillo para desviar la v•erda­
dera naturaleza fiscal del acto. 

En el caso, como es el propuesto-, de construcción de buques, es 
ello a:ún más digno de consi•derar, dada la importancia económica que 
los contratoo sobre la materia encierran y dada la variedad y muiti­
plicid2d de elementos que su acabada construcción implica, ]o cual 
facilita que algllllos <le ellos sean fácilmente suministrados por el ar­
mador o comprador. 

Por todo ello nos parece que la sc1udón dada por e1 Tribum1 no 
odía ser otra y ue si no concut<rda con t:: texto escrito del re-



JURISPRUDENCIA ~OBI~E EI .. IMPUEt:iTO 755 

cepto reglamentario, sí c:ncuerda cou d espíritu que le infonm, el 
cual no puede ser otro, sopena de qw:dar desnn.turalizado, qu<: el de 
que no basta que el contratista deje de contribuir a la obra con al­
gún demento accidental para que el acto cambie de 1Hltura1tza fis­
ctal, sino que la no aportación por él y la aportación por comprador 
o adquirenh: ha de referir:se a elementos impcrta::tes ; o como dice 
la Resolnción que nos ocupa, de aquellos que forman parte illtegran­
te de la obra, de bl manera, que sin ellos no pueda Cimsiderarse 
terminada y apta para el fin a que :a destina el ·:dquirente. 



VARIA 

CuRSO DE CoxFERENCIAS SOBRE DERECHO 1:-.;:\lOBILIARIO REGISTRAL 

(años 1951-52). Oentro de Estudies Hipotecarios. Ilustre Colegio 
Nacional de Registradores de la Propiedad.-Prólogo del ex~elen­
tísimo señor don Antooio Iturmendi Baña1es, Ministro de Jus­
ticia. Madrid. 

Breveme'tlte, para ejemplo de orientación de largu alcance, nuestro 
Ministro, jurista práctko, capta y expone una realidad, con referencia 
a la actuación de los Registradores de la Propiedad, a<djetivad:a de 
gubernativa en los albares de nuestro sistema hipotecario, y añ.ade: 
«Ni la función legitimadora confiada al Registro, ni la naturaleza de 
la .decisión resultante de la Calificacif,n, ni los derechos sobre cuya 
existencia y validez se ca1ífica, ni el lugar que formalmente corres­
pon·de a:l Derecho Inmobiliario en nuestro Ordenamiento jurídico ge­
neral, permiten mantener ya semejante fi·cción.JJ 

La jurisprudencia registra! disfruta de pareja autoridad doctrinal 
que la emanada de los órganos de la crganización judicial ciYil ccmún. 
Está justificado el abot'dar de frente la <Ci!.ualidad legislativa jurídico­
privada que artificiosamente se mantiene entre nosotros. Sólo la in­
tegración de la Ley Hipotecaria en el Código civil, y acaso el rohus­
tedmiento de la eficacia civil de la calificación registra! pued;en cla­
rificar definitivamente el alcance de nm~stro sistema inm.lobiliario». 

Una voz serena, objetiva, sin partidismos, pone de reliev.e un he­
,.t,,.., n11P A<>tn~nrl<l """ l"l">f"rPl~l"if>n ·P11trP <m imnort::tni"Í~ ~ .. t;:1 
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tados. Supongamos un documento, ca:ifi.cado duramente con una nota 
denegatoria que 1~ impide su c.::ntrada en el Registro, órgano supremo 
de publicidad e-rga omnes y faro orientador de cualquier persona, de­
nominada tercero en general, que busca el refugio, el puerto de aguas 
tranquilas (h s•eguridad jurídica i•natacable) entre las densas tin~e­
blas de la clandestinidag que impiden ver la entrada del puerto (aun­
que esa entrada exista y tenga poT .;eñales ocultas en la gaveta cie 
roble o en la caja de acero, el título del transferente y el título del 
adquirente). La nota denegatoria no dice na·da más y nada menes, 
que le está negada al documento la publicidad para todos, el qu.e sea 
público .para todos, el que produzca efecto contra todos, por que es 
nulo can arreglo al a1iÍculo tal del Código ci'vil. 

Pues bien, ese documento cuya nota está viva, porque no se ha 
atrevido su titular a recurrir contra ella gubernativamente, ni ha sido 
objeto de decisión judicial contradidoria ccn la nota, y que por 
tanto, lleva en la frente un estigma, al modo infamante de la flor 
de lis de los marcados en el hombro en la Francia de Luis XIII, ¿cómo 
puede circular y producir efectos, al igual qu~ los demás que apare­
<'en inscritos y sellados, lo que indica que producen ya efecto, no so­
lamente ínter partes, sino también con respecto de terceros, ccm res­
pecto de todos? No podrá origi:nar un fraude, porque de su simple 
eXJhibiciém cualquier interesado conoce los reparos y tcmará sus pre­
cauciones. Incluso al entregarse a un Notario, este verá 1~ nota aún 
ante;; de leer su contenido y advertir(¡ a los otorgantes el riesgo en 
que incunen, y e'11 los casos de minuta o de contumacia, aunque se 
otorgue nuevo documento, éste y los demás que en él se apoyen es­
tarán condenados a vivir en la clandestinidad, fuera del Registro, 
con la dudosa validez de una nulidad no declarada judícialm¡ente pero 
susceptible de impugnaci6n, puesto que a pesar de lo declarado en 
las primerllS palabras del artículo 1.257' del Código civil nos con­
tratos sólo producen efecto entre las 'Partes que los otorgan ... ), los 
<:ontratos nulos de pleno derecho y por tantc inexistentes, ningú·n 
efecto pue.clen producir. 

Y sin embargo, ningún precepto recoge estas enseñanzas, n·~ estos 
hechcs. El mismo artículo 100 del Reglamento Hipotecario, al limi­
tar la exte<nsión de la calificación a los efect-os de extender, suspen­
der o negar el asiento solicitado, añade que no impide el procedimien­
to judicial correspondiente, ni prejuzga la decisión que se a:dopte. 
Pf'1""fl r.mit., f'll,:Jnto "" refiere a otros efectos civiles. QUe no se salvan 
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<:xpresamente, pero que tampoco quedan negados, cual correspond~ 
a un precepto reglamentario. 

Tiene razón nuestro Ministro al poner de relieve este problema, y 
dem¡andar su solución con ccel robustecimiento de la eficacia ciYi1 dt 
la calificación registra!», así como también su referencia a la inte­
graciún de la Ley Hipotecariaen el Código civil tiene un motivo, ar­
' ificioso más qtw real, porcrue a mi juiciQI está creado por lo:' feti­
chis.tas del sol (el Código civil), inclusive los que se proclaman de­
fensores mcondicionales d.e nuestro derecho tradicional' que prt.scin­
den de que un gran número de disposiciones ~lel Código ~10 t;vn.en 
inspiración española, que olvidan que tan tradicio·nalts o más tradi­
cionales aú11, por ser más. antiguas, son nuestras costumbres y nu.es­
tras leyes de in,spiraciÓon germánica o de origen ibérico, que .la~; d-e 
orientación romana·, y que cierren les ojos ante el hech:: dt: qu.: e1 
fetiche tiene tal número de parches y enm~endas y está tan carcomido 
por la polilla ·de la vetustez en partes vitales de su estructura, que 
tiene tanto parecido con el origi·nal cerno una fotograña de un acci­
dentado de setenta y cinco amos, ·después de vendado y curado, tiene 
de parecido con c.tra fotografía del mismo sujeto cuando tenía 
diez años. 

Nuestro sistema latino de Derecho civil, subsiste íntegro d~tspués 
de la vigencia de la Ley Hipotecaria : la disposició:1 final derogato­
ria de dicha Ley deja intacto el Código civil ... Unan se a estos. ala­
ridos la buena e la mala fe en algunos y la ignorancia en otros y se 
crea un problema artificial. ¿ Desde cuándo se requiere derogación 
expresa de una Ley anterior? El misnro Código civil, dgente e 1'rn­
tacto, en su artículo 5.", crdena. que las leyes sólo se derogan por 
otras posteriores: la fecha, por sí sola significa derogación, cuando 
lo nuevamente estatuido sea incompatible can lo preceptuado en la 
Ley anterior; lo contrario supondría la vida eterna terrestre y cual­
quier Ley, contradictoria C'On las nuevas normas, seguiría rigiendo 
absurdamente, a menos que un pequeño detalle de forma, que na sf:< 
exige, le diera muerte legal. Los absurdos no pueden prevalecer ju­
rídicamente. Además, ya estaba anunci'ado en la Exposición de Mo­
tivos de la Ley primitiva que «el Derecho civi¡ experimenta altera­
ciones trascendentales ; ape'nas hay una de sus instituciones a que 
no afecte la innovación: .. . en d de la propiedad y de los demás De­
rechos rewle!S en la cosa a su Mquisici6n, su Oonserrz·ac:-ó¡z, s·u. t-ra._,~ 

misión y sus modificaciones; a todi: afecta f!TGé"t~mentf.• el nuevo 
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sist'ema ; todo rha sido sujetado a reYisión ; todo ha sufrido grandes 
modificaciones.» 

De acuerdo con lo expuesto y respetando íutegraml!JlÍe lo dis­
puesto en la Ley Hipot·ecaria (el argumento se vuel've al revés; quien 
deja intacta e íntegra a la Ley Hipotecaria, es el Código civil), di­
cho Código, en el Libro Segundo, al tratar «De los bienes, de la 
propiedad y de sus modificaciones», es decir, al regular en general 
lo rdativo a estas materias, en su Título VIII, artículos 605 a 608, 
preceptúa que los títulos de domi11io o de o•tros Derechos reales que 
no estén inscritos en el Registro de la Prtpiedad, no perjudican a 
tercero y que los efectos y el valor de los asientos del Registro. es­
tán determinados en la Ley Hipotecaria, y que se estará a lo dispues­
to en esta Ley, con preferencia a lo- dispuesto en el Código en tales 
cuestiones. Por eso, eu el Libro Tercero e inmediatamente, el Có­
digo trataba de los diferentes modos de adquirir, sin que ello sea 
obstáculo para que los efectos y el valor de los asientos del Regis­
tro puedan resultar otros, que en caso de incompatibilidad son prefe­
rentes por estar satva,do~ expres~ame'nte, por estar contenidos en 
una Ley especial absolutamente re.spetada: (artículo 16). Ley que, 
además', es objeto de concretas referencias para que no haya 
lugar a dudas en varios artículos del Código, y que demuestran la 
indiscutible supremacía de la Ley H ipctecaria en cuanto se sale de las 
relaciones in ter: partes (artículo~ 1.124, 1.219, 1.473, 1.524, 1.537, 
1.880. etc.), aun cuando también hay preceptos en la citada Ley 
que so'll de aplicación intér partes. ~l[ucho más cuando la última 
Ley Hipotecaria es de 8 de febrero ele 1946, pcsterior al Código ci­
vil y derogato-ria de éste en cuanto le contradiga o sea incompati­
ble con sus preceptos, rde a:Cue:n:1o con lo afirmado por el propio Có­
digo civil. Lo antes dicho está ratificado por la misma Ley Hipo­
tecaria (artículos 1, 32, 34, 38, 40 in fine, etc.). Ley posterior y es­
pecial, para la cual el Código civil es supletorio (artículo 16 del 
C/ldigo civil). En resrnmen : el Código civil está intacto ... en lo- que 
no está reformado. Para concluir con esta perogrullada, han sido 
precisos argumentos en pro y en contra, que demuestran lo artificial 
de la cuestión debatida. 

En cuanto a lo-s trabajos que contiene el volumen, todos de Re­
gistradores d;e la Propiedad, rompe el fuego José Alonso Fernández, 
ese castellano viejo ('no por la: edad, sino por el lugar de su nad­
miento), serio poseedor de todas las virtudes de la vieja ·Castilla, con 
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hábito ordenado de trabajo, puntal de los más firmes de nuestra 
Mutualidad, que para él no tiene secretos, excelente compañero, 
impetuoso con ribetes de violento cuando se trata del honor, <l.el jus­
to trato o del legítimo interés del Cuerpo de Registradores de la Pro­
piedad o de los Registradores e'U particular, y que en una. labor ca­
llada, modesta, prototipo de otras semejantes que abundan en mis 
compañeros aunque no se aireen, ha sabido merecer y tiene el res­
peto de pro,pios y ajenos y el aprecio de cuantos conocen su fructí­
fera labor. Su tema : «El débito y la responsabilidad», teoría que vió 
la luz en Alemania, pero con raíces en todos los países ; la obliga­
ción no es única, porque se desdobla en un deber y en un asegura­
miento, en un pagar. Savigny, Sohm, \Vindscheid, Bekk·er, Brinz, 
Í'nvestigan; Gierke, resume y expone; Schuld y Haftung (de per­
sona, de patrimonio y de cosa). El débito y la responsabilidad en el 
Derecho romano, en los Fueros municipales y en el Derecho actual 
(artículo 1.911 del Código civil). Obligación sin débito: obliga­
ción natural, obligación solidaria, el beneficio de i•nven.tario, la ad­
judicación para pago de .deudas, el ·derecho real, las hipotecas cdn 
responsabilidad limitada: y en garantía de rentas y prestaciones pe­
riódicas, la compra de finca hipotecada. Todo es obj-eto de referen­
cias, en un bien trabado y .desenvuelto es:tud.io de una doctrina no 
muy estudiada en los publicistas jurídicos españoles. 

Antonio Ríos Mosquera, gallego fino, sutil de espíritu, buen 
charlista, cordial y simpático, buscador incansable de problemas ju­
rídicos y de antigüedades en el Rastro madrileño, gran catador de 
soluciones y de audaces ideas, orador culto y fácil, desarrolla mi­
nuciosamente un trabajo titulado: «De la fi.ducia a 1? hipoteca filO· 

biliaria». Quien margina cartas particulares con frases latinas im­
presas, no podía menos ·de andar entre los textos romanos como en­
tre íntimos conocidos. La historia que nos muestra. es completa : 
las cosas muebles y los derechos de garantía; las varias formas 
de garantía (:fiducia, pignus, hipoteca, anticresis) ; la entrega de 
la cosa al acreedor o su permane'llcia en poder ·del deudor. Lue­
go, pasa a nuestro Derecho histórico y actual, desde el Fuero Juz­
go a la: Ley de 5 de diciembre de 1941, con los preüed~entes de esta 
en nuestra Patria y en el extranjero. Estudia los problemas del Re­
gistro de cosas muebles, singularmente el Derecho de persecución 
y señala cómo podría organizarse este Regi&tro (Códigos suizos e 
italiano). Examina la Ley de 1941, la práctica registra!. las O!Dillio~ 
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nes doctrinales y la R. de 20 de diciembre de 1941. Termina con el 
único punto de partida: cosas muebles registrables, muebles hipo­
tecables y muebles pignorables: 

Manuel Villares Picó, también gallego, hc,mbre serio y formal, pro­
fundo en todos sus trabajos, con arra:(gadas convicciones, buen escri­
k>r y excelente hipotecarista, también con copiosa: aportación de da­
tos y citas, fija los «Principios hipotecarios en la Ley de 1861. Sus 
antecedentes y evolución». Son fundamentales la publicidad y la le­
galidad ; coadyuvantes de éstos la especialidad y el tracto sucesivo, 
y corolarios o consecuencias los principios de inscripción, ae priori­
dad y de preclusión, así com'p los de legitimación, fe pública regis­
tra! y buena fe. Uno por uno los expone y comenta, sin omitir las 
cuestiones acerca de la inscripción como modo ·de adquirir o de si 
suple a la tradición y al momentc en que el tercero debe hallarse 
en situación de buena fe. Buena lección de Historia y de técnica 
registra l. 

Valeriano de Tena y Martín, me>delo de Registrador, que aun­
que se le conozca por Valerio nada tiene de común con el Empera­
dor romano, procede de la Extremadura de gra'ndes encinares y dehesas 
sin límites, y con espíritu formado cou las características de su tierra, 
recia, dura, luminosa y fecunda, desentraña las cuestiones que tf'a­
ta hasta agotarlas, con maestría y argumentos sólidos, ·excursiones al 
extranjero y observaciones personales ·de indudable trascendencia. 
Duro calificante, dicen que aJ mismo tiempo facilita las foluciones 
en una labor co11structiva, sin adoptar nunca la postura estéril de lo 
inconmovible. Escucha al consultante y resuelve rápido, con el do­
minio de la: técnica, del Derecho y de la experiencia. Difícil facilidad 
para contt'srt:ar y complacer. Desarrolla las «Proyecciones del De­
recho de accesión en el Registro de la Propiedad,JJ. El hecho jurí-di­
co de la accesión, q'Ue abre paso al Derecho de accesión, no puede 
menos de producir efectos en el Registro de la Propiedad, cuando de 
accesión de inmuebles se trate. La normal es la accesión ,directa., 
en sus varias modalidades, bien en los bienes de naturaleza física, 
bien en la exte'nsión objetiva de les derechos reales, en especial 
de la hipoteca. Curiosa, la accesión in versa (la superficie no cede 
al suelo, sino el suelo a la superficie). ESitudio de grandes vuelos el 
relativ:.;. al derecho de superficie, en su historia, naturaleza, cons~ 

titución, caracteres, canon, extensión objetiva, retractos, extinción 
y entidad h~potecaria de este derecho, y eso que omite, por falta de 
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tiempo y de espacio en aquel momento, su alineabilidad, resolución, 
consolid~a:ción con el dominio del suelo, renuncia, financiación, espe­
cialidad en el patrimonio forestal, eb:~. Queda explicado lo de minu­
cioso con que hemos cali:fi.cado tan completo, a la par que parcial, 
desarrollo del referido tema:. 

Francisco Ruiz Martínez, andaluz injerto en navarro, de gran­
des dctes persondes y bronca voz, intelige'nte, trabajador y con do­
minio pleno ·del latin, que le sirve también para an:üizar los primi­
tivos textos germánicos en sus ratos de ocio. Sabe penetrar en la 
entraña de cuanto toca, es muy celoso en su profesión y conocedor 
de los recovecos de la legislación hipotecaria. Nos regala con «Al­
gunas consideraciones sobre la calificación registra!», materia peli­
grosa, objeto <le ataques ·directos, moti'vo de recelos y resentimien­
toso, que como el mismo conferenciante reconoce «induce ... no a la 
función docente, augusta y señera (del catedrático), sino a la anti­
pática de examinador y caH:ficador, con la doble secuela de superio­
ridad e inferioridad en que se colocan profesor y alumno,>. Comien­
za por analizar la palabra calificación, continúa cou la naturaleza 
.de la función califica~dora, señala su objeto, entra en el conc::pto de 
legitimación, requisitos formales de la' documentación y contenido 
de la misma .Una lección teórico-práctica y una exposición .de cómo 
se ejerce en la realidag esta noble función de calificar. 

José Azpiazu Ruiz, santanderinc y pasiego, cauteloso, con re­
cámé:ra, temible Abogado que en la denianda guarda sus triunf.a.s 
y cuando el contrario incurre al contestar en error de fondc, forma 
o enfoque, en la réplica saca les triunfos de la manga: y le tritura 
contundenteme'llte. P:ero crue C0111(). publicista hipotecaric es todo 
fncnqueza e impetuosidad por el entusiasmo con que defien-de el sis­
tema registral y las repercusiones procesales ·de sus normas y prin­
cipios, tan claramente ~definidas en la ílltima reforma hipotecaria. 
Jurista práctiC'o, sin me'llgua de 1a doctrina que conoce a la perfec­
ción, y bien dotado de mente y de pluma, no vacila en sostener sus 
profundas convicciones, por cierto muy brillantemente. Archivo vi­
viente de cuanto se ha dicho y hecho acerca {!el articule> 41 de la 
Ley, en su oonferencia, ·dedicada a exponer a Algunas ideas en torno 
a los problemas surgidos con ocasi6n de la delimitación de perfiles 
del proceso establecido en el artíC'Ulo 41 de la Ley Hipotecaria», jus­
tifica .la elección del tem¡a, anecd6ticamente y con gracejo, lo que 
no excluye la cita de los Códigos civiles suiio y austríaco. Señala 
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la naturaleza ejecutiva del pr.ocedimi.;:nto, con referencias completa~ 
a las doctrinas expuestas por los juristas españoles; estudia una por 
una las causas de oposición, los efectos de los títulos posesorios no 
inscritos frente al tercero hipotecario ·del artículo 24 de la Ley y 
se {ietk:ne en el extremo interesantísimo de la prescripción, <para 
dedicar luego su atención a la~ in~cripciones de rnmatriculacióu, a 
las anotaciones d,e demanda (cuestión muy debatida), a la c2 ución, 
a las reformas recogidas en el artículo 81 del Código de la Propie­
dad <le Africa Occidental Española y reseña algunas Sentencias de 
Importancia. Termi·na aconsejando el estudie ci:: la legitimación y 
del principio de prioridad, de singular importancia en nuestro sis­
tema hipotecario. 

Per último, Ratn/ón de la Rica, nuestro gran La Rica, grande y 
ancho, macizo de cerebm y de cuerpo, b::machón y tozudo, una de las 
más brillantes y mejor cortadas plumas al servicio del Derecho In­
mobiliario, que escribe .en d más puro y castiza castellano, expo­
niendo sus bien meditadas ideas con soltura y diafanidad envidia­
bles. No hay duda de que para escribir así es requisito indispensable 
que antes ·de verterlas al papd estén claras 01 el pensamie'llto y La 
Rica posee ·este don insuperablemente. Por eso es nuestro gran vul­
garizador del antes intrincado sistema hipotecario, coco de mu-chc,c 
y dpe.Sa selva donde otros asustadizos o cómodos peritos jurídicos 
no se aventuraban a entrar. Sus certeros comentarios y su ardorosa 
defensa del R~gistro son bien conocidos.. Eligió por tema la aDu:t­
lidad legislativa de nuestro régimen inmobiliario», en cuyo desenvol­
vimiento trató; de la traditio y Registro de la Propiedad ; dualismo 
de : : legislación sobre inmuebles ; génesis .Y finalidad de nuestra 
legislación inmobiliaria ; desintcgracié:1 C::..: la Ley Hipotecaria y el 
Código civil ; orden dl' prehlc1ón de bs textos legr:les ; la doctrina 
del título y del modo y la propiedad inscrita; Registro de títulos, 
pero no de modos ; opiniones doctrinales ; orie'tltacicnes <le la ju­
rispr11deucia y conclusiones. Esta cnnferencia y In de Ruiz Martí­
nez dieron ocasión a las expuestas afirmaciones del M.inistro de 
Justicia, lo que demuestra su trascendental impürtancia. 

Para terminar, quiero rendir tributo de admiración a todos los 
confertenciantcs, ej·emplos vivos de profc:Eionales entusiastas, m¡ode­
los de funcionarios, <lotados superabn'ndantemente de inteligencia, 
voluntad y capacidad de trabajo. Si en la: rápida semblanza de cada 
uno, que en pocas líneas he intentado dibujar, hay algún rasgo que 
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les desegrade, tengo por seguro que le admitirán sin protesta pur el 
afecto que les consta siento por ellos y por la inte'D.ción de amenizar 
en algo la aridez de esta clase <le trabaj-es, para que resulte algo 
grata su lectura a quien 'Pacientemente se le ocurra leer 1~ mal per­
geñadas líneas de esta sección. No cabe ofensa sin intención, ni pa­
labras que admitan <loble sentido. Todo va: en línea recta, franca y 
leal, cual cumple a un mal discípulo que quisiera figurar, aun en 
el último puesto, en la ·defensa de normas que proporcionan la se­
guri-dad, y la paz en el campo inmobiliario. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la Propiedad. 
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